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I. DESTINATARIO 

Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas – HCN. 

II.  OBJETO 

El objeto de la presente auditoría es la información física y financiera de la ejecución de los Proyectos 

de Inversión incluidos en el Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP), la Ley 27.467, 

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el ejercicio 2019, prorrogada, 

en los términos del art. 27 de la Ley 24.156, para el ejercicio 2020, conforme el Decreto 4/2020, y la 

Cuenta de Inversión del ejercicio fiscal 2020, mediante el examen de la registración de las mismas 

referida al Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN III) y su interrelación con el Sistema Integrado 

de Información Financiera en Internet (e-SIDIF). 

III.  OBJETIVO 

Analizar el grado de cumplimiento de los componentes de la inversión pública desde el punto de vista 

físico y financiero a través de la evaluación de las distintas instancias del crédito y su ejecución 

presupuestaria, respecto al Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP), la Ley 27.467, Presupuesto 

de Gastos y Recursos de la Administración Nacional, prorrogada para el ejercicio 2020, y la Cuenta 

de Inversión del ejercicio fiscal 2020. A su vez, verificar y evaluar si la información suministrada por 

los organismos auditados cumple con los requerimientos establecidos por la normativa vigente para 

esta materia y verificar la correcta exposición en la Cuenta de Inversión. 

El PNIP 2020-2022 que fue presentado conforme el Proyecto de Ley de Presupuesto para el ejercicio 

2020 no fue aprobado. Es por ello, que los proyectos analizados serán aquellos incluidos en el 

Presupuesto prorrogado por el Decreto 4/2020, considerando normas modificatorias y 

complementarias. 

IV.   DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES. 

IV.1. Responsabilidad del auditado. 

El Organismo auditado conforme a la Ley 24.156 Administración Financiera y Sistemas de Control 

del Sector Público Nacional, es el Ministerio de Hacienda que tiene la función de coordinar, dirigir, 

supervisar y mantener los sistemas presupuestario, de contabilidad y tesorería del Sector Público 

Nacional (SPN). 

La Oficina Nacional de Presupuesto (ONP), como órgano rector del sistema presupuestario y de la 

Contaduría General de la Nación (CGN), como órgano rector del sistema de contabilidad 

gubernamental del Sector Público Nacional (SPN) tienen las siguientes competencias: 
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 Coordinar los procesos de ejecución presupuestaria de la Administración Nacional (APN) e 

intervenir en los ajustes y modificaciones a los presupuestos, de acuerdo a las atribuciones que le fije 

la reglamentación. 

 Evaluar la ejecución de los presupuestos, aplicando las normas y criterios establecidos por 

ley, su reglamentación y las normas técnicas respectivas. 

 Realizar un análisis crítico de los resultados físicos y financieros obtenidos y de los efectos 

producidos por los mismos. Interpretar las variaciones operadas con respecto a lo programado, 

procurar determinar sus causas y preparar informes con recomendaciones para las autoridades 

superiores y los responsables de los organismos afectados.  

 La CGN es responsable (entre otras funciones) de elaborar la Cuenta de Inversión. También 

es la administradora del Sistema Integrado de Información Financiera en Internet (e-SIDIF) para lo 

cual debe evaluar su funcionamiento y mantenerlo permanentemente actualizado conceptual y 

técnicamente. 

Las labores de la Dirección de Evaluación Presupuestaria, bajo la dependencia de la ONP se 

modificaron parcialmente conforme la DA 328/2018 SH, considerando entre las funciones el diseño, 

la implementación y mantenimiento de un sistema de información de datos e indicadores de los 

programas, en coordinación con las unidades ejecutoras de programas, así como la instrumentación 

y actualización del Manual de Mediciones de la Producción física, y de acuerdo con las mencionadas 

unidades. Como también, la preparación de informes de uso interno respecto de la formulación. 

La autoridad de aplicación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) es la Secretaría de 

Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

Mientras que el órgano responsable del SNIP recae en la DNIP, dependiente de la citada secretaria.  

La DNIP como Órgano Responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas, tiene las 

siguientes competencias:  

 Gestionar y actualizar el sistema de Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN). 

 Coordinar las acciones a seguir para el planeamiento y gestión de la Inversión Pública 

Nacional y controlar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión realizada en las 

jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos establecidos. 

 Colaborar en forma permanente con la ONP, en los proyectos de inversión que integran el 

Presupuesto. 

 Elaborar anualmente el PNIP e intervenir en la determinación de los proyectos a incluir en el 

mencionado plan, como parte integrante del Proyecto de Ley de Presupuesto General de la 

Administración Nacional. 
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 Organizar y mantener actualizado el inventario de proyectos de inversión pública, y 

desarrollar e implementar un sistema que proporcione información adecuada, oportuna y confiable 

sobre el comportamiento financiero y sustantivo de las inversiones públicas, que permita el 

seguimiento de los proyectos de inversión pública. 

 Efectuar el control de la evaluación ex post, realizada por los organismos, de los proyectos de 

inversión una vez finalizada la etapa de ejecución de la inversión. 

Es de señalar, que los proyectos de inversión pública ejecutados bajo la modalidad de contratos de 

Participación Público Privada son responsabilidad de la Dirección Nacional de Información y 

Seguimiento de Proyectos de Participación Público Privada (PPP) y de la Dirección Nacional de 

Evaluación Técnica de Proyectos de Participación Público Privada, dependiente de la Subsecretaría 

de Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo. Entre las funciones más significativas 

de la Dirección Nacional de Información y Seguimiento de Proyectos de Participación Público 

Privada se encuentra la de asistir en la coordinación de las intervenciones de los distintos integrantes 

del Sector Público Nacional en las diferentes etapas del desarrollo de los proyectos ejecutados bajo 

el régimen de la Ley 27.328, coordinando su formulación y evaluación presupuestaria. Mientras que 

la Dirección Nacional de Evaluación Técnica de Proyectos de PPP tiene como función asesorar a la 

Subsecretaría en la reglamentación, en el análisis de factibilidad y evaluación de cada contratación. 

IV.2. Responsabilidad del auditor 

Las responsabilidades de la Auditoría General de la Nación (AGN) consisten en evaluar las 

evidencias obtenidas mediante la aplicación de procedimientos seleccionados a juicio del auditor, 

incluida la valoración de los riesgos, para determinar si la información suministrada por el auditado 

y la expuesta en la Cuenta de Inversión se corresponde con los criterios establecidos para así emitir 

una opinión al respecto. La evaluación del riesgo se efectúa con el fin de reducirlos a un nivel 

aceptable. Al realizar esta evaluación, consideramos el control interno existente en la Entidad relativo 

al cumplimiento de las normas y regulaciones (según es de práctica en la Resolución 187/2016-AGN 

y 185/2016-AGN). 

El Auditor Gubernamental cumple con los principios éticos que establecen las normas de la AGN y 

los que le son aplicables al ejercicio de la función pública y en códigos de conducta que rijan como 

normas del ejercicio profesional. 

Las normas de control externo gubernamental exigen una adecuada planificación, con identificación 

de los objetivos, el alcance y la estrategia metodológica a desarrollar, para obtener evidencia 

suficiente que permita alcanzar una opinión en un marco de razonabilidad. 
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V. ALCANCE DEL CONTROL 

El informe se realizó de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental, aprobadas 

por Resolución 26/15-AGN y 187/16-AGN, 185/2016-AGN, y con el Código de Ética Institucional 

aprobado por Resolución 18/15-AGN, que se encuentran fundadas y consistentes con los Principios 

Fundamentales de Auditoría de las Normas Internacionales aplicables por las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores, con las regulaciones especiales vigentes en la República Argentina en el marco del mandato 

establecido por el art. 85 de Constitución Nacional y el art. 118 de la Ley 24.156. 

Nuestro análisis se llevó a cabo, a partir de una adecuada planificación y ejecución de labores de 

auditoría orientada al examen de la ejecución física y financiera de la Inversión Pública Nacional, 

conformada por la IRD y las TC para el ejercicio fiscal 2020. 

A su vez, abarca el cumplimiento de la normativa en base a la información presentada por los 

organismos a la Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP), dependiente de la Oficina Nacional 

de Presupuesto (ONP), su exposición en la Cuenta de Inversión 2020 y la registración tanto en el 

sistema e-SIDIF y como BAPIN III. 

El análisis general de la inversión pública de la Administración Nacional contempla una parte general 

y otra parte referida a la muestra de auditoría y organismos recurrentes, analizando a los organismos 

con proyectos correspondientes a la Cuenta de Inversión del ejercicio fiscal 2020, conforme la Ley 

27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional, prorrogada para el ejercicio estudiado. 

Los Servicios Administrativos Financieros (SAF) que integran la muestra determinada, son los que a 

continuación se detallan: 

Cuadro Nº 1: Servicios Administrativos Financieros que integran la muestra de auditoría. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Plan Operativo Anual-AGN  

V.1. Criterios Identificados 

En este apartado se determinan los puntos de referencia o estándares de comparación de mayor 

relevancia, relacionados con el objeto y objetivo de la auditoría utilizados para opinar o concluir sobre 

la cuestión a evaluar. 

 Ley 24.354, de Inversión Pública. Se crea el Sistema Nacional de Inversiones Públicas, 

NIVEL INSTITUCIONAL

Administración Central 307
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 

y Culto

Administración Central 310 Ministerio de Salud

Administración Central 317 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Administración Central 328 Secretaría de Energía

Administración Central 364
Ministerio de Obras Públicas PG. 44PG 44 Desarrollo 

Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo

Organismos Descentralizados 107 Administración de Parques Nacionales

Organismos Descentralizados 208 Agencia Nacional de Materiales Controlados

Organismos Descentralizados 604 Dirección Nacional de Vialidad

Organismos Descentralizados 917 Agencia Nacional de Discapacidad

SISTEMA ADMINISTRATIVO FINANCIERO
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estableciendo sus objetivos y alcances. 

 Ley 27.467, de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 

prorrogada para el ejercicio 2020. 

 Ley 27.561, Disposiciones -Modifica el Presupuesto de la Administración Nacional Vigente para 

el Ejercicio 2020.  

 Ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).  

 Ley 27.328, Contratos de Participación Público Privada. 

 Ley 22.520, de Ministerios. 

 Decisión Administrativa 1/2020 JGM. Distributiva de la Ley 27.467 de Presupuesto General de la 

Administración Nacional prorrogada para el Ejercicio 2020. 

 Decisión Administrativa 1553/20 JGM. Distributiva de la Ley 27.561 de Presupuesto General de 

la Administración Nacional prorrogada para el Ejercicio 2020. 

 Decisión Administrativa 1865/2020 JGM. Responsabilidad primaria y acciones de la Dirección 

Nacional de Inversión Pública y las tres Direcciones que la componen. 

 Decreto 4/2020 PEN, establece que desde el 1° de enero de 2020 rigen, las disposiciones de la Ley 

27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas 

modificatorias y complementarias. 

 Decreto 118/2017, reglamentario Ley 27.328 Contratos de Participación Público-Privada. 

 Decreto 50/2019 PEN, establece cambios institucionales en el ámbito del Sector Público Nacional. 

 Decreto 193/20 PEN, modificatorio del Presupuesto General de la Administración Nacional 

para el Ejercicio 2020. 

 Decreto 195/1995 PEN, designa como órgano responsable del SNIP a la Dirección Nacional de 

Inversión Pública (DNIP). 

 Decreto 457/1995 PEN, modificatorio del presupuesto general de la Administración Nacional para 

el ejercicio 2020. 

 Decreto 561/2016 PEN, Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). 

 Decreto 720/1995 PEN, designa autoridad de aplicación de la Ley 24.354 a la Secretaría de Política 

Económica y como órgano responsable del sistema a la Dirección Nacional de Inversión Pública 

(DNIP). 

 Decreto 975/2020 PEN, modificatorio del presupuesto general de la Administración Nacional para 

el ejercicio 2020. 

 Disposición 3/2019 CGN, Disposición Apertura de Registros 2019. 

 Disposición 6/2017 CGN. Re imputación Transferencias Sin Discriminar. 

 Disposición 1-E/2017-SSEPIP, fija en 200 millones de pesos el monto máximo del proyecto de 

inversión pública que podrá ser aprobado directamente por el organismo o ente iniciador para su 

inclusión en el Plan Nacional de Inversiones Públicas.  

 Disposición 1/2013 ME, establece el procedimiento para la designación de la Oficina encargada 

de los proyectos de inversión pública. 

 Disposición 71/2010 CGN. Manual de Cierre del Ejercicio Anual. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/19749/norma.htm
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 Disposición 664/2018 ONP. Sustitución art. 1 Disposición 141/2015-ONP. Instrucciones para la 

Programación de la Ejecución Física y Financiera. 

 Circular 40927060/2019-DNIP, JGM-Anexo: conceptos generales y criterios para el registro de 

proyectos de inversión en BAPIN. 

 Circular 1/2010-ONP. Firma Digital de comprobantes de programación y ejecución física de 

programas y proyectos. 

 Circular 1/2016 ONP. Procedimiento complementario de la Decisión Administrativa 10/2016 de 

Distribución del Presupuesto Nacional 2016. Esta circular reviste carácter permanente conforme 

surge de la página web de la ONP. 

 Circular 2/2016 ONP. Firma Digital Gestión Física de Programas y Proyectos. 

 Circular 1/2017 ONP, eliminó la obligación envió Formulario 13-Programación. 

 Circular 1/2018 ONP, cronograma para el Presupuesto 2019 y Plurianual 2019-2021, constituye 

el Grupo de Apoyo para la Elaboración del Presupuesto (GAEP). 

 Circular 48290499-2019 JGM. Procedimiento de incorporación de proyectos de inversión al 

presupuesto durante el ejercicio en curso. 

 Circular 8768939-2019 JGM. Designación de Oficinas Responsables y usuarios BAPIN. 

 Cuenta de Inversión 2020, Tomo I: Obras y Servicios que inciden en ejercicios futuros. 

 Cuenta de Inversión 2020, Tomo II: Resultados por Programas y Proyectos de la Administración 

Central y de los Organismos Descentralizados, Anexos II.1 y II.2. 

 Resolución 226/1995 SH, medidas para subsanar la demora injustificada en la presentación de la 

información que los Órganos Rectores del SAF requieran. 

 Resolución 180/2018 SH. Aprueba la actualización y ordenamiento de la metodología de 

elaboración de la Clasificación del Gasto por su Carácter Económico y elimina la cuenta "2.1.2.2.3. 

Equipos Militares" y agregar la cuenta "2.2.1 .1.5. Equipos Militares" de la Clasificación del Gasto 

por su Carácter Económico. 

 Resolución 298/2017 de la SH. Inherente al límite de excepción para la autorización plurianual de 

la contratación de obras, bienes y servicios establecido por el artículo 15 de la Ley de Administración 

Financiera. 

 Resolución 1/2019 SEPIPYPPP, circuito de gestión para la presentación de programas y proyectos 

con financiamiento de organismos financieros internacionales, multilaterales, regionales y bilaterales 

y/o con estados extranjeros. 

 Resolución de Cierre 196/2020, dictada por la Secretaría de Hacienda del ejercicio 2020. 

 Resolución 40/2013, ex Secretaría de Política Económica y Planificación del Desarrollo, establece 

los criterios conceptuales y de procedimiento, respecto del tratamiento que corresponde a las obras 

de reposición; y el procedimiento a aplicar en caso de que un proyecto formulado por un organismo 

sea ejecutado por otro, dentro del Sector Público Nacional, en caso de requerirse Dictamen de 

Calificación. 

 Resolución 1/2021 SEPIPYPPP, modificatoria de los Decretos 720/95 y Decreto 50/2019 y demás 

Resoluciones de la Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e Inversión Pública. 
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 Registros de información del Sistema BAPIN III. 

 Registros de información financiera del Sistema Integrado de Información Financiera en internet 

(e-SIDIF). 

 Registros de información física del Subsistema e-PEF (Programación y Ejecución Física de 

Programas y Proyectos). 

 Informes SIGEN-UAI. 

 Manual de Formulación Presupuestaria de Administración Nacional 2017-2019. Formularios. 

 Página Web Dirección Nacional de Inversión Pública. 

 Página Web Ministerio de Economía. 

Las tareas de campo se llevaron a cabo en el período comprendido entre el 3 de febrero 2021 y el 1 

de julio de 2022. 

VI. RESUMEN DEL TRABAJO DE CONTROL REALIZADO 

VI.1. Procedimientos Aplicados 

Los procedimientos de auditoría implican la determinación de los criterios adecuados, considerando 

la normativa vigente y el cotejo de la información de la materia controlada con dichas normas. 

A continuación, se detalla el alcance de los procedimientos aplicados en nuestra labor de auditoría, 

previstos en la Planificación del Informe: 

 Se analizó la composición de la inversión pública de acuerdo a las diversas clasificaciones 

presupuestarias: distribución geográfica, carácter económico, finalidades, funciones, SAF, categorías 

programáticas, fuente de financiamiento, jurisdicción, por beneficiario y su variación con respecto al 

ejercicio anterior. Para hacer una comparación en términos reales entre los datos al cierre de los 

últimos dos ejercicios, se ajustaron los datos al 31/12/2020 con el Índice de Precios al Consumidor 

de alcance nacional (IPC), nivel general, base diciembre 2019=100, elaborado por INDEC, que en 

diciembre 2020 fue del 136,14, es decir, que la variación del IPC entre diciembre de 2019 y diciembre 

de 2020 fue del 36,14%. 

 Al no contar con el Plan Nacional de Inversiones Públicas 2020/2022, no se pudo establecer 

la demanda de inversión insatisfecha. Se efectuó un análisis de la demanda con el máximo nivel de 

desagregación, para el ejercicio fiscal 2020. 

 Se analizó la ejecución financiera de los Gastos de Capital (Inversión Real Directa – 

Transferencias de Capital-Inversión Financiera), incluidos en la Ley 27.467– Presupuesto General de 

la Administración Nacional prorrogada para el ejercicio 2020, distribuida a través de la Decisión 

Administrativa 1/2020 y la Resolución de Cierre 196/2020 SH.  

 Se identificaron para el ejercicio 2020, los proyectos que requirieron dictamen por parte de la 

Dirección Nacional de Inversión Pública, conforme la resolución vigente al cierre del ejercicio. 
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 Se realizó un análisis de los proyectos incluidos en el Presupuesto 2020, bajo la modalidad de 

PPP, respecto a su registración, si contaron con dictamen de calificación y con ejecución de fondos 

públicos durante el ejercicio.  

 Se identificó y analizó la ejecución presupuestaria de los proyectos a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) como las obras que están financiadas con adelantos a proveedores. 

 Se verificó que la información objeto de auditoría, sea coincidente con lo expuesto en el Tomo 

II de la Cuenta de Inversión ejercicio 2020, y se constató que el Crédito Inicial, las modificaciones 

presupuestarias y el Crédito Vigente concuerden con lo registrado en el e-SIDIF. 

 Se comprobó a nivel SAF, que los totales de Gastos de Capital en base a los datos que surgen 

de la DA 1/2020 distributiva de la Ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional 

prorrogada para el ejercicio 2020 y sus modificaciones, sean coincidentes con lo registrado por igual 

concepto en el e-SIDIF. 

 Se realizó un análisis de los proyectos de inversión contemplados en la Ley de Presupuesto 

27.467 prorrogada para el ejercicio 2020, conforme las 3 instancias del Crédito respecto a la apertura 

programática, distribución geográfica, fuente de financiamiento, finalidad y función, beneficiarios y 

objeto del gasto. 

 Se solicitó a la Secretaría de Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo 

información respecto al cumplimiento y ejecución de los proyectos incluidos en el PNIP y a la 

Dirección de Evaluación Presupuestaria, documentación de respaldo que avale la evolución física y 

financiera de los proyectos de inversión identificados en los organismos seleccionados en la muestra 

de auditoría, como demás información necesaria para su análisis. 

 Se vinculó y analizó los datos registrados en el BAPIN con los del e-SIDIF referidos a los 

proyectos de inversión de los organismos seleccionados en la muestra de auditoría, teniendo en cuenta 

la información que a continuación se detalla: 

 Detalle de evolución financiera del proyecto. 

 Detalle de evolución física del proyecto. 

 Controlar los indicadores económicos para el proyecto analizado. 

 Se continuó con el estudio de las observaciones de ejercicios anteriores. 

 Se analizó la evaluación del ambiente de control, en el marco de la administración del riesgo 

de auditoría. 

Respecto al Fondo Federal Solidario, los informes para los ejercicios 2019 y 2020 no lo contemplaron, 

ya que el Decreto 756/2018-PEN del 14 de agosto de 2018 derogó al Decreto 206/2009-PEN, del 19 

de marzo de 2009, que le dio origen. 

A su vez, el artículo 100 de la Ley de Presupuesto 2019 derogó al Programa de Inversiones 

Prioritarias. Independientemente, se analizaron los Adelantos a Proveedores a Largo Plazo (ADLP) 

que tengan incidencia en obras públicas. 



 

15 

Se analizó la ejecución presupuestaria de gastos para el ejercicio 2020, en base a las clasificaciones 

presupuestarias para el Sector Público Nacional aprobadas por la Resolución de la Secretaría de 

Hacienda 179/2016, del 22 de septiembre de 2016, publicadas en la 6º edición actualizada del 

“Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional”.  

VI.2. Fundamentos del Trabajo de Control Realizado 

VI.2.1. Ley de Presupuesto 27.467- Prórroga 

A través del artículo 1° del Decreto 4 del 2 de enero de 2020, se estableció que a partir del 1° de enero 

de 2020, rigieran las disposiciones de la Ley 27.467 que establecen los límites presupuestarios para 

la Administración Nacional. A su vez, mediante la Decisión Administrativa 12/19, del 11 de enero 

de 2019, se realizó la distribución de los créditos de la Ley de Presupuesto 27.467 y conforme la DA 

01/2020 del 10 de enero de 2020, se estableció la prórroga de los Recursos y Crédito con las 

adecuaciones institucionales del PEN establecidas por los Decretos 7, del 10 de diciembre de 2019 y 

50, del 19 de diciembre de 2019. Asimismo, se han dictado durante el ejercicio diversas normas que 

fueron realizando modificaciones al Presupuesto Nacional.  

Los ajustes efectuados respecto a la ley de Presupuesto prorrogada para el ejercicio 2020, en lo que 

atañe a gastos de Capital, muestran que la diferencia entre el Crédito Inicial del ejercicio 2020 

($324.836.773.338) y el Crédito Vigente del ejercicio anterior ($257.560.743.290), respecto al rubro 

Inversión Real Directa, es de $67.276.030.048. Esto es debido a que para el ejercicio 2019 se realizó 

el ajuste del Programa de Inversiones Prioritarias. Es decir, para el ejercicio 2019, mediante el DNU 

740/2019 PEN, se incrementó el crédito para las obras de la función Transporte, dando cuenta del 

reconocimiento de los gastos del Programa de Inversiones Prioritarias como activos de Inversión Real 

Directa, tratándose de gastos de inversión efectuados en ejercicios anteriores como partida 6.8. – 

Adelantos a Proveedores.  

VI.2.2. Ley de Ministerios y sus modificaciones 

El Decreto 7/2019 estableció la nueva organización ministerial del Poder Ejecutivo Nacional y el 

Decreto 50/2019 aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 

hasta el nivel de Subsecretaría, sus objetivos y el ámbito jurisdiccional en el que desarrollarán su 

actuación los organismos desconcentrados y descentralizados. 

Conforme el Decreto 4/2020 se instruye al Jefe de Gabinete de Ministros, además de adecuar el 

presupuesto que se prorroga en los términos del art. 27 de la Ley 24.156., a incorporar los cambios 

institucionales establecidos por los Decretos 7 del 10 de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre 

de 2019. 

La Secretaría de Energía y sus organismos descentralizados dependientes habían sido traspasados al 

Ministerio de Desarrollo Productivo por medio del Decreto 50/2019 y de acuerdo a lo dispuesto por 

el Decreto 706/2020 se traspasó la Secretaría de Energía y sus organismos descentralizados al ámbito 
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del Ministerio de Economía y del Sistema Federal de Manejo del Fuego al ámbito del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Dichos cambios no se reflejaron presupuestariamente. 

El Decreto 157/2020, contempló cambios en la estructura con la creación de la Agencia Nacional de 

Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, dependiendo la 

Administración Central del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Aunque respecto a la 

exposición institucional de la ejecución física – financiera de los programas y proyectos de la 

Administración Nacional, no se contemplan dichos cambios en la estructura.  

A su vez, se ve el reflejo presupuestario del traspaso del Instituto Nacional de Juventudes de la 

Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social a la Jefatura de Gabinete de acuerdo 

al Decreto 606/2020; y el traspaso del Parque Tecnópolis del Bicentenario, Ciencia, Tecnología, 

Cultura y Artes como así también del Centro Cultural del Bicentenario “Presidente Dr. Néstor Carlos 

Kirchner” al ámbito del Ministerio de Cultura, de acuerdo al Decreto 335/2020, dado que 

anteriormente se encontraban bajo la Secretaría de Medios y Comunicación Pública. 

VI.2.3. Sistema Nacional de Inversión Pública 

Para que un proyecto de inversión sea incorporado al PNIP y al proyecto de Ley de Presupuesto, el 

organismo o ente iniciador deberá registrarlo en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN), 

de acuerdo a lo establecido por la DNIP. 

Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no están habilitadas para contratar 

obras u ordenar compras de bienes de uso sin previa intervención de la Secretaría de Coordinación 

Presupuestaria y Planificación del Desarrollo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 8º y 11 de la Ley 24.354 de Inversión Pública y 

considerando el monto máximo vigente establecido por la Disposición 1, de 20 de octubre de 2017 

de la entonces Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e Inversión Pública de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros. 

Respecto a la incorporación de proyectos de inversión al presupuesto durante el ejercicio en curso, se 

estableció un procedimiento para los organismos pertenecientes a la Administración Nacional. La 

autoridad de cada organismo responsable ante el SNIP, debe comunicar a la DNIP formalmente el 

listado de proyectos a incorporar. Posteriormente, la DNIP debe efectuar una revisión y comunicar a 

cada organismo, si existen observaciones, siendo la única habilitada para continuar en este proceso 

de asignación. 

En cuanto al seguimiento de la ejecución financiera, la DNIP continuó con el procedimiento iniciado 

durante el año 2018 de actualización periódica y centralizada del campo de gastos devengados en el 

BAPIN III a partir del e-SIDIF. Esta modalidad redujo la doble registración por parte de los 

sectoriales de las jurisdicciones, respecto a la ejecución físico financiera ya que debían cargar en los 
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dos sistemas (BAPIN III y en el e-SIDIF), pero a su vez, el BAPIN pasó a alimentarse de otro sistema, 

perdiendo independencia y el poder efectuarse un doble control.  

Para el ejercicio 2020, DNIP recurrió a un relevamiento manual, centralizado en ella misma, para 

obtener la ejecución de las “obras presupuestarias” según la información del e-SIDIF. Las obras 

presupuestarias del e-SIDIF tienen una relación unívoca con BAPIN, por lo que no existen 

ambigüedades en cuanto a la correspondencia entre obra presupuestaria y proyecto de inversión en 

BAPIN. Sin embargo, no tienen igual grado de desagregación las inversiones que 

presupuestariamente se imputan en la categoría programática de “actividad”. Para poder asignar los 

gastos ejecutados en aquellos proyectos del BAPIN que corresponden con actividades 

presupuestarias, la DNIP informó que se realizaron consultas puntuales a los organismos una vez 

finalizado el ejercicio. Es por ello, que en caso de que no exista identificación única, la DNIP solicita 

a los Organismos el detalle de distribución de ejecución por proyecto de inversión. Una vez recibida 

la información completa, la DNIP vuelca los datos resultantes en el campo de gasto devengado de 

cada proyecto en el BAPIN. 

Para el PNIP 2020 y la ejecución del Presupuesto 2020, se había previsto la inclusión del código 

BAPIN en el e-SIDIF, que sería obligatorio para el registro de cualquier transacción relacionada con 

gastos de Inversión en e-SIDIF. Conforme lo informado por la DNIP y ONP, la aplicación de un 

Presupuesto de prórroga impidió que este procedimiento se pudiera hacer efectivo.  

Con el seguimiento de la ejecución física, a partir del ejercicio 2019, se incorporó al BAPIN lo 

informado por cada organismo en el sistema e-SIDIF. Esto se realizó exclusivamente para obras 

presupuestarias, al no haber una relación directa de la “actividad” entre los sistemas y no contar con 

un PNIP 2020 aprobado, conforme lo comentado por la dirección. 

Durante el 2019, se aprobó el “Circuito de gestión para la presentación de programas y proyectos con 

financiamiento de Organismos Financieros Internacionales, Multilaterales, Regionales y Bilaterales 

y/o con estados extranjeros, conforme la Resolución-2019-1-APN-SEPIPY-JGM, del 11 de abril de 

2019. Es por ello, que las jurisdicciones que solicitaron financiamiento de organismos internacionales 

para un programa, debieron informar al JGM con la solicitud de priorización, si éste la autoriza se 

comunican al Ministerio de Hacienda, a la jurisdicción y a la entidad. Respecto a la identificación de 

los informes técnicos emitidos por la DNIP para proyectos con financiamiento externo, la misma nos 

comentó que el sistema no permite identificarlos por código dificultando su individualización, no 

pudiendo remitirnos dicha información completa. 

Entre las funciones que debe realizar la DNIP, figuran el control de la evaluación que lleva adelante 

cada organismo con respecto a los proyectos de inversión una vez finalizada la etapa de ejecución de 

la inversión y, al menos una vez, cuando se hayan cumplido 5 años de operación de los mismos (según 

el art. 5° inc. f de la Ley 24.354). Conforme lo informado por DNIP, durante el año 2021 se ha 

realizado un control de concordancia de montos de los proyectos iniciados en el año 2020. El control 

consistió en cotejar los valores informados, el monto total al momento de la formulación 
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presupuestaria (en módulo FOP-e-SIDIF), con los montos ejecutados durante el año 2020 y los 

créditos comprometidos en 2021. Esta revisión de acuerdo a lo mencionado por la dirección, se pudo 

realizar únicamente para los proyectos de inversión con apertura presupuestaria de obra, no 

considerando la totalidad de la inversión pública.  

Hasta fin del año 2019, la DNIP no efectuó reclamos a los organismos por la falta de respuesta a las 

observaciones realizadas, respecto a los proyectos de inversión con “dictamen aprobado con 

observaciones”.  

Los proyectos propuestos por Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no 

comprendidos en la Administración Nacional, cuando se financien con recursos incluidos en el 

Presupuesto de la Administración Nacional deben cumplir con el plazo establecido y registro dado 

por el SNIP. Es decir, ante la falta de registro en el sistema BAPIN III, de los proyectos de inversión 

por parte de Empresas y Sociedades no Financieras del Estado Nacional, Entes Públicos, Fondos 

Fiduciarios y Universidades Nacionales, la DNIP nos informó que el procedimiento que realizan 

abarca tareas de conciliación de la ejecución informada por los organismos en BAPIN, con la 

información de ejecución de Empresas Públicas recopilada por la Secretaría de Hacienda. En función 

de ello, la DNIP solicitó la actualización de información a los organismos responsables en caso de 

inconsistencias.  

Cabe señalar, que el art. 12 de la Resolución 1/2021 SEPIPYPPP, el 3 de mayo de 2021 abrogó la 

Resolución 125/2012 de la Secretaría de Política Económica y Planificación del Desarrollo, la 

Resolución 40/2013 y la Disposición 1/2017 de la ex Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e 

Inversión Pública de la ex Secretaría de Coordinación de Políticas Públicas de la Jefatura de Gabinete 

de Ministros que se utilizaron como criterios. 

VI.2.4. Formulación y Ejecución Físico Financiera 

VI.2.4.1. Ejecución Física 

Los SAF son el nexo con la ONP, al remitir la información mediante el sistema e-SIDIF y siendo los 

coordinadores de la información física, conforme las tareas que desarrollan al interior de las 

jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional.  

La máxima autoridad de las unidades ejecutoras de programas es responsable de la confiabilidad de 

las fuentes, de la calidad de los registros de la gestión física y de los datos que suministre al Centro 

Coordinador de Información Física. Las estructuras de los Centros de Coordinación de Información 

Física deben contar con la aprobación de la Secretaría de Hacienda. 

La programación trimestral de las mediciones físicas de los programas y el avance físico de las obras 

de los proyectos, mantiene su validez a lo largo de todo el ejercicio, salvo cuando surge un cambio 

en la programación anual debidamente justificado, según lo establecido en la Circular 1/10 ONP.  

Tanto la Ejecución Anual de Proyectos y Obras de Inversión como la información complementaria 
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de la gestión volcada en el Anexo V y sintetizada en el Resumen Ejecutivo deberá estar firmada 

digitalmente. 

Determinados organismos que se circunscriben a una selección de mediciones físicas, de acuerdo a 

su dimensión, deben brindar datos mensuales a los fines de complementar el seguimiento de la gestión 

de determinados programas como información adicional a la remisión trimestral. 

Es de destacar, que la Secretaría de Hacienda, ante casos reiterados de incumplimiento de la remisión 

de la información física a la ONP, podrá no dar curso a las órdenes de pago de las jurisdicciones y/o 

entidades que incumplan. 

VI.2.4.2. Firma Digital 

En lo referente a la firma digital, todos los comprobantes de programación y ejecución física de 

programas y proyectos deben obligatoriamente estar firmados por el responsable del SAF y por las 

máximas autoridades responsables de las unidades ejecutoras (Circular 1/10 ONP). Posteriormente, 

la ONP dictó la Circular 2/2016, de 7 de octubre de 2016, por la cual se requirió que los SAFs ejerzan 

el rol de coordinador, lo que implicó firmar digitalmente los comprobantes de programación y 

ejecución física. La ONP expresó que la Circular 2/16 determina el rol de los SAFs como firmantes 

de la información física, aunque con la “deseable intervención de las unidades ejecutoras de 

programas” en lo que respecta a la firma digital de los comprobantes de ejecución y programación 

física. Ante el hecho de que el comprobante carezca de la suscripción de algún firmante, la ONP nos 

informó que se consulta al SAF, el acto administrativo de designación del cargo del firmante o en 

caso de existir alguna delegación de la máxima autoridad en un responsable o Dirección. En caso, 

que el organismo no posea la firma digital la Dirección de Evaluación Presupuestaria rechaza el 

comprobante, exceptuando las situaciones extraordinarias que impidan el uso de esa herramienta 

digital.  

La información de ejecución física que deben brindar determinados organismos mensualmente, como 

complemento a la remisión trimestral, dado el carácter interno y de complemento a los datos 

trimestrales, no requiere la obligatoriedad de la firma digital, conforme lo informado por la ONP. 

Dicha información mensual es ratificada o rectificada mediante el respectivo comprobante trimestral 

que se firma digitalmente, verificando de esta forma los datos mensuales (provisorios, de gestión) 

con los datos trimestrales (oficiales, que se publican y forman parte de la información presupuestaria). 

Mediante la Disposición 23/2019 CGN, del 5 de diciembre de 2019, se actualizaron las Pautas de 

Presentación de la Documentación indicada en la Disposición 33/2010 CGN. La Contaduría no 

debería recibir ninguna documentación firmada por funcionarios que no se encuentren dados de alta 

en la Nómina de Autoridades Administrativas de los SAFs. 
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VI.2.4.3. Ejecución Financiera 

Respecto a los formularios de Programación Presupuestaria, de acuerdo al Manual para la 

Formulación Presupuestaria de la Administración Pública Nacional 2017 – 2019, se excluye el 

Formulario 17, de Programación Financiera de las Transferencias e Inversiones Financieras para 

Financiar Gastos de Capital, realizado por las jurisdicciones y entidades de la Administración 

Nacional, que elaboraban por fuera del sistema en formato de planilla electrónica (Excel), 

transformándolo en PDF con firma digital adjunto al comprobante electrónico e-SIDIF FOP. Esta 

información requerida por la DNIP fue sustituida por medio de reportes de salida de información del 

e-SIDIF que la ONP prepara al efecto. 

A su vez, se eliminó la obligación de enviar el Formulario 13 de Programación Financiera de los 

Proyectos, sus obras y Actividades por parte de los organismos de la Administración Nacional 

conforme la Circular 1/2017 de la ONP, referida al proceso de Formulación para el periodo 2018-

2020. 

Mediante la Disposición 644/2018, la ONP modificó la Disposición 141/2015-ONP, ya que las 

jurisdicciones y entidades deben desagregar la carga de requerimientos de cuotas de compromiso y 

devengado hasta la partida parcial, en el caso de las siguientes transferencias 5.3.-Transferenias a la 

Administración Nacional, 5.5. Transferencias a otras entidades del Sector Público Nacional, 5.6. 

Transferencias a Universidades Nacionales y 5.9. Transferencias del Exterior.  Anteriormente salvo 

las transferencias al Sector Privado para financiar gastos corrientes, las cuales tenían que 

desagregarlas hasta la partida parcial, el resto de las transferencias correspondía desagregarlas hasta 

la partida principal. Esto reflejó un mayor detalle de las mismas, no llegando hasta la última 

descripción subparcial. 

Los SAF que imputen a la partida subparcial 9999, de las partidas parciales Transferencias al Sector 

Privado para financiar gastos de Capital, con destino a Instituciones Culturales y Sociales sin fines 

de lucro, a Cooperativas y a Empresas Privadas deben re imputar la partida subparcial dentro de los 

5 días corridos de su devengado el gasto en el sistema e-SIDIF, emitiendo formulario y comprobantes 

de corrección a fin de reflejar el beneficiario final de la transferencia, conforme la Disposición 6/2017 

CGN y el Decreto 1344/2007 PEN y sus modificatorias.  

Respecto a los Formularios C-75 "Informe de Ejecución Presupuestaria de Gastos de la 

Administración Nacional", las Unidades Ejecutoras de Programas deben informar su ejecución 

presupuestaria de gastos de la Fuente de Financiamiento 21 “Transferencias Externas” y 22 "Crédito 

Externo", a través de los Servicios Administrativo Financieros, y registrar en el e-SIDIF los 

correspondientes.  

Cabe mencionar, que los Anexos III.1-Dirección Nacional de Vialidad (DNV) –Informe por 

programa –Ordenamiento de los Proyectos y Obra por nivel de ejecución acumulado y III.2- Informe 

por Provincia- Ordenamiento de los Proyectos y Obra por nivel de ejecución acumulado, no fueron 
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publicados desde la Cuenta 2017. Corresponden a la ejecución de las obras, tanto física como 

financiera, bajo la órbita del SAF 604-DNV con detalles del estado de las obras (pendiente de licitar, 

adjudicada, contratación), la ubicación geográfica, el tipo de obra (reconstrucción, obra nueva, 

mantenimiento) y las observaciones de ejecución de obras como causas de los desvíos de las mismas. 

Ante la situación de no publicación de los Anexos en la Cuenta de Inversión, la ONP nos informó, 

que los cuadros que remitían DNV, en formato Excel, excedían el formato habitual para el 

seguimiento físico financiero de las obras definido en el Sistema e-SIDIF (e-PEF) inherente a la 

Programación y Ejecución Física de Programas y Proyectos, agregando que tales cuadros resultaban 

complementarios al Anexo V. A su vez, DNV agregó que los mismos no revisten carácter de 

obligatorios y son preparados por la ONP, en base a un informe de Evolución del Plan de Trabajo 

Público elaborado por dicha dirección respecto a la programación y ejecución física de Programas. 

Independientemente, pudimos acceder a través de e-SIDIF tanto a la ejecución físico financiera como 

a los desvíos derivados de la misma, a la ubicación geográfica y a la ejecución de obras del SAF 604. 

VI.2.5. Contratos de Participación Público Privada (Ley 27.328) 

Los proyectos de inversión pública ejecutados bajo la modalidad PPP, son responsabilidad de la 

Subsecretaría de Participación Público Privada (SSPPP), dependiente de la Secretaría de 

Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo, bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete 

de Ministros, conforme el Decreto 50/2019 PEN, de 19 de diciembre de 2019. 

Todo proyecto PPP debe estar registrado en el BAPIN, aun cuando no requieran la asignación de 

recursos presupuestarios del Sector Público Nacional, y aprobado por Ley de Presupuesto General. 

El análisis de los proyectos bajo la modalidad PPP se limitó a la ejecución física financiera de 

proyectos ejecutados presupuestariamente con recursos de la Administración Nacional.  

VI.2.6. Proyectos relacionados con los ODS 

Conforme a la Disposición 198/18-AGN, se efectuó un análisis respecto a lo dispuesto en el artículo 

2°, donde se relevaron las acciones vinculadas con los ODS adoptadas por los organismos de las 

Administración Nacional, considerando las relacionadas a la ejecución física financiera de proyectos 

de Inversión para el presente ejercicio.  

El Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación es el 

organismo responsable de coordinar las acciones para la implementación de los ODS aprobados por 

la Resolución 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

El trabajo de vinculación presupuestaria con los ODS se lleva a cabo a nivel de cada meta específica 

ODS, considerando la máxima desagregación de apertura programática (llegando a nivel de 

Actividad/Obra). Los ODS son expuestos en la CI desde el ejercicio 2019. 
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Para efectuar las tareas de auditoría de los proyectos relacionados con los ODS, se solicitó a la 

Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria, dependiente de la Jefatura de Gabinete, dicha 

información respecto al ejercicio 2020, para poder identificar las obras que integran los programas 

relacionados y efectuar el análisis de la ejecución.  

VI.2.7. Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 

Al igual que en ejercicios anteriores, se incorporó formalmente en las notas iniciales de comunicación 

al auditado, así como en los requerimientos de información que se efectúan a las entidades que 

conforman el universo auditable, la solicitud expresa de contar con el alta de usuario del sistema 

GDE, con funcionalidades completas de consulta y exportación de archivos de los documentos 

electrónicos de la jurisdicción, no habiendo tenido respuesta favorable hasta la fecha. Tal pedido se 

funda en que las entidades del sector público “estarán obligadas a suministrar los datos, documentos, 

antecedentes e informes relacionados con el ejercicio de sus funciones de control externo” (Ley 

24.156, art. 119). 

Cabe señalar que el GDE es un sistema de gestión documental que sustituye la tramitación en papel, 

y cuyos documentos firmados digitalmente guardan idéntico valor y eficacia para el relevamiento de 

evidencia de auditoría que las mencionadas en papel. Por tal razón su implementación implicaría un 

significativo avance en términos de mejorar el acceso remoto y la modernización de los trabajos de 

control que nos competen. 

En este sentido debemos resaltar que, hasta el momento como organismo de control no tenemos 

acceso a dicho sistema, y debemos solicitar la información para que nos la envíen en formato 

PDF. Tal impedimento al acceso de la información a través de dicho sistema, podrá incurrir en una 

limitación al alcance en el presente informe. 

VI.2.8. Normativa excepcional y procedimientos desarrollados en el marco de la Ley 

27.541 y normas complementarias, que hayan afectado la sistematización, tratamiento 

y/o exposición de la información física, financiera y contable correspondiente a la 

Cuenta de Inversión 2020 

Con respecto a las acciones y procedimientos desarrollados en la Secretaría de Hacienda que surgen 

del marco de aplicación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 27.541 

y normas complementarias, según los cuales se dispuso el Aislamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en relación 

con el COVID-19, tanto la CGN como ONP han desarrollado normativa excepcional y 

procedimientos acordes. 

Conforme lo informado por la CGN, se configuró el equipamiento personal de los agentes a fin de la 

habilitación del VPN-SSL, para las diferentes herramientas de la SH (CITRIX, e-SIDIF, correo de la 

CGN) y GDE. Se asignaron escritorios remotos, se habilitaron distintos grupos de mensajería 
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instantánea para reporte y resolución de contingencias, uno para la organización y elaboración de la 

Cuenta de Inversión y el de Cadena de Firmas, a efectos de permitir el flujo de las Órdenes de Pago 

y otros actos administrativos necesarios para la continuidad de las prestaciones necesarias en el marco 

de la emergencia.  Estos grupos están integrados por el Contador General, los Directores y 

responsables del área. Asimismo, cada Dirección se organizó armando sus grupos internos. 

Es por ello, que la CGN ha llevado su labor como Órgano Rector de la Contabilidad Gubernamental, 

permitiendo el normal desarrollo de las tareas de los SAF, emitiendo la siguiente normativa 

relacionada a nuestro objeto de estudio: Circular 4 CGN "Presentación de Órdenes de Pago en papel 

moneda en la CGN - Contingencia", de 17 de marzo de 2020; Circular 6 CGN "Envío a la CGN de 

documentación adjunta de Órdenes de Pago" ambas de 18 de marzo de 2020, respectivamente, 

Circular 9 CGN "Actualización Datos de los Responsables de los SAF" de 15 de abril de 2020, 

Circular 11 CGN "Consultas sobre Firmas Digital" de 28 de abril de 2020, Circular 10 CGN 

"Ratificación o Rectificación de los remanentes del ejercicio 2019" de 24 de abril de 2020, Circular 

CGN 12 "Envío de C-75, Sistema de UEPEX" de 8 de mayo de 2020, la Disposición 1 CGN "Firma 

Despacho de la Contaduría General de la Nación” de 14 de marzo de 2020 y la Disposición 3 de 

Cierre Intermedio al 30 de junio de 2020. 

La ONP nos informó que se trabajó conforme a la normativa vigente, en cuanto a la Resolución de 

Cierre como a la específica de Evaluación Presupuestaria y no se dictaron normas especiales para este 

proceso relevante, en el marco del teletrabajo y la pandemia COVID-19. El uso de la tecnología ha 

permitido afrontar las labores, con intensiva aplicación de los sistemas web (mail, plataformas de 

mensajería, VPN, accesos remotos, entre otros), e-SIDIF, Sistema de Gestión Documental (GDE) y 

plataformas de reuniones on – line, entre otras herramientas. 

Asimismo, dentro de la TGN, se brindaron accesos bajo la modalidad de VPN-SSL al GDE y correo 

institucional, y en otros casos se realizaron los denominados accesos full remoto a los propios 

escritorios de las computadoras del ministerio, denominados VPN3, los cuales además de contar con 

el acceso a los mencionados sistemas, permiten el acceso a red interna de esta Tesorería General de 

la Nación. Las mencionadas configuraciones fueron realizadas bajo los protocolos de seguridad que 

han sido definidos por la Dirección General de Sistemas de Administración Financiera de la 

Subsecretaria de Presupuesto y por la Dirección General de Tecnologías y Sistemas de Información 

del Ministerio de Economía, respecto a lo informado por TGN. Como a su vez, la TGN impulsó la 

actualización del procedimiento para los depósitos y transferencias a favor de la cuenta 2510/46 - 

Recaudación TGN (Disposición Conjunta CGN y TGN 1 del 2 de enero de 2020 - DISFC-2020-1-

APN-TGN#MHA), con el fin de incorporar un nuevo proceso de seguimiento y registro de los 

ingresos cuya información es provista por el comprobante de gestión e-Recauda. 
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VI.2.9. Comentarios relacionados a informes de Auditoría 

Auditoría Interna 

La Dirección de Evaluación Presupuestaria de la ONP fue objeto de un proceso de auditoría por parte 

de la UAI ministerial, conforme surge del Informe de Auditoría 16/19 “Procesos de Administración 

Financiera – Subproceso de Evaluación Presupuestaria. A continuación, se exponen las principales 

observaciones relacionadas al objeto del informe: 

1-La Dirección de Evaluación Presupuestaria carece de Manuales de Procedimientos o instructivos 

internos debidamente formalizados que describan y pauten en forma integral los circuitos internos, 

puntos de control, plazos y responsabilidades de los funcionarios intervinientes en los diferentes 

procesos.  

2-Insuficiencia y/o inconsistencias en la información contenida en los Formularios 8, y 8 Bis y de 

cierre. No siempre los mismos poseen la información necesaria para evaluar el comportamiento de 

las mediciones y en algunos casos se advirtió la omisión respecto de qué pretenden medir, estas 

situaciones impactan en la calidad de la información. 

3-Ausencia de acciones documentadas que acrediten las intervenciones de la DEP, tendientes a alertar 

a los responsables de la ejecución respecto de los desvíos producidos en la etapa de formulación, 

ejecución y cierre de ejercicio, así como el impulso de propuestas de solución. 

4-Las causas de los desvíos informadas por las Unidades Ejecutoras de Programas, no siempre 

resultan suficientes a efectos de interpretar la razonabilidad del desbalance físico/financiero. 

Conforme lo señalado por la ONP, en relación a las observaciones expuestas en el punto 1, existen 

manuales e instructivos formales (Manual del Sistema Presupuestario y Manual e Instructivo de 

Formulación Presupuestaria) que dan cuenta de procesos que realiza la DEP en el seguimiento de 

metas. Independientemente, hemos corroborado, que no se encuentran Manuales de Procedimientos 

relativo a Proyectos de Inversión formalizados por acto administrativo. Por lo tanto, carece de validez 

y fecha de vigencia certera como también si todos los analistas tienen alcance a ello. 

Respecto a la observación 3, dicha oficina señaló que tanto ellos en general y la DEP en particular, 

cumplen con las acciones normativamente encomendadas a su órbita, asesorando a los organismos 

en materia presupuestaria, dando recomendaciones sobre los aspectos técnicos presupuestarios de su 

incumbencia, generando reportes físico-financieros, agregando que los datos e informes que elabora 

y publica la DEP contienen explicaciones sobre los desvíos producidos, así como las causas 

esgrimidas por los organismos ejecutores. 

De acuerdo a lo expuesto en el punto 2 y 4, la ONP sostuvo que para efectuar el análisis se ha tenido 

en consideración la información adicional contenida en el Cuadro V – Informaciones y Comentarios 

Complementarios. A su vez, informó que debe considerarse que el proceso de formulación 
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presupuestaria, suele estar sujeto a decisiones de último momento que requieren flexibilidad al 

sistema informático (de allí el uso de estados “no definitivos” en los comprobantes). Por ejemplo, en 

la necesidad de adecuar el valor de una medición física ante cambios finales en la asignación 

financiera.  

Respecto al Sistema Integrado de Administración Financiera, la ONP detalló que no se han realizado 

auditorías del sistema, al menos en lo que respecta a los módulos presupuestarios (financieros o 

físicos) por parte de la SIGEN. 

Situación similar, fue informada por la DNIP dado que no obran en sus registros informes de auditoría 

emitidos por SIGEN. Durante el año 2020 la DNIP respondió el requerimiento cursado por NO-2020-

79243210-APNUAI#JGM de la Unidad de Auditoría Interna, referido a la “Infraestructura Crítica de 

Tecnología de Información y Comunicaciones”. Esta solicitud fue respondida por NO-2020-

81389009-APNSEPIPYPPP#JGM. Dicha dirección nos informó que hasta la fecha no se cuenta con 

el Informe de Auditoría definitivo. 

Respecto a la Evaluación del Sistema de Control Interno, la SIGEN emitió el informe IF-2021-

09174677-APN-GCSI-SIGEN 2019 del Ministerio de Economía, donde hace referencia a 

observaciones respecto a CGN y ONP. A continuación, se detallan las principales: 

Contaduría 

General de 

la Nación 

 

 La información remitida por los organismos en cumplimiento de la Disposición CGN 

18/97, se encuentra reflejada en planillas de cálculo, siendo que las mismas no 

garantizan los requisitos de seguridad de la información. 

 

 Falta de definición de roles y responsabilidades para la generación de minutas 

contables. Es decir, un mismo usuario de la Dirección puede ejecutar las distintas 

acciones previstas en el sistema e-SIDIF desde su inicio hasta la aplicación (registro) 

de una minuta contable, evidenciándose la ausencia de supervisión por parte de 

autoridad competente en el proceso de generación de las citadas minutas.  

 

 Carencia de procedimientos internos formales donde se detallen los procesos que se 

realizan en el área. Esto no permite establecer en forma cierta las funciones y 

responsabilidades de los sujetos intervinientes, así como garantizar los controles de 

las operatorias llevadas a cabo. 

 

 Los administradores locales, al recibir las credenciales para otorgar el alta a nuevos 

usuarios, no suscriben documento alguno donde se determinen sus 

responsabilidades, como, por ejemplo, otorgamiento de cuentas a personas no 

pertenecientes al organismo, poniendo en potencial riesgo la confidencialidad de la 

información. 

 

Oficina 

Nacional de 

Presupuesto 

La SIGEN sostuvo que la Dirección de Evaluación Presupuestaria carece de Manuales de 

Procedimientos o instructivos internos debidamente formalizados al igual que en el informe 

16/19. Si bien la Dirección contó con algunos esquemas de trabajo y rutinas establecidas, los 

mismos no contemplan la totalidad de procesos ejecutados por la DEP, ni se encuentran 

formalizados. 
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Auditoría Externa 

Conforme el Informe del Auditor Independiente de los Estados Contables de AySA aprobado por la 

Resolución 47 de AGN del 12 de mayo del año 2021. Se señala que el estado de resultados contiene 

transferencias de capital correspondientes a la aplicación de las transferencias recibidas del Estado 

Nacional, las cuales debieran exponerse en el Estado de Evolución del Patrimonio Neto en función al 

tratamiento establecido en la RT N° 16 de la FACPCE para las operaciones con los propietarios. 

VI.3. Trabajo de Control Realizado. 

VI.3.1. Conformación del Plan Nacional de Inversiones Públicas 2020/2022 

El Proyecto de Ley de Presupuesto 2020 no fue aprobado por la HCN, por lo tanto, el PNIP analizado 

fue el integrado por los proyectos incluidos en el presupuesto prorrogado por el Decreto N° 4/2020, 

considerando normas modificatorias y complementarias. Como consecuencia de los requerimientos 

efectuados en el marco de nuestra labor de auditoría, la información respecto a la conformación de 

los proyectos para el ejercicio 2020, suministrada por la DNIP alcanzó $279.048.017.956, y difirió a 

lo registrado en el e-SIDIF, en $ 21.576.169.153 respecto al Devengado.  

Para el ejercicio 2020, la Inversión Pública alcanzó un total de $ 300.624.187.109 y estuvo compuesta 

por la IRD que significó un importe de $ 99.149.386.072 (32,98% de los proyectos), y por las TC por 

$ 201.474.801.037 (67,02%).  

VI.3.1.1. Composición de la Demanda de Inversión Pública 

La demanda de IRD para el ejercicio 2020, solicitada por las distintas jurisdicciones que conforman 

la Administración Pública Nacional, no fue considerada para la conformación de los proyectos 

incluidos en el presupuesto prorrogado por el Decreto N° 4/2020, debido a que el Proyecto de Ley 

2020 no fue aprobado por la HCN y, por lo tanto, no hubo PNIP para el ejercicio estudiado. 

Si analizamos la Demanda de Inversión Pública 2020 esta alcanzó $703.230.059.376. El Ministerio 

de Interior, Obras Públicas y Vivienda fue el SAF con mayor monto y cantidad demandada, 

alcanzando $199.629.890.833 (28,39%) y 2320 proyectos. En el Anexo Nº 1, se analiza la 

composición de la Demanda de Inversión Pública. 

VI.3.1.2. Análisis de la Inversión Pública 

El análisis se realizó respecto a la asignación de código BAPIN, el estado de los proyectos y los 

dictámenes de calificación. La elaboración del presente apartado se basó en la información remitida 

por la DNIP en respuesta a requerimientos de AGN. 

VI.3.1.2.a) Análisis de la Inversión Pública según la asignación de código BAPIN 

A través del sistema e-SIDIF, no se pudo establecer si a los proyectos les fue asignado un código 

BAPIN debido a que no se encontraron cargados en el sistema, conforme a que el PNIP 2020 no fue 
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aprobado. Según la información remitida por la DNIP, los proyectos fueron registrados en su 

totalidad. 

VI.3.1.2.b) Según el estado del proyecto 

Para el ejercicio 2020, los proyectos ejecutados se encontraron “en ejecución”, no existiendo 

proyectos en estado previo con crédito Devengado (Ver Cuadro Nº 2). 

Cuadro Nº 2: Proyectos de Inversión según su estado. 

 
Montos expresados en pesos.  Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de DNIP a Nota N°153-AG02. Conforme la normativa vigente.  

VI.3.1.2.c) Según el estado del dictamen de calificación 

En el Cuadro Nº 3 se detalla la calificación otorgada a los proyectos que contaron con dictamen para 

el 2020: 

Cuadro Nº 3: Proyectos de Inversión según el estado del dictamen. 

 
Montos expresados en pesos.  Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de DNIP a Nota N°153-AG02. Conforme la normativa vigente.  

Durante el año 2020 no se ha realizado un control de concordancia de montos de los proyectos 

iniciados. La revisión pudo realizarse únicamente para los proyectos de inversión con apertura 

presupuestaria de obra, por cuanto son éstos los casos para los cuales se contaba con un monto total 

inicial, y para los que podían identificarse, a nivel de cada registro BAPIN, tanto el gasto ejecutado 

como el crédito comprometido, siempre de acuerdo con lo informado por la DNIP. 

Independientemente del total de proyectos analizados, existieron proyectos con un importe 

Devengado superior a $200 millones, que tuvieron ejecución en el ejercicio 2020, y carecieron de 

dictamen, ya que muchos de ellos vienen de ejercicios anteriores, resultando contrario a la normativa 

vigente conforme la Disposición 1/2017 SSEPIP. El sistema BAPIN, no informa el monto inicial del 

proyecto, dificultando su análisis posterior al considerar su evaluación técnica. En el Anexo Nº 2, se 

exponen los proyectos ejecutados sin dictamen, detallando la apertura programática y créditos 

asignados. 

Para los casos calificados como “Aprobado con Observaciones”, los organismos deben responder de 

manera fundamentada a las observaciones realizadas, ratificando o rectificando la formulación 

original, no pudiendo iniciar la ejecución del proyecto hasta tanto no se cumpla con este requisito 

(Res. 125/2012- SPEyDP- Art. 5°). Es de señalar, que existieron 43 proyectos, ejecutados y con 

dictamen aprobado con observaciones, donde 29 de ellos sin contestación a las mismas por parte de 

Detalle de Estado Credito Inicial Crédito Vigente  Devengado 

A iniciar 3.110.298.364 2.684.517.822 0

En ejecución 100.513.317.401 206.905.023.299 279.048.017.956

Total general 103.623.615.765 209.589.541.121 279.048.017.956

ESTADO DEL DICTAMEN Crédito Inicial 2020 Crédito Vigente  2020  Devengado 2020 %

APROBADO 3.297.705.110 2.081.703.797 1.629.246.289 24,21%

APROBADO CON OBSERVACIONES 6.392.107.432 5.167.679.398 3.690.160.074 54,84%

Total general 10.749.706.059 8.963.716.400 6.729.439.709 100,00%
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los organismos por un Devengado de $2.981.877.880. Este hecho resulta contrario a la normativa 

vigente. En el Anexo Nº 3 se exponen dichos proyectos.   

VI.3.2. Gastos de Capital – Composición 

Los Gastos de Capital alcanzaron un Crédito Inicial de $257.560.743.290 y con la modificación del 

63,05% alcanzó un Crédito Vigente de $419.942.553.917; registró un Devengado de 

$354.089.457.087. 

El mayor porcentaje de participación sobre el total de Gastos de Capital correspondió a la Inversión 

Pública (84,90%), compuesta por las TC por 56,90% y la IRD por 28,00%. A su vez, la Inversión 

Financiera (IF) representó el 15,10% del total de Gastos de Capital. 

En el Cuadro Nº 4 y Anexo Nº 4, se analizan la conformación, las variaciones sufridas, la ejecución 

y relación con el PBI de los Gastos de Capital. 

Cuadro Nº 4: Gastos de Capital. 

 
VAR=Considerando Devengado.  

Montos expresados en pesos.  Fuente: Elaboración propia en base al e-SIDIF. PIB utilizado INDEC: 27,195 billones. Para hacer una comparación en 

términos reales, se ajustaron los datos al 31/12/2020 con el Índice de precios al Consumidor, nivel general, base diciembre 2019=100, elaborado por 

INDEC, que en diciembre 2020 fue del 136,14 es decir que el aumento del IPC entre diciembre de 2019 y diciembre de 2020 fue del 36,14%.  

Conforme lo señalado en el Cuadro Nº 4 y Anexo Nº 4, las TC aumentaron su participación en 22,09 

puntos porcentuales (p.p.) respecto al Devengado del ejercicio anterior. Situación similar ocurrió con 

la IF que incrementó su participación en 4,50 p.p. Ambos incrementos generaron un detrimento en la 

participación de la IRD sobre el total de Gastos de Capital, la cual disminuyó su participación en 

26,59 p.p. 

Es de señalar, que la participación los Gastos de Capital representaron el 1,30% del PBI y la Inversión 

Pública 1,11% del PBI. 

Al analizar la variación interanual 2019/2020 de la Inversión Pública (IP), ésta aumentó un 18,02% a 

valores nominales. La IP disminuyó en un 13,31% a valores reales, considerando que la IRD 

disminuyó 53,18% y las TC aumentaron un 49,23% valores reales. 

A su vez, el 81,71% ($43.685.000.000) del crédito asignado a la IF, se destinó a Aportes de Capital 

a Empresas Públicas No Financieras, conformado por un 79,72% ($42.622.661.000) destinado a 

Aerolíneas Argentinas y el 1,99% ($1.062.339.000) a Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur S.A. 

CREDITO

 INICIAL
%CI MP %var

CREDITO

 VIGENTE 
%CV DEVENGADO %DEVENGADO VAR i.a. REAL

VAR i.a. 

NOMINAL

INVERSION REAL DIRECTA 112.108.392.564 43,53% 16.155.784.241 14,41% 128.264.176.805 30,54% 99.149.386.072 28,00% -53,18% -36,26% 0,36%

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 110.423.947.020 42,87% 125.603.651.386 113,75% 236.027.598.406 56,20% 201.474.801.037 56,90% 49,23% 103,16% 0,74%

TOTAL INVERSION PUBLICA 222.532.339.584 86,40% 141.759.435.627 63,70% 364.291.775.211 86,75% 300.624.187.109 84,90% -13,31% 18,02% 1,11%

INVERSION FINANCIERA 35.028.403.706 13,60% 20.622.375.000 58,87% 55.650.778.706 13,25% 53.465.269.978 15,10% 30,01% 77,00% 0,20%

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 257.560.743.290 100,00% 162.381.810.627 63,05% 419.942.553.917 100,00% 354.089.457.087 100,00% -8,72% 24,27% 1,30%

CONCEPTO

2020  2020/2019
DEVENGADO/

PIB 2020
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Los Aportes de Capital a Aerolíneas Argentinas tuvieron una variación real interanual del 35,38% y 

nominal 84,30% como se expone en el Anexo Nº 5. 

VI.3.2.1. Relación entre los Gastos Corrientes y de Capital 

El total de Gastos Presupuestados para el ejercicio 2020, alcanzó un importe devengado de $7,001 

billones, conformado en un 94,94% ($6,647 billones) por Gastos Corrientes y en un 5,06% ($0,354 

billones) por Gastos de Capital. En el Cuadro Nº 5 se analizan los Gastos de Capital y Corrientes. 

Cuadro Nº 5: Gastos de Capital y Corrientes. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Los gastos corrientes se incrementaron en 2,740 billones (59,54%) alcanzando un crédito vigente de 

7,342 billones y un devengado de 6,647 billones. Mientras que los gastos de capital se incrementaron 

en $162.381.810.627 (63,05%) alcanzando un vigente de $419.942.553.917 y un devengado de 

$354.089.457.087. 

Los Gastos de Capital tuvieron una variación real interanual del -8,72% (variación nominal 24,27%), 

mientras que los Gastos Corrientes alcanzaron una variación real interanual del 9,06% (variación 

nominal 48,47%). 

VI.3.3. Inversión Pública 

VI.3.3.1. Composición de la Inversión Pública 

Por nivel Institucional 

El 72,32% ($263.461.321.205) del Crédito Vigente de la Inversión Pública correspondió a la 

Administración Central, un 27,33% ($99.573.110.468) a Organismos Descentralizados y un 0,35% 

($1.257.343.538) a Instituciones de Seguridad Social. Las participaciones de la Administración 

Nacional e Instituciones de la Seguridad Social respecto al total Devengado, en relación al Crédito 

Vigente del mismo ejercicio, disminuyeron -3,96 p.p. y -0,18p.p. respectivamente, mientras que a los 

Organismos Descentralizados aumentaron en 4,14 p.p. 

Si consideramos la variación de la participación respecto al ejercicio anterior, la Administración. 

Central aumentó en 2,19 p.p en detrimento de los 2 restantes. En el Gráfico Nº 1 y Anexo Nº 6 se 

detallan la participación respecto al Total Devengado de la Inversión Pública. 

2.019 2.020 % 2.020 var 2.019 2.020 % 2.019 2.020 %
VAR INTERANUAL 

NOMINAL

VAR 

INTERANUAL REAL

21 - Gastos Corrientes 3.988.065.409.786 4.602.510.782.425 94,70% 2.740.147.318.610 59,54% 4.603.347.626.422 7.342.658.101.035 150,06% 4.477.159.249.231 6.647.339.871.683 94,94% 48,47% 9,06%

22 - Gastos de Capital 184.246.829.655 257.560.743.290 5,30% 162.381.810.627 63,05% 324.836.773.338 419.942.553.917 8,58% 284.930.174.323 354.089.457.087 5,06% 24,27% -8,72%

Total Gastos Administración Nacional 4.172.312.239.441 4.860.071.525.715 100,00% 33.084.470.339 0,68% 3.362.526.545.635 4.893.155.996.054 100,00% 4.762.089.423.554 7.001.429.328.770 100,00% 47,02% 7,99%

CODIGO-DESCRIPCIÓN
$ Devengado$ Cred. Vigente$ Cred. Inicial Modificaciones 2020
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Gráfico Nº 1: Inversión Pública detallada por su nivel institucional, respecto al Devengado 

Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Las Instituciones de Seguridad Social contaron con la mayor variación real interanual negativa (-

45,06% y nominal -25,20%), respecto a la Inversión Pública por su nivel institucional. A su vez, la 

Administración Central tuvo la mayor variación nominal, alcanzando 21,93% y -10, 44% variación 

real. 

Por Jurisdicción  

Durante el ejercicio 2020, la participación sobre el total de Crédito Devengado de la Inversión Pública 

se concentró en un 36,54% en la jurisdicción 64-Ministerio de Obras Públicas ($133.110.825.258), 

aumentando la participación en 6,68 p.p. respecto al Devengado del mismo ejercicio, donde dicha 

jurisdicción alcanzó el 43,22% del Total Devengado ($129.920.140.455). Siguiéndole en importancia 

de participación de la jurisdicción 91-Obligaciones a cargo del Tesoro, con el 22,21% del Total 

Devengado de la Inversión Pública, conforme se analiza en el Anexo Nº 7. En Anexo Nº 8 se detallan 

las variaciones interanuales Inversión Pública por Jurisdicción.  

Cabe señalar, que debido a la modificación de la Ley de Ministerios mencionada en el apartado 

VI.2.2., las variaciones interanuales se consideraron respecto a las jurisdicciones que no sufrieron 

modificaciones respecto al ejercicio anterior, como el Poder Legislativo Nacional que alcanzó 

variaciones del 344,65% nominal y 226,61% real, siendo las más significativas. Situación similar 

tuvo la jurisdicción 91-Obligaciones a Cargo del Tesoro, que contó con una variación interanual 

nominal del 155,66% y variación interanual real del 87,79%. 

Por Servicio Administrativo Financiero 

Respecto a los montos devengados por SAF, el 356-Obligaciones a Cargo del Tesoro 

($66.770.902.316) y el 604-Dirección Nacional de Vialidad ($66.416.389.952) fueron los SAFs con 

mayor participación, alcanzando un 44,30%. El SAF 356-Obligaciones a Cargo del Tesoro tuvo una 

variación i.a. del  155,66% nominal y 87,79% variación i.a. real mientras que al SAF 604-Dirección 

Nacional de Vialidad sufrió una variación. i.a. nominal del -10,31% y -34,12 % variación i. a. real. 
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En el Gráfico Nº 2 y Anexo Nº 9, se analiza la participación de los SAFs y el monto asignado respecto 

al Devengado de la Inversión Pública. 

Gráfico Nº 2: Inversión Pública detallada por SAF. 

 
Montos expresados en pesos. Elaboración propia en Base de datos e-SIDIF 

Cabe mencionar que el SAF 381-Estado Mayor General de la Fuerza Aérea fue el SAF con una 

variación interanual real 15,38% y nominal 37,84%. 

Cabe señalar, que debido a la modificación de la Ley de Ministerios mencionada en el apartado 

VI.2.2., varios SAFs han sufrido cambios en su conformación. Es por ello, que las variaciones 

interanuales se analizaron respecto a los SAFs que no han sido afectados por la citada ley. Las 

variaciones más significativas correspondieron al SAF 208-Agencia Nacional de Materiales 

Controlados (variación i.a. nominal 41.855,94% y variación i.a. real 30.718,23%) y al SAF 323-

Comisión Nacional de Comercio Exterior (variación i.a. nominal 23.638,07% y variación i.a. real 

17.336,51%), representando los 2 SAF un 0,01% del total Devengado. Las variaciones interanuales 

reales y nominales se analizan en el Anexo Nº 10.  

Por Programas Presupuestarios 

Al analizar la Inversión Pública respecto a la apertura programática, los programas 77-Asistencia 

Financiera a Empresas Públicas y Otros Entes del Ministerio de Obras Públicas, perteneciente al SAF 

356-Obligaciones a cargo del Tesoro y el programa 42 - Construcción de Autopistas y Autovías, del 

SAF 604-Dirección Nacional de Vialidad alcanzaron el 24,22% de la participación sobre el total 

Devengado, $ 72.811.919.443 siendo los más significativos, conforme se detalla en el Anexo Nº 11. 

En el Gráfico Nº 3, se analiza a la Inversión Pública por programas, de acuerdo al Devengado. 
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Gráfico Nº 3: Inversión Pública detallada por programas. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. PG: Programa. 

Al analizar las variaciones de los programas con mayor participación, que continúan desde el ejercicio 

anterior, se analiza que el PG-42-Construcción de Autopistas y Autovías perteneciente al SAF 604-

Dirección Nacional de Vialidad, tuvo una variación i.a. real de -36,33% y nominal del -13,32%. 

A su vez, el PG. 16-Formulación y Ejecución de Políticas para Restringir el Circulante de Armas de 

Fuego en la Sociedad Civil (SAF 208-Agencia Nacional de Materiales Controlados) y el PG. 30-

Servicio de Bomberos (326-Policía Federal Argentina) fueron los que tuvieron mayor variación i.a. 

real, alcanzando 30.727,29% (nominal 41.855,94%) y 22.391,64% (nominal 30.511,13%), 

respectivamente, con una participación sobre el Total Devengado de 0,03%. 

VI.3.3.2. Distribución geográfica de la Inversión Pública 

Para el ejercicio 2020, el 29,54% ($88.793.458.670) del Total de la Inversión Pública se destinó a la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), el 13,13% ($ 39.482.866.741) de la inversión pública 

correspondió a inversión pública interprovincial y el 14,18% ($42.621.560.705) a la provincia de 

Buenos Aires, como las más significativas. 

Es de señalar, que CABA aumentó su participación en 10,81 p.p. respecto al ejercicio anterior donde 

alcanzó una participación del 18,72%, siendo la más significativa. Mientras que la Provincia de 

Buenos Aires disminuyó su participación en 2,66 p.p. (16,84%, ejercicio 2019). 

Durante el ejercicio 2020, las provincias más afectadas respecto al ejercicio 2019, fueron Santiago 

del Estero y Chubut, las cuales reflejaron una variación interanual real negativa del 52,07% (-34,74% 

nominal) y 45,33% (-25,58% nominal), respectivamente. Mientras que las provincias más 
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beneficiadas respecto al ejercicio anterior fueron Santa Cruz, con una variación interanual real 

90,09% (nominal 158,79%) y La Rioja, 51,70% real (nominal 106,53%). 

La inversión pública no clasificada alcanzó $432.968.838, representando un 0,14% del total 

Devengado. Dicho porcentaje tuvo una variación interanual nominal del 97,40% y real del 45,00%.  

En el Gráfico Nº 4 y Anexo Nº 12, se detalla la participación sobre el Total Devengado de la Inversión 

Pública de cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Gráfico Nº 4: Inversión Pública detallada por ubicación geográfica. Participación y montos expresados en millones de 

pesos respecto al Devengado. 

 
 Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Al analizar los datos provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires en términos per cápita, restando lo 

asignado a Interprovincial, Nacional, Binacional y no clasificado, se observa que sólo 4 provincias 

superan el promedio de $6.805 de inversión per cápita. Entre ellas se encontró Santa Cruz que recibió 

$34.175 por habitante, seguido por CABA con $21.206 La Rioja $21.858 y la Provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con $8.203, como las más significativas. Muchas de las 

obras localizadas en diferentes provincias sirven tanto a nivel local como a nivel nacional. 

VI.3.3.3. Fuente de Financiamiento de la Inversión Pública 

Para el ejercicio 2020, las Fuentes de Financiamiento Internas alcanzaron un Devengado de 

$222.730.673.897, con una participación del 74,09%. Crecieron un 9,56 p.p. en su participación, en 

detrimento de las fuentes externas respecto del ejercicio anterior. Asimismo, las fuentes internas 

sufrieron una variación real interanual del 0,44% y nominal del 35,50%, conforme lo detallado Anexo 

Nº 13. 

El Crédito Externo tuvo un porcentaje de participación en el total de la Inversión Pública del 25,91%, 

con un Devengado de $ 77.893.513.212. Este monto implicó una reducción real de 36,70% y 13,88% 

nominal respecto al ejercicio 2019. 
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Tanto el Crédito Externo (25,87%) y el Tesoro Nacional (50,28%) fueron las principales fuentes de 

financiamiento de la Inversión Pública del total durante el ejercicio fiscal 2020 alcanzando 

$228.913.565.899. 

El Tesoro Nacional alcanzó un Devengado $151.151.509.690, esto representa un 87,97% más que el 

crédito devengado en el año anterior a valores nominales y un 38,07% a valores reales.  

Los Recursos con Afectación Específica fueron la fuente de financiamiento con mayor variación 

interanual alcanzando 359,29% a valores nominales y 237,36% a valores reales. Le siguió en nivel 

de importancia las Transferencias Externas con una variación interanual del 153,20% a valores 

nominales y 85,98% a valores reales. Lo contrario sucedió con las Transferencias Internas que 

financió $ 1.088.110.472 en 2020 disminuyendo 98,24% a valores reales y 97,60% a valores 

nominales respecto al año previo.  

VI.3.3.4. Finalidad y Función de la Inversión Pública 

Según la finalidad, el 92,06% ($282.593.723.359) de crédito devengado de la Inversión Pública, se 

destinó a Servicios Económicos (46,09%) y a Servicios Sociales (47,97%). Los Servicios Sociales 

incrementaron su participación en el total de la Inversión Pública en 20,26 p.p. para el ejercicio 2020, 

mientras que los Servicios Económicos disminuyeron en 21,17 p.p., respecto al ejercicio anterior. 

Los Servicios Sociales fueron los que más se incrementaron respecto el ejercicio anterior alcanzando 

una variación real del 50,18% (nominal 104,40%), siguiéndole la finalidad Administración 

Gubernamental que alcanzó 6,57% (nominal 45,05%).  Tanto los Servicios de Defensa y Seguridad 

y Servicios, como los Servicios Económicos tuvieron una variación i.a. real del -3,87% (30,83% 

nominal) y -40,59% (-19,15% nominal), respectivamente. 

Con relación a la función, se destinó en un 27,85% del Crédito Vigente a Transporte, equivalente a 

$101.460.683.719, marcando la mayor participación en el ejercicio, siguiéndole en importancia Agua 

Potable y Alcantarillado con el 19,66% ($71.610.369.589).  

La variación más significativa en la participación (14,96 puntos porcentuales), correspondió a la 

Función Agua y Alcantarillado, respecto al Devengado sobre el Crédito Vigente del ejercicio 2020, 

que alcanzó un Devengado de $ 71.186.559.570  

Respecto a la participación sobre el Devengado del ejercicio anterior, las funciones Transporte, Agua 

y Alcantarillado, y Salud fueron las que mayores variaciones tuvieron en la participación, -30,51 p.p., 

14,96 p.p. y 5,76p.p., respectivamente. 

Conforme el Gráfico Nº 5 se analiza la participación de la función de la Inversión Pública respecto al 

Devengado. 
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Gráfico Nº 5: Inversión Pública detallada por función. Participación y montos expresados en millones de pesos respecto 

al Crédito devengado. 

Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Cabe señalar, que las variaciones interanuales reales más significativas, correspondieron a la función 

Inteligencia y Seguros y Finanzas, la primera tuvo un incremento del 16.589,02% (22.613,75% 

nominal) y la segunda tuvo un incremento real i.a. del 8.106,80% (11.069,46% nominal). Las más 

afectadas fueron Información y Estadística Básicas, que disminuyeron 75,40% ( -66,50 % nominal), 

y en Transporte un 58,92% ( -44,07% nominal) (Ver Anexo Nº 14). 

VI.3.3.5. Inversión Pública por Beneficiario 

La Inversión Pública se conformó de un 32,98% de IRD y de un 67,02% de TC, respecto al 

Devengado. La participación de las TC aumentó en 28,09 p.p. detrimento de IRD, respecto al ejercicio 

anterior. Los beneficiarios de la Inversión Pública según su IRD y TC son los siguientes: 

 Inversión Real Directa 

La IRD alcanzó un Devengado de $99.149.386.072, donde un 75,15% ($74.514.020.350) 

correspondió a Construcciones y un 15,15% ($15.017.671.293) a Maquinarias y Equipos, como las 

más significativas, conforme detallado en el Anexo Nº 15. El 67,83% le correspondió a 

Construcciones en Bienes de Dominio Público, y un 7,33% Construcciones en Bienes de Dominio 

Privado. Las variaciones reales interanuales más significativas correspondieron a la partida subparcial 

Multas y Recargos (4.820.412,40%, nominal 65.60617,37%) perteneciente a Impuestos, Derechos, 

Tasas y Juicios, y a la partida subparcial Material de Guerra (6.682,16%, 9133,23% nominal) incluida 

dentro de Productos Metálicos. Ambas partidas con una participación en el Total Devengado del 

0,03%. 

El 61,25% ($60.724.311.752) de su Devengado correspondió al SAF 604-Dirección Nacional de 

Vialidad, marcando la mayor participación dentro de la IRD, se detalla en el Anexo Nº 24. Los 

beneficiarios más significativos del Devengado por DNV se detallan en el Cuadro Nº 6 a 

continuación: 
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Cuadro Nº 6: DNV: Beneficiarios más significativos. Montos expresados en pesos. 

 

Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

A su vez, el SAF 327 - Ministerio de Transporte representó el 7,50% ($7.437.790.140) de la IRD. 

Los beneficiarios más significativos respecto al SAF 327 se detallan en el Cuadro Nº 7: 

Cuadro Nº 7: SAF 327- Ministerio de Transporte: Beneficiarios más significativos. Montos expresados en pesos. 

 Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

El 97,58% de los beneficiarios del SAF 327-Ministerio de Transporte y el 1,08% del SAF 604-DNV, 

no contaron con detalle de beneficiarios ni número de cuenta ni leyenda. 

Cod. Benef. Leyenda Cta. Beneficiario Leyenda ID Benef Importe Devengado %Devengado Importe Pagado 

118416 J.C. RELATS SA 7-77-5132/9 077/1 - CUI-30688020715 3.716.708.498,06 6,12% 3.680.238.748,06

368015 CARRETERAS CENTRALES DE ARGENTINA SA 285-302-3-302-0941017469-7 CARRETERAS CENTRALES DE ARGENTINA SA CUI-30711032637 3.458.541.711,47 5,70% 3.233.162.559,64

620031 LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. - LUIS LOSI S.A. - R.N. 19 - 

UNION TRANSITORIA

285-380-3-380-0941550060-6 LEMIRO PABLO PIETROBONIA SA LUIS LOSI SA R N 

19 UNION TRANSITORIA

CUI-30715506455 3.209.905.818,51 5,29% 3.192.727.891,90

240078 ROVELLA CARRANZA S.A. 11-3240-47800069/06 ROVELLA CARRANZA S.A. CUI-30615224827 2.802.844.986,52 4,62% 2.677.044.451,11

414425 CPC S.A. - CONTRERAS HERMANOS S.A.I.C.I.F.A.G. Y M -UTE 11-85-00053421/67 CPC S.A. - CONTRERAS HERMANOS S.A.I.C.I.F.A.G. Y 

M

CUI-30711284660 2.675.410.418,43 4,41% 2.675.410.418,43

117443 SACDE SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSTRUCCION Y 

DESARROLLO ESTRATEGICO S.A.

11-85-34679/45 SACDE SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSTRUCCION 

Y DESARROLLO ESTRATEGICO S.A.

CUI-30568457451 2.139.625.508,29 3,52% 1.890.437.611,02

64741 DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD DE SAN JUAN 45-18-000001800180019404 DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD CUENTA 

PRINCIPAL RUTAS NACIONALES

CUI-30691840685 2.015.653.228,24 3,32% 2.015.653.228,24

27600 DECAVIAL S.A.I.C.A.C. 285-540-3-540-0940001302-9 DECAVIAL S.A.I.C.A.C. CUI-30504877678 1.984.486.694,86 3,27% 1.925.301.453,52

592070 VIALMANI S.A. - HIDRACO S.A. - ALQUIMAQ S.A.C.I.F. - U.T. 285-302-3-302-0941436610-0 VIALMANI S.A. - HIDRACO S.A. - ALQUIMAQ S.A.C.I.F. - 

UT

CUI-30715262149 1.842.021.060,48 3,03% 1.582.583.276,92

593462 SUPERCEMENTO S.A.I.C. - DYCASA SOCIEDAD ANONIMA - 

JOSE J. CHEDIACK S.A.I.C. UNION TRANSITORIA DE 

EMPRESAS

285-302-3-302-0941462805-1 SUPERCEMENTO SAIC DYCASA SA JOSE J 

CHEDIACK SAIC UTE

CUI-30715069357 1.419.881.982,89 2,34% 1.419.881.982,89

1630 JOSE CARTELLONE CONST CIVILES S A 191-323-0001913230021304CC JOSE CARTELLONE CONST. CIVILES S.A. CUI-30501579471 1.402.140.174,96 2,31% 1.402.140.174,96

1630 JOSE CARTELLONE CONST CIVILES S A 11-85-682287/9 JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SA 

ORDEN BANCO DE LA NACION ARGENTINA AREA 

CUSTODIAS GARANTIAS Y PODERES

CUI-30501579471 1.290.725.240,18 2,13% 1.191.517.375,72

2912 DYCASA SOCIEDAD ANONIMA 7-999-0-038968-6-999-1 DYCASA S A CUI-33516294189 1.182.801.530,42 1,95% 989.623.729,66

367942 CAMINOS DEL PARANA S.A. 11-74-1800416/34 CAMINOS DEL PARANA S.A. CUI-30711340447 1.092.434.691,46 1,80% 1.092.434.691,46

153285 C N SAPAG S A C C F I I E Y M 191-93-0001910930331173CC CN SAPAG S.A. CUI-30519993313 1.051.680.505,06 1,73% 1.051.680.505,06

214765 CARLOS E ENRIQUEZ SA 285-1-3-001-0008001572-3 CARLOS E. ENRIQUEZ S.A. CUI-30507171814 1.038.163.756,35 1,71% 1.038.163.756,35

66126 I.C.F. S.A. 11-2170-3000378/29 ICF S.A. CUI-30518390933 1.009.936.731,77 1,66% 1.008.190.613,10

149772 CONORVIAL S.A 29-25-000250200000019985 CONORVIAL S.A CUI-30516492747 992.454.363,32 1,63% 992.454.363,32

33792 LUCIANO S A 285-302-3-000-0940053752-5 LUCIANO S.A. CUI-30567348500 940.430.944,66 1,55% 771.816.060,24

368880 CORREDOR CENTRAL S.A 11-48-01100591/35 CORREDOR CENTRAL S.A. CUI-30711344248 905.540.566,61 1,49% 905.540.566,61

438615 VIAL AGRO S.A. - CN SAPAG S.A.C.C.F.I.I Y E. - RN22SII - UTE 7-106-0-003465-4-106-8 VIAL AGRO S.A.- CN SAPAG S.A.C.C.F.I.I. Y F.- RN22SII- 

UTE

CUI-30711974330 896.084.504,83 1,48% 896.084.504,83

35040 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 11-85-2142/51 D.P.V. PROVINCIA DE LA RIOJA CUI-30658260614 815.547.979,58 1,34% 452.557.971,27

617871 LUIS LOSI S.A. - LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. - MALLA 506 

- UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

285-777-3-777-0941569108-5 LUIS LOSI S.A. - LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. - 

MALLA 506 - UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

CUI-30714831646 809.208.519,03 1,33% 651.329.354,62

441711 CPC S.A.- CN SAPAG S.A.C.C.F.I.I. Y E.- UNION TRANSITORIA 

DE EMPRESAS

191-93-0001910930028356CC CPC S.A. Y OTRA UTE CUI-33712004709 751.757.267,33 1,24% 751.757.267,33

636200 JOSE J CHEDIACK S.A.I.C.A. - HOMAQ S.A. - OBRA MALLA 237 - 

U.T.E.

285-302-3-302-0941356393-1 JOSE J CHEDIACK S.A.I.C.A. - HOMAQ S.A. - OBRA 

MALLA 237 - U.T.E.

CUI-30715022938 693.503.473,81 1,14% 585.977.684,52

618452 JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SA - 

DECAVIAL SAICAC - ESUCO SA - UTE

285-302-3-302-0941536469-9 JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SA 

DECAVIAL SAICAC - ESUCO SA - UTE

CUI-33715477799 663.068.595,13 1,09% 663.068.595,13

583330 PANEDILE ARGENTINA S.A-CPC S.A.-CONCRET NOR S.A.-

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

285-302-3-302-0941295900-7 PANEDILE ARGENTINA S.A-CPC S.A.-CONCRET NOR 

S.A.-UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS

CUI-30714901709 659.001.063,05 1,09% 655.446.788,49

368603 CINCOVIAL SA 11-85-00053471/12 CINCOVIAL S.A. CUI-30711343055 656.113.793,65 1,08% 656.113.793,65

SIN DETALLE 654.701.513,53 1,08% 654.701.513,53

Inferiores al1% 17.953.936.629,65 29,57% 15.967.222.938,45

60.724.311.752,13 100,00% 56.670.263.870,03Totales Generales

Cod. Benef. Leyenda Cta. Beneficiario Leyenda ID Benef Importe Devengado %Devengado Importe Pagado 

SIN DETALLE 7.257.672.344,47 97,58% 7.257.672.344,47

430937 PROYECTO DE TRANSPORTE URBANO PARA 

AREAS METROPOLITANAS

11-85-55110/36 MINTRANSP-5700/327-PTUMA-BIRF 8700-AR$ CUI-30711712573 167.500.000,00 2,25% 167.500.000,00

546024 NIRO CONSTRUCCIONES SA - RIVA 

SAIICFYA UTE

191-173-0001911730052400CC NIRO CONSTRUCCIONES SA Y OTRO UTE EF CUI-30714714526 8.630.573,84 0,12% 0,00

619592 WINNER GLOBAL CORP S.A. 29-49-00000049000006817 WINNER GLOBAL CUI-30711211833 3.863.410,00 0,05% 3.863.410,00

327 Ministerio Transporte (Gastos Propios) CUI-30715127209 123.812,30 0,00% 123.812,30

7.437.790.140,61 100,00% 7.429.159.566,77Totales Generales
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Con relación a los beneficiarios sin descripción dichos destinatarios no están mencionados dado que 

la ejecución presupuestaria generalmente es informada por formularios, correspondiendo al 

Comprobante C75. Respecto al mismo, CGN nos informó que este formulario constituye un resumen 

de la gestión periódica del ente, donde no se exponen datos que posibiliten identificar a los 

beneficiarios del e-SIDIF, otorgando la responsabilidad de la emisión y contenido de cada 

comprobante al SAF y al Responsable de la Unidad de Registro Contable del Organismo, sus firmas 

constituyen una certificación de la documentación resguardada en el emitente respaldando lo 

registrado en el Organismo.  

 Transferencias de Capital 

Las TC contaron con un Devengado de $ 201.474.801.037 para el presente ejercicio. Cabe señalar, 

que el 67,69% del total Devengado se destinó a las Transferencias a Empresas Públicas No 

Financieras para Financiar Gastos de Capital (45,00%) y Transferencias a Gobiernos Provinciales 

(22,69%). 

La participación de las Transferencias a Gobiernos Provinciales para el periodo analizado en relación 

al ejercicio anterior sobre el total de las TC disminuyó en 10,01 p.p. Situación contraria, se mostró 

con la participación de las Transferencias a Organismos Internacionales para financiar Gastos de 

Capital y Transferencias a Empresas Públicas no Financieras para Financiar Gastos de Capital que 

incrementaron su participación en 4,97 p.p. y en 2,57 p.p., respectivamente. 

Las Transferencias de Capital al Exterior fueron las más beneficiadas con una variación interanual 

real del 97.064,08% y 132.180,15% nominal, alcanzando un Devengado del $10.024.045.938 

(4,98%). Los beneficiarios de las TC se analizan en el Gráfico Nº 6 y en el Anexo Nº 16, respecto a 

su devengado asignado y variación interanual real. 

Gráfico Nº 6: Beneficiarios de las TC Participación y variación interanual real respecto al Devengado. 

Montos asignados según Devengado y variación interanual real. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Las transferencias destinadas a Empresas Públicas no financieras para financiar Gastos de Capital 

alcanzaron una participación del 45,00% ($90.673.516.671) respecto del Devengado. Agua y 
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Saneamientos Argentinos S.A. (AYSA S.A.) fue beneficiaria del 26,70% ($ 53.802.825.589) siendo 

la más significativa, siguiéndole Integración Energética Argentina S.A con una participación del 

9,73% ($ 19.596.381.358). 

El 56,48% del total Devengado Transferencias a Organismos Internacionales correspondió al 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – Costos, alcanzado $5.661.445.938, 

representando 2,81% del total Devengado. 

Las Transferencias a los Gobiernos Provinciales para financiar Gastos de Capital ascendieron a 

$45.721.203.837, y representaron el 22,69% del total de las TC. De ese total, $ 37.074.615.496 

correspondieron a la Administración Central Provincial. El Programa Nacional para el Desarrollo de 

Parques Industriales Públicos en el Bicentenario, tuvo una variación real interanual del 7.548% y 

nominal de 10.312%, con una participación sobre el Devengado del 0,09%. 

A su vez, el Crédito Devengado transferido a las TC a Fondos Fiduciarios y Otros Entes Sector 

Público Nacional no Financiero representó $30.016.739.179 (14,90%). El Fondo Fiduciario 

Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar) (Decreto 

N° 902/12) se destinó el $15.635.421.350, que representó el 7,76% del total de las TC, siendo la más 

significativa. Le siguieron las TC destinadas al Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) 

y al Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica (FFIH) (Decreto 1381/01) que alcanzaron 

$10.685.950.023 representando el 2,67% y 2,63% respectivamente del total de las TC. La 

Superintendencia de Bienestar de la Policía Federal Argentina alcanzó una variación interanual real 

del 1.660,93% (nominal 2.297,35%) y una participación sobre el Total Devengado del 0,01%. 

Con relación a las TC destinadas a Gobiernos Municipales, alcanzaron un Devengado de 

$11.546.528.130, donde 96,81% ($11.179.065.079) de ese total Devengado se clasifican como “Sin 

discriminar”. Avellaneda tuvo una variación real interanual del 1.203,79% y nominal del 1.675,00%, 

de las identificables es la que mayor evolución tuvo. 

Del Total asignado a Empresas Privadas ($4.036.218.361), el 79,14% se exponen en la partida sub 

parcial 9999-Sin discriminar y el 18,53% a Empresas Adjudicatarias Proyecto PERMER II. Las 

TCSD con destino a TC a Empresas Privadas aumentaron un 408,20% (i.a. real) y 591,87% (i.a. 

nominal). 

Respecto a las TC transferidas a Universidades ($1.635.097.395), el 15,04% se destinó a la 

Universidad de Buenos Aires ($246.000.151), el 11,43% a la Universidad Nacional de La Plata y el 

9,09% a la Universidad Nacional de Río Negro, como las más significativas respecto al Devengado. 

Las variaciones reales interanuales más significativas correspondieron a la Universidad Tecnológica 

Nacional (1.027,57%), a la Universidad Nacional de Comechingones (1.013,82%) y a la Universidad 

de Rafaela (900,79%), representando las siguientes variaciones nominales (1.435,07%, 1.416,36% y 

1.262,47%). 
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Del total Devengado ($3.853.991.687) bajo el concepto Transferencias a Otras Instituciones 

Culturales y Sociales sin Fines de Lucro, el 96,95% se agrupó en la partida sub parcial 9999. Las 

Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lucro contaron con una 

variación real i.a. de 391% y nominal i.a. del 568,52 %. 

El 49,60% del total transferido para Actividades Científicas o Académicas ($1.014.971.711) 

correspondió a Transferencias de Capital Sin Discriminar (TCSD). La variación real i.a. más 

significativa correspondió a los Centros de Investigación del Sistema INTI, alcanzando 1.839,01% y 

nominal 2.539,78 %. 

Con relación a las TC a Organismos Internacionales, se destinaron $10.024.045.938 como Crédito 

Devengado, donde el 94,01% se registró como TCSD.  

Es de destacar, que las Transferencias a Personas alcanzaron una variación i.a. real del 599,76%, 

alcanzando un Devengado de $183.250.153 para el presente ejercicio, que representó el 0,09% del 

total de Transferencias de Capital.  

Las Cooperativas, tuvieron una variación real del 513,64% y nominal 350,74%, respecto al ejercicio 

2019, alcanzando un Devengado de $1.533.783.052 para el ejercicio estudiado. Las TCSD con 

destino a Cooperativas alcanzaron $1.250.910.322. 

o Transferencias de Capital - Beneficiario Sin Discriminar (TCSD)  

Para el ejercicio fiscal 2020, las TC con partida subparcial sin discriminar, alcanzaron un Devengado 

de $24.476.634.641. Al sumar la partida subparcial 03119 - Educación sin discriminar, 

correspondiente a la partida 4 - Transferencias a Instituciones de Enseñanza Provinciales, con un  

Devengado de $771.083.395, alcanzaron un Devengado total de $25.247.718.037. Las TCSD se 

detallan en el Anexo Nº 17. 

Respecto al Crédito Devengado representaron el 12,53% del total de TC. Es de destacar, que las 

TCSD aumentaron respecto al ejercicio 2019 en un 133,94% a valores reales (nominal 218,49%) y la 

participación de las TC aumentó 4,53 puntos porcentuales comparando con el ejercicio anterior.  

El 44,28% ($11.179.065.079) del Crédito Devengado de las TCSD correspondió a Transferencias a 

Gobiernos Municipales. Las TCSD que correspondieron a gobiernos municipales disminuyeron su 

participación en 32,60 p.p., mientras que las TCSD a Organismos Internacionales aumentaron su 

participación en 17,25 p.p. Las TCSD a Organismos Internacionales tuvieron una variación real i.a. 

del 145.558% y nominal 198.200% y las TCSD a Gobiernos Municipales 83,44% nominal y 34,74% 

real (Ver Gráfico Nº 7). 
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Gráfico Nº 7: Transferencias de Capital Sin discriminar. Participación respecto al Devengado. 

  
Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Para el ejercicio 2020, las TCSD sin discriminar partida subparcial 9999 correspondieron en un 

38,99% al SAF 364-Ministerio de Obras Públicas con un Devengado de $9.543.504.067, detallado 

en el Anexo Nº 18). A su vez, el Programa 72-Formulación, Programación, Ejecución y Control de 

Obras Públicas del SAF 364, fue el programa que tuvo la mayor concentración de TCSD, alcanzando 

un valor de 37,06%, conforme se detalla en el Anexo Nº 19. 

Respecto a la partida subparcial 03119-Educación sin discriminar, correspondiente a la partida 4 - 

Transferencias a Instituciones de Enseñanza Provinciales, el 98,71% del Devengado correspondió a 

PG 37-Infraestructura y Equipamiento con un 52,13% ($401.981.000) y al PG 39-Innovación y 

Desarrollo de la Formación Tecnológica con un 46,58% ($359.167.200), ambos programas 

pertenecientes al SAF 330-Ministerio de Educación. El detalle de los programas de las TCSD partida 

subparcial 03119-Educación sin discriminar, se detalla en el Anexo Nº 20. 

Es notable mencionar, que las unidades de registro primario son responsables de la regularización de 

las partidas imputadas como partida subparcial 9999, de las partidas parciales Transferencias al Sector 

Privado para financiar gastos de Capital, con destino a Instituciones Culturales y Sociales sin fines 

de lucro, a Cooperativas y a Empresas Privadas y Transferencias a Organismos Internacionales para 

financiar Gastos de Capital. Para el ejercicio estudiado alcanzaron un Devengado $12.544.731.704, 

conforme la información suministrada por la CGN y corroborada respecto a la información extraída 

del e-SIDIF. En el Cuadro Nº 8 se detallan las TCSD que no fueron regularizadas.  
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Cuadro Nº 8: TCSD: Partidas presupuestarias sin regularización. 

  
Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Es importante mencionar, que el 68,13% de las TCSD con destino al Sector privado para financiar 

Gastos de Capital conforme las partidas 5.2.4. Transferencias a Otras Instituciones Culturales y 

Sociales sin fines de lucro, 5.2.5. Transferencias a Cooperativas, 5.2.6. Transferencias a Empresas 

Privadas y al Sector externo, conforme la partida 5.9. Transferencias a organismos internacionales, 

correspondieron al emisor SAF 364 - Ministerio de Obras Públicas en un 34,78%, al SAF 613 - Ente 

Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 16,88% y al SAF 362-Ministerio de Desarrollo 

Productivo en un16,49 %. 

A través de la imputación del gasto se obtuvo el 91,88% de los beneficiarios de las TCSD partida 

subparcial 9999, encontrándose sin descripción el 8,12%, conforme lo señalado en el Cuadro Nº 9. 

Cuadro Nº 9: TCSD: Beneficiarios más significativos. Partida subparcial 9999 

 
 Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

También se analizó la partida subparcial 03119-Educación sin discriminar, donde el 51,88% no tuvo 

detalle y el 46,58% contó con la leyenda Ministerio de Cultura y Educación-Partidas no asignadas a 

Programas (Ver Cuadro Nº 10). 

CREDITO INICIAL CREDITO VIGENTE DEVENGADO %DEVENGADO

TRANSFERENCIAS A OTRAS INSTITUCIONES CULTURALES Y SOCIALES SIN FINES DE LUCRO 576.186.641 4.677.523.475 3.736.657.150 29,79%

TRANSFERENCIAS A COOPERATIVAS 130.941.011 1.495.195.327 1.250.910.322 9,97%

TRANSFERENCIAS A EMPRESAS PRIVADAS 878.387.508 3.733.703.262 3.194.564.233 25,47%

9 - Transferencias al Exterior TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES 2.200.000 9.424.045.938 4.362.600.000 34,78%

1.587.715.160 19.330.468.002 12.544.731.704 100,00%

2 - Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos 

Capital

TOTAL 

DETALLE

Cod. Benef. Leyenda Cta. Beneficiario Leyenda ID Benef  Devengado %Devengado  Pagado 

458779
OFICINA DE SERVICIOS PARA PROYECTOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS (UNOPS)
16-0-0824020019

OFICINA DE SERVICIOS PARA PROYECTOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS (UNOPS)
CUI-30710233868 6.477.343.750,00 26,46% 6.437.343.750,00

1.986.938.246,93 8,12% 1.244.672.827,98

9213 MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN 11-1033-72300146/09 M.A.B. FONDOS AFECTADOS CUI-33999001489 454.287.343,98 1,86% 376.708.946,01

1036 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 11-85-55585/42
SAF 120-BECAS DEPORTIVAS -AG.DEPORTE 

NACIONAL
CUI-30500010912 400.676.968,00 1,64% 384.381.718,00

7999 MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 11-2280-3100105/52

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA- 

SUBSIDIOS NACIONALES DEL SECTOR 

PUBLICO

CUI-30999001552 382.445.277,16 1,56% 355.198.564,66

33466 MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 11-3219-9000065/32 MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA CUI-34999257560 354.839.476,31 1,45% 354.839.476,31

196990 SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN - SAPEM 285-140-3-140-0941953531-2 SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN - SAPEM CUI-30708617888 244.097.128,21 1,00% 0,00

Inferiores al 1% 14.176.006.451,30 57,92% 9.870.102.997,95

24.476.634.641,89 100,00% 19.023.248.280,91Totales Generales
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Cuadro Nº 10: TCSD: Beneficiarios más significativos. Partida subparcial 03119. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de e-SIDIF. Montos expresados en pesos. PG37- Infraestructura y Equipamiento; PG39- Innovación y 

Desarrollo de la Formación Tecnológica Y PG 26- Desarrollo de la Educación Superior. 

VI.3.3.6. Modificaciones Presupuestarias realizadas a la Inversión Pública. 

La Inversión Pública se incrementó en un 63,70%, considerando modificaciones presupuestarias por 

$141.759.435.627; donde la TC fue el componente con mayor variación, 113,75% 

($125.603.651.386) respecto al crédito de origen mientras que la IF e IRD se modificaron en un 

porcentaje menor, alcanzando un 58,87% ($20.622.375.000) y 14,41% ($16.155.784.241), 

respectivamente. 

La DA 1553 JGM, de 25 de agosto de 2020, fue el acto administrativo que mayor impacto generó en 

la IRD como en las TC, con una modificación presupuestaria de $34.080.593.505 y $65.452.976.561, 

respectivamente, siendo la variación más grande del crédito asignado. Dicha DA detalló cómo se 

distribuyeron los gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los 

recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes de financiamiento previstas en la Ley 27.561 de 

modificación del Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 2020, 

incluyendo ajustes derivados de la instrumentación del segundo párrafo del artículo 3º, en forma 

parcial las modificaciones del artículo 4º y las asignaciones de acuerdo con lo estipulado en los 

artículos 11 y 14 de la mencionada ley. 

El DNU 975 PEN, de 5 de diciembre de 2020, generó una modificación menor de $7.746.376.840, 

incrementando los bienes de uso. A su vez, el citado DNU incorpora en las Planillas Anexas al artículo 

11 de la Ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 

vigente conforme el artículo 27 de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 

Control del Sector Público Nacional, en los términos del Decreto 4/20, la contratación de las obras 

con incidencia en ejercicios futuros. 

Para las TC, el DNU 457, del 10 de mayo de 2020, generó una modificación del $4.379.179.537. 

Entre las modificaciones, se incrementó al Ministerio de Obras Públicas para gastos de capital del 

Programa “Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras Públicas”. 

En el Anexo Nº 21 y Anexo Nº 22  se detallan los actos administrativos por objeto del gasto IRD y 

TC, respectivamente. 

 Pg Cod. Benef. Leyenda Cta. Beneficiario Leyenda Devengado %Devengado  Pagado

37 400.000.000 51,88% 79.466.899

39 1036 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 11-85-4982/45 MINISTERIO DE CULT.Y EDUC-PARTIDAS 

NO ASIGNADAS A PROGRAMAS

359.167.200 46,58% 266.827.707

26 327442 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ENTRE 

RIOS

386-1-010010902748 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ENTRE 

RIOS

3.638.195 0,47% 3.512.195

37 1036 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 11-85-4982/45 MINISTERIO DE CULT.Y EDUC-PARTIDAS 

NO ASIGNADAS A PROGRAMAS

1.981.000 0,26% 1.981.000

26 565364 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE 

CORDOBA

20-917-040030704 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CORDOBA 1.858.000 0,24% 1.750.000

26 483574 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA 14-5184-5184506386 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA 1.750.000 0,23% 1.750.000

26 570301 UNIVERSIDAD DEL CHUBUT 83-21-

102100100203528001

UNIVERSIDAD DEL CHUBUT 1.750.000 0,23% 1.750.000

26 596351 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL 

SUDOESTE (UPSO)

14-6229-6229533274 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL 

SUDOESTE (UPSO)

939.000 0,12% 750.000

TOTAL 771.083.395 100,00% 357.787.801

SIN DETALLE
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Las TC a Asistencia de Infraestructura de Agua Potable y Desagües en Áreas Urbanas 

correspondientes al Programa 20-Asistencia Técnico - Financiera y Desarrollo de Infraestructura para 

el Saneamiento, con destino Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AYSA S.A.), tuvieron una 

modificación de $17.027.566.722, siendo de las más significativas dentro del total modificado de las 

TC, conforme la DA 1553/2020. Como las modificaciones al PG 99-Otras Asistencias Financieras, 

dentro del SAF 356-Obligaciones a Cargo del Tesoro, por $19.680.433.278.  

Situación similar, respecto a la IRD, el SAF 356 Obligaciones a cargo del Tesoro, PG. 99-Otras 

Asistencias Financieras, fue el programa con modificaciones presupuestarias más significativo por 

$26.027.566.772. 

En el Anexo Nº 23, se detalla la variación negativa del 100% de Inversión Pública en 36 programas. 

Es dable aclarar, que el SAF más perjudicado fue el 327-Ministerio de Transporte, donde a 4 

programas se les redujo el 100% de la Inversión Pública. 

VI.3.3.7. Ejecución presupuestaria de la Inversión Pública.  

Los Gastos de Capital se ejecutaron en un 84,32%, alcanzando un Crédito Vigente de 

$419.942.553.917 y un Devengado de $354.089.457.087, detallado en el Anexo Nº 4. A su vez, la 

Inversión Pública alcanzó una ejecución financiera del 82,52% y la Inversión Financiera del 96,07%. 

La IRD como las TC alcanzaron una ejecución financiera mayor al 77%: (IRD: 77,30% y TC: 

85,36%), inferiores al ejercicio anterior (Ejercicio 2019: IRD 86,72% y TC: 89,81%) . 

A nivel institucional, tanto la Administración Central como los Organismos Descentralizados 

tuvieron una ejecución financiera superior al 78% salvo las Instituciones de Seguridad Social que la 

tuvieron del 39,98%, como se expone en el Anexo Nº 6. La ejecución financiera de estas últimas 

disminuyó 26,95 p.p. respecto al ejercicio anterior. 

Todas las jurisdicciones de la APN, alcanzaron una ejecución financiera superior al 40% del crédito 

otorgado, salvo la Jurisdicción 40 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (34,46%, con un 

Devengado $ 90.036.189), 57 - Ministerio de Transporte (39,71%, con un Devengado de $ 

8.463.447.742) y 75-Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (34,63%, 605.268.564). (Ver 

Anexo Nº 7). 

Respecto a los SAF, tanto el Instituto Geográfico Nacional (SAF 450), como Tribunal Fiscal de la 

Nación (SAF 620) y el Instituto Nacional del Cáncer (SAF 915), no tuvieron ejecución financiera 

contando con un Crédito Vigente de $3.682.000. El SAF 915 contó con un solo programa (PG 65 - 

Investigación, Prevención, Detección Temprana y Tratamiento del Cáncer con un Crédito Vigente de 

$1.500.000), como el SAF 450 con el PG16 - Elaboración y Actualización de Información 

Geoespacial y Cartografía Básica Nacional con un Crédito Vigente de $32.000 y el SAF 620 con el 

PG16 - Resolución de Cuestiones Dudosas y Litigiosas por $2.150.000. Como se mencionó, los 3 

programas no tuvieron ejecución financiera en inversión. Como SAF de menor ejecución financiera: 
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340-Procuración Penitenciaria de la Nación (1,92%), 206-Centro Internacional para la Promoción de 

los Derechos Humanos (2,59%) y 205-Agencia de Administración de Bienes del Estado (4,51%). 

Con relación a la apertura programática de la Inversión Pública, como ya se mencionó 36 programas 

no tuvieron ejecución financiera, por un Crédito Vigente de $ 10.712.871.101. El SAF 327-Ministerio 

de Transporte fue el SAF con más programas sin ejecución, conforme se detalla en el Anexo Nº 23. 

A su vez, la ejecución financiera de la IP por ubicación geográfica mostró que todas las provincias 

alcanzaron una ejecución financiera superior al 80%, salvo las provincias de San Juan, Chubut y 

Tucumán. Las provincias de CABA y Chaco fueron sobre ejecutadas, alcanzando 112,81% y 

112,55%, respectivamente. Situación similar presenta con la ubicación geográfica no clasificada-

000099, que se ejecutó en un 39,44% (Ver Anexo Nº 12). 

Todas las fuentes de financiamiento de la Inversión Pública mostraron una ejecución mayor al 64%, 

salvo las Transferencias Internas que se ejecutaron financieramente en un 18,65%, como se analiza 

en el Anexo Nº 13. 

Conforme la Finalidad, la Inversión Pública tuvo una ejecución financiera superior al 70%, en todos 

los casos, salvo Servicios de Defensa y Seguridad (50,73%). Todas las funciones tuvieron una 

ejecución financiera superior al 35% salvo en Administración Fiscal (34,15%), Trabajo (21,77%), 

Seguridad Interior (26,50%), e Inteligencia (6,50%), detallado en el Anexo Nº 14. 

 Ejecución presupuestaria de la Inversión Real Directa 

La IRD contó con un Crédito Vigente de $128.264.176.805 y un Devengado de $99.149.386.072, 

ejecutándose financieramente en un 77,30%. De ello, 77 SAFs alcanzaron una ejecución financiera 

inferior al 50% del crédito otorgado, alcanzando un Crédito Vigente de $96.526.592.583. Los SAFs 

356 - Obligaciones a Cargo del Tesoro, 450 - Instituto Geográfico Nacional, 620 - Tribunal Fiscal de 

la Nación y 915 - Instituto Nacional del Cáncer (INC) no tuvieron ejecución, contando con un Crédito 

Vigente de $817.326.434, como se detalla en el Anexo Nº 24. 

Del total de 344 programas que conforman la IRD, 54 programas no tuvieron ejecución financiera 

(Crédito Vigente de $4.782.116.127), de los cuales 8 programas (Crédito Vigente de $844.304.734) 

fueron incorporados mediante modificaciones presupuestarias, conforme el Anexo Nº 25. 

Por su parte, la IRD se conformó de 1.060 obras, donde 11 representaron el 46,44% 

($37.004.957.556) del Devengado (analizadas en el Gráfico Nº 8 y en el Anexo Nº 26, restando 

53,56% del total Devengado para obras que participan en menos del 2% cada una del Total 

Devengado ($ 42.682.467.711). 
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Gráfico Nº 8: Participación de Obras más significativas respecto al Devengado. 

 
Fuente: Elaboración propia en base de datos de e-SIDIF. Montos expresados en pesos. 

Respecto a las obras sin ejecución, representó un 34,34% (364 obras) del total de obras, que equivalen 

al 6,77% del Crédito Vigente ($6.559.876.898 según Anexo Nº 27). Mientras de un total de 563 

actividades, el 17,72% no registra ejecución (113 actividades). Es por ello, que el porcentaje de la 

cantidad de obras sin ejecución disminuyó en 13 p.p. respecto al ejercicio anterior mientras que las 

actividades sin ejecución aumentaron en 5,70 p.p. conforme se analiza en el Cuadro Nº 10. El total 

Devengado en obras tuvo una variación negativa interanual real del 42,84% (61,36% variación. 

nominal i.a.) mientras que las actividades mostraron una variación interanual negativa del 31,50% 

(18,67nominal i.a.). 

Cuadro Nº 10: IRD - Ejecución financiera discriminada por obras y actividades. 

 
Montos expresados en pesos. Elaboración propia en base de datos de e-SIDIF. Q: Cantidad. QSE: Cantidad sin ejecución financiera. 

Del total de obras de la Administración Nacional, el SAF 327-Ministerio de Transporte fue el que 

tuvo mayor Crédito Vigente asignado a obras sin ejecución financiera representando $4.644.009.505. 

Dentro del Total de obras sin ejecución financiera, la obra Soterramiento Ferrocarril Sarmiento 

perteneciente al organismo Ministerio de Transporte, alcanzó el mayor crédito vigente sin ejecución 

$3.600.000.000. 

Autopista Presidente Juan Domingo Perón; 

5,51%

Autopista Ruta Nacional Nº 19 San Francisco -

Córdoba (BID 3836 OC-AR); 5,60%

Autopista Ruta Nacional Nº 22 

Chichinales - Arroyito; 2,07%

Autopista Ruta Nacional Nº 34 

Angélica - Sunchales; 3,44%

Autopista Ruta Nacional Nº 7 

Luján - Junín; 2,66%

Autopista Ruta Nacional Nº 8 Pilar -

Pergamino; 8,34%

Construcción de Reactor de Baja Potencia 

CAREM - Fase II; 4,09%

Mantenimiento por Administración en Rutas 

Varias; 2,59%

Renovación de Vías y Corredor del Ferrocarril 

General Belgrano Cargas (CDB S/N); 7,22%
Sistema Cristo Redentor: Autopista Ruta 

Nacional Nº 7 Variante Palmira - Luján de Cuyo 
(BID 4418 OC-AR); 2,51%Autopista Ruta Nacional Nº 40 Acceso Norte 

San Juan; 2,42%

resto obras inferiores al 2%del Devengado; 

53,56%

Otros; 65,71%

EJERCICIO 2019

CREDITO INICIAL % CREDITO VIGENTE %CV DEVENGADO % EJECUCION Q2020 %Q DEVENGADO /IPC VAR NOMINAL I.A. VAR REAL I.A. DEVENGADO QSE %QSE CREDITO VIGENTE %CV QSE %QSE CREDITO VIGENTE

OBRAS 95.596.520.838 85,27% 96.907.685.020 75,55% 79.687.425.267 80,37% 82,23% 1060 65,31% 58.533.010.090 61,36% -42,84% 49.383.394.765 364 34,34% 6.559.876.898 6,77% 599 47,84% 996.075.740

ACTIVIDADES 16.511.871.726 14,73% 31.356.491.785 24,45% 19.461.960.805 19,63% 62,07% 563 34,69% 14.295.444.286 18,67% -31,50% 16.400.101.300 113 20,07% 5.557.558.833 17,72% 72 14,37% 705.672.016

TOTAL 112.108.392.564 100,00% 128.264.176.805 100,00% 99.149.386.072 100,00% 77,30% 1623 100,00% 72.828.454.376 50,72% -40,01% 65.783.496.065 477 29,39% 12.117.435.731 9,45% 671 38,28% 1.701.747.756

DESCRIPCION

SIN EJECUCION FINANCIERA

2019EJERCICIO 2020

EJECUCION FINANCIERA

EJERCICIO 2020
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Al considerar la función de las obras sin ejecución conforme su cantidad (364), el 67,31% (245 obras; 

Crédito Vigente $ 1.306.743.316) correspondió a Educación y Cultura y el 9,07% (33; Crédito 

Vigente $ 36.204.097) a Judicial como las funciones más significativas.  

Gráfico Nº 9: Obras sin ejecución financiera, según su función y cantidad, que representan el 6,55% del Crédito Vigente. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del e-SIDIF. 

Cabe señalar, que del total de obras sin ejecución financiera destinadas a Educación y Cultura (245 

obras), un 84,08% corresponde a construcción de jardines de infantes (206). La cantidad de obras sin 

ejecución destinadas a Educación y Cultura (245 obras, 67,31%) se incrementó en 46,2 p.p., respecto 

al ejercicio anterior: 126 obras, 21,11% (2019). 

Si bien las obras sin ejecución representaron el 6,55% del Crédito Vigente del total de obras, la 

participación de las obras sin ejecución respecto a su Monto Devengado correspondió a Transporte 

en un 75,57% ($4.957.035.618) y a Educación y Cultura en un 19,92% ($1.306.743.316) como las 

más significativas. Las obras sin ejecución financiera por función se exponen en el Anexo Nº 27. 

Respecto al crédito devengado, 7 obras fueron sobre ejecutadas para el presente ejercicio. La 

Autopista Ruta Nacional Nº 40 Acceso Sur San Juan del SAF 604-Dirección Nacional de Vialidad, 

alcanzó una ejecución del 509,20% (Devengado $86.641.478 y Crédito Vigente $17.015.130), siendo 

la más significativa en relación a las demás.  

Se detallan en el Anexo Nº 28, las obras sin ejecución financiera clasificadas por SAF. 

 Ejecución presupuestaria de las Transferencias de Capital 

Las TC contaron con un Crédito Vigente de $236.027.598.406 y un Devengado de $201.474.801.037, 

ejecutándose financieramente en un 85,36%. Cabe mencionar, que 2 SAF (SAF 303-Secretaría de 

Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina-SEDRONAR y SAF 301-Secretaría General 

de la Presidencia de la Nación) no tuvieron ejecución financiera (Ver Anexo Nº 29). 

Educación y Cultura; 67,31%

Judicial; 9,07%
Transporte; 6,87%

Comercio, Turismo y 

Otros Servicios; 5,22%

Ciencia y Técnica; 3,30%

Seguridad Social; 2,75%

Ecología y Medio 

Ambiente; 1,65%

Dirección Superior 

Ejecutiva; 1,10%

Inferiores al 1%; 

2,75%

Otros; 5,49%
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Es de destacar, que del total de 120 programas que conforman las TC, 26 de ellos no tuvieron 

ejecución financiera ($6.758.200.262, Crédito Vigente), a su vez 2 de los cuales fueron incorporados 

mediante modificaciones presupuestarias. El detalle de los programas sin ejecución se expone en el 

Anexo Nº 30. 

Todas las TC tuvieron una ejecución superior al 78% con excepción de las Transferencias a Empresas 

Públicas Multinacionales para Financiar Gastos de Capital, contando con un Crédito Vigente de 

$144.008.349. 

 Ejecución presupuestaria de las Transferencias de Capital- SAF más 

significativos 

Dentro de las TC, las participaciones más significativas en el Devengado correspondieron al SAF 

356-Obligaciones a Cargo del Tesoro (33,14%)y al 364-Ministerio de Obras Públicas (20,54%). 

El 39,78% ($16.465.696.510) del total Devengado del SAF 364, correspondió al Programa 72-

Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras Públicas con una ejecución financiera del 

97,94%. Respecto de la ejecución financiera 2 programas tuvieron una ejecución inferior al 21%: PG 

20-Planificación Territorial de la Inversión Pública (20,61%) y el PG 68-Infraestructura de Obras de 

Transporte (16,29%), analizado en Anexo Nº 31. 

El SAF 356 representó un total de Devengado de $66.770.902.316 y una ejecución financiera del 

80,67%. Asimismo, el 58,31% ($38.933.015.455) del Devengado se concentró en un programa, el 

77-Asistencia Financiera a Empresas Públicas y Otros Entes del Ministerio de Obras Públicas, 

ejecutado en su totalidad. Todos los programas del SAF 356 tuvieron una ejecución financiera 

superior al 45% salvo el 99-Otras Asistencias Financieras, que no tuvo ejecución, analizados en el 

Anexo Nº 32. 

VI.3.4. Participación Público Privada: Ejecución Físico Financiero de los Proyectos de 

Inversión. 

Para el ejercicio 2020, el SAF 604-Dirección Nacional de Vialidad contó con el PG 40-Ejecución de 

Obras, Operación y Mantenimiento en Corredores Viales-Subprograma Obras en Corredores Viales 

con Participación Público Privada (PPP), corredores A, B, C, E, F y Acceso SUR, con un Crédito 

Vigente de $872.768.310 y un Devengado de $565.805.159, con una ejecución financiera del 64,83%. 

Conforme el Cuadro Cuenta Inversión denominado Resultado por Programa y Proyecto en Orden 

Institucional Organismos Descentralizados, las obras de corredores A, B, y C, no tuvieron ejecución 

física, ni detalle de las causas de los desvíos. En el Anexo Nº 33, se analizan todos los proyectos bajo 

esta modalidad con seguimiento para el ejercicio 2020. 

Respecto al Dictamen que establece el artículo 13 de la Ley 27.328, la Subsecretaría de Participación 

Pública Privada nos informó respecto del Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP - Etapa 
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1, que los organismos que tomaron intervención en el proceso para la emisión del Dictamen fueron 

la Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de Ente Contratante; Ministerio de Transporte, en 

su carácter de Autoridad Convocante; Subsecretaria de Participación Público Privada, en su carácter 

de Autoridad de Aplicación de la Ley 27.328; Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, para 

la formulación de consideraciones relativas al impacto socio ambiental; Oficina Nacional de Crédito 

Público del entonces Ministerio de Finanzas, para expedirse con respecto a los términos y condiciones 

del Contrato PPP en lo atinente a la asunción de riesgos y obligaciones por parte del Sector Público 

Nacional relacionados con la estructura financiera propuesta, incluyendo su costo financiero, y en la 

medida en que involucre endeudamiento público en los términos del Título III de la Ley 24.156 y sus 

modificatorias. 

En las obras que se establecieron bajo esta modalidad, pertenecientes al SAF 604-Dirección Nacional 

de Vialidad, sus contratos fueron extinguidos, de conformidad con lo estipulado en el artículo 87 de 

los respectivos contratos. Las obras Corredores Viales “E” y “F” fueron extinguidas el 30 de 

septiembre de 2020, mientras que, para los Corredores Viales “A” y “SUR para el 30 de noviembre 

de 2020 el Corredor Vial “C” fue el 4 de diciembre de 2020, y por último, para el Corredor Vial “B” 

el extinguido con fecha 15 de diciembre de 2020. Dichas obras se extinguieron respecto a los 

contratos de diseño, construcción, ampliación, mejora, reparación, remodelación, operación, 

mantenimiento y explotación comercial de los Corredores Viales Nacionales referidos, 

oportunamente suscriptos con la Dirección Nacional de Vialidad. 

VI.3.5. Ejecución Financiera de Obras con asignación presupuestaria de Adelantos a Largo 

Plazo 

El artículo 100 de la Ley 27.467 derogó el artículo que dio origen al Programa de Inversiones 

Prioritarias (PIP), donde las obras eran consideradas activos financieros hasta la finalización de las 

mismas, encontrándose los ADLP debajo de la línea presupuestaria.  

Durante el ejercicio fiscal 2019, mediante el DNU 470/2019 PEN, se incrementó el crédito para las 

obras de la función Transporte, dando cuenta del reconocimiento de los gastos PIP como activos de 

IRD, tratándose de gastos de inversión efectuados en ejercicios anteriores como partida 6.8.–

Adelantos a Proveedores.  

Para el 2020, a 64 obras le fueron asignadas Adelantos a Proveedores a Largo Plazo por un Crédito 

Vigente de $3.034.532.973 y un Devengado por $2.349.717.609, de las cuales 56 no tuvieron 

ejecución financiera, conforme el detalle del Cuadro Nº 11: 
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Cuadro Nº 11: Detalle de obras con Adelantos a Proveedores a largo plazo con ejecución financiera. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

A su vez, no se pudo analizar la registración de los ADLP con código BAPIN III, a través del e-

SIDIF, debido a que no se encontró detalle del número de registro BAPIN. 

El 83,39% de los ADLP a obras (ver Cuadro Nº 12), no contaron con detalle de destinatario en el 

sistema e-SIDIF, dado que en su mayoría son adelantos de ejecución presupuestaria informados por 

formulario C75, otorgando la responsabilidad de la emisión y contenido de cada comprobante al SAF 

y al responsable de la Unidad de Registro Contable del Organismo.  

Cuadro Nº 12: Detalle de beneficiarios de los Adelantos a Proveedores a largo plazo a obras. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

VI.3.6. Ejecución Financiera de Obras, Bienes y Servicios que Inciden en Ejercicios 

Futuros.  

Para el ejercicio 2020, la ejecución de obras alcanzó un 96% conforme el crédito asignado, 

considerando sólo 6 obras con un Devengado de $1.019.864.454 de un total de 97 obras con un 

Crédito Vigente de $1.062.136.013.  

SAF
Servicio Administrativo 

Financiero Desc.
Pg Programa Desc. Py Proyecto Desc. Ob Obra Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente

Devengado 

Consumido
%ejecución

106
Comisión Nacional de 

Actividades Espaciales
16

Generación de Ciclos de 

Información Espacial Completos
2 Misiones Satelitales 52

Misión SAOCOM (BID N° 1777/ OC-

AR) / (BID N° 4840/ OC-AR)
2.000.551.470 1.956.092.243 1.784.349.802

91,22%

106
Comisión Nacional de 

Actividades Espaciales
16

Generación de Ciclos de 

Información Espacial Completos
9

Misiones Satelitales - Etapa III (CAF N° 

8700)
51 Misiones SABIAMAR (CAF N° 8700) 435.992.647 430.451.874 430.451.874

100,00%

317
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
63 Control Ambiental 30

Const. de un Relleno Sanitario y una 

Planta de Recup. de Materiales para el 

Área Metropolitana de Catamarca (BID 

N°3249/OC-AR)

51

Const. de un Relleno Sanitario y una 

Planta de Recup. de Materiales para 

el Área Metropolitana de Catamarca 

(BID N°3249/OC-AR

43.025.000 13.025.000 10.696.463

82,12%

317
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
63 Control Ambiental 33

Construcción de un Relleno Sanitario y una 

Planta de Recuperación de Materiales en 

el Área Metropolitana de Formosa (BID 

N°3249)

51

Construcción de un Relleno Sanitario 

y una Planta de Recuperación de 

Materiales en el Área Metropolitana 

de Formosa (BID N°3249)

202.684.860 102.684.860 29.454.393

28,68%

317
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
63 Control Ambiental 53

Construcción de un Centro Ambiental en el 

Municipio de El Calafate, provincia de 

Santa Cruz (BID N° 3249/ OC-AR)

51

Construcción de un Centro Ambiental 

en el Municipio de El Calafate, 

provincia de Santa Cruz (BID N° 

3249/ OC-AR)

89.890.000 89.890.000 46.190.080

51,39%

343 Ministerio de Seguridad 44
Acciones de Formación y 

Capacitación
1

Construcción Instituto de Conducción 

Conjunta Estratégica para la Formación 

Policial y Conducción Estratégica (BID 

N°4113/OC-AR)

51

Construcción Instituto de Conducción 

Conjunta Estratégica para la 

Formación Policial y Conducción 

Estratégica (BID N°4113/OC-AR)

269.593.952 269.593.952 17.718.597

6,57%

375 Gendarmería Nacional 48 Seguridad en Fronteras 8
Remodelación del Complejo Fronterizo 

Jama (FONPLATA 28/16)
51

Remodelación del Complejo 

Fronterizo Jama (FONPLATA 28/16)
160.209.324 160.209.324 18.870.000

11,78%

379
Estado Mayor General de la 

Armada
16

Alistamiento Operacional de la 

Armada
7

Recuperación y Reparación Rompehielos 

Almirante Irizar
51

Recuperación y Reparación 

Rompehielos Almirante Irizar
12.585.720 12.585.720 11.986.400

95,24%

total 3.214.532.973 3.034.532.973 2.349.717.609

Cod. Benef. Leyenda Cta. Beneficiario Leyenda ID Benef Importe Devengado Devengado % Importe Pagado 

1103 INVAP S.E. 7-31-0-000004-8-031-2 INVAP S.E. CUI-30585581247 18.930.468,50 0,81% 18.930.468,50

6969 TALLERES NAVALES DARSENA NORTE 

S.A.C.I.

191-67-0001910670144314CC TALLERES NAVALES DARSENA NORTE 

S.A.C.I.

CUI-30506885597 11.986.400,00 0,51% 11.986.400,00

129885 NACION SEGUROS SOCIEDAD 

ANONIMA

11-85-30241/62 NACION SEGUROS S.A. CUI-30678561165 121.163.000,00 5,16% 121.163.000,00

165274 VENG S.A. 7-37-38217-3037-4 VENG S.A. CUI-30696417322 145.005.798,00 6,17% 145.005.798,00

506000 CENTRO DE ENSAYOS DE ALTA 

TECNOLOGIA SOCIEDAD ANOMIMA

7-31-0-006262-0-031-6 CENTRO DE ENSAYOS DE ALTA 

TECNOLOGIA SOCIEDAD ANOMIMA

CUI-30711688230 81.219.358,62 3,46% 81.219.358,62

509219 ARESYS S.RL. - SPIN OFF DEL 

POLITECNICO DI MILANO

CFJ-04143400960 11.938.934,25 0,51% 11.938.934,25

1.959.473.650,20 83,39% 1.931.830.302,39

TOTAL 2.349.717.609,57 100,00% 2.322.074.261,76

SIN DETALLE de BENEFICIARIO 
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Cuadro Nº 13: Ejecución Financiera de Obras que inciden en Ejercicios Futuros. 

 
Elaboración propia en Base de datos: Cuenta de Inversión 2020. 

 

Se encontró diferencia en una obra (SAF 604, PG43 SPG10, Proyecto 2 OBRA 51-Obras de 

Seguridad Vial en Ruta Nacional 193) conforme lo expuesto en la Cuenta de Inversión, respecto al 

Decreto 675/2020, por $90.000, en el Devengado. 

La adquisición de bienes y servicios contó con 2 actividades: la Compra de vacunas contra COVID19-

Esquemas y Compra de vacunas contra COVID19-Logística, ambas del Programa 20-SAF 310 

Ministerio de Salud. 

La ejecución de vacunas contra COVID19 se llevó adelante en la Categoría Programática 20.0.0.11.0 

y recibió refuerzos presupuestarios de crédito por actos administrativos durante el año 2020. El 

Decreto 975/20 le asignó $ 694.251.300 (Esquemas) y $ 173.737.260 (Logística). 

La CGN mencionó que la diferencia entre lo informado por el SAF y los datos del e-SIDIF 

corresponde a otros gastos del organismo, detallado en la Planilla al Anexo 1-Tomo 1 de la Cuenta 

de Inversión. Las partidas donde se ha imputado el gasto de la Actividad-Compra de vacunas contra 

COVID19-Esquemas, fueron a Bienes de Consumo (productos farmacéuticos, medicinales)-2.5.2 por 

$ 1.525.229.256 y Adelantos a Proveedores Largo Plazo -6.8.7 por $ 280.843.480. A su vez, CGN 

informó que en el rubro 6.8.7.0 se encontró aplicada por parte de la Tesorería General de la Nación 

una Diferencia de cambio por el monto $ 4.934.080 que impactó por medio del comprobante CRG 

349/2020 e-SIDIF 76934. 

Conforme lo expuesto en la Cuenta de Inversión 2020, el SAF 310-Ministerio de Salud informó que 

la Actividad Compra de vacunas contra COVID19 Logística fue afectada por demora en la llegada 

de las vacunas al país, ejecutándose en el PG 20, la partida 2.5.2.0 por el valor de $ 37.278.000. 

Asimismo, en la CI se expusieron diferencias con el e-SIDIF, donde el Total del Programa fue 

DETALLE

COMPARACION LEY DE

 PRESUPUESTO e SIDIF

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

EJECUCION 

PRESUPUESTARIA

72 obras del SAF 604 no fueron encontradas con créditos asignados en el e SIDIF. Las mismas fueron detalladas en la Ley 27.561, Decreto 975 y 457.

 Para 7 obras del SAF 613,  se firmaron convenios con la provincia para financiar la obra por transferencia, no la licitará el organismo: 

* Construcción de la Segunda Etapa de la  Planta de Potabilización de Agua – La Paz - Entre Ríos (1)

*Organismo que se Electrificación Ferrocarril San Martín (BID N°4265/OC-AR) (1)

*Optimización de los Sistemas de Agua Potable  - Concordia

*Realización Nuevas Perforaciones para la Provisión de Agua en San Miguel de Tucumán - Tucumá

*Construcción  de Red de Desagües Cloacales y Construcción de Planta de Tratamiento - Rancul- La Pampa

*Mejoras en la Capacidad de Tratamiento y Refuncionalización en Planta San Felipe - San Miguel de Tucumán - Tucumán 

*Construcción de Sistema de Redes Cloacales y Planta Depuradora de la Ciudad de Pirané - Formosa 

A su vez, 4 obras del SAF 613 se financiarán con préstamo del BID PROAS II, que está en proceso de aprobación.

*Ampliación del Sistema de Agua Potable de la localidad de Diamante - Provincia de Entre Ríos (AR-L1031

*Ramirez y Nuevas Redes y Enlaces desde Centro Distribuidor Ejercito - Paraná - Entre Ríos

*Ampliación del Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de Villaguay - Provincia de Entre Ríos (BID AR-L1031) 

*Rehabilitación y Ampliación de la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales para la localidad de Rada Tilly - Chubut 

OBRAS BIENES Y SERVICIOS

Tanto la información remitida por los SAF como lo informado por e SIDIF, mostró un Crédito Vigente de  $1.894.431.504 y un Devengado  

$1.019.864.454

Conforme el Decreto 457 se asignaron $4.093.885.944 a obras que inciden en ejercicios futuros. Mediante la Ley 27.561 $4.752.929.508 y con el 

Decreto 975/20 por $1804.431.504.

OBSERVACIONES 

Alcanzaron una ejecución financiera del 96%

La obra Electrificación Ferrocarril San Martín (BID N°4265/OC-AR)(SAF 327-PG 66-SPG 1-PY 20-OBRA 51)  no fue encontrada en el e SIDIF.

La ejecución de vacunas covid se lleva adelante en la Categoría Programática 20.0.0.11.0 y que 

la misma recibió refuerzos presupuestarios de crédito por varios actos administrativos durante el 

año 2020. Estos créditos fueron asignados con el fin de hacer frente a la pandemia COVID-19 

para las compras de equipamientos e insumos varios y/o vacunas. Habiendo surgido la 

necesidad inminente de realizar los aportes correspondientes y que el Decreto se encontraba en 

tramite se procedió a dar avance a las indicadas transferencias ya que se contaba con crédito a 

nivel limitativo en el programa 20 y al momento de la aplicación del decreto se regularizaría. 

Cabe destacar en este caso el monto correspondiente a vacunas supera lo asignado por el 

Decreto 975/2020 dado que ya se contaba con crédito para poder realizar las transferencias 

mencionadas. Las partidas donde se ha imputado el gasto son:  2.5.2 = $  1.525.229.256,00 y 

6.8.7 = $ 280.843.480. Cabe resaltar que en el IPP 6.8.7.0 se encuentra aplicada por parte de la 

Tesorería General de la nación una Diferencia de cambio por el monto $ 4.934.080,00 que 

impacta por medio del comprobante CRG 349/2020 Sidif 76934.

  La diferencia entre lo informado por el SAF ($1843350736)y los datos del eSIDIF 

($76184059958,74) , corresponde a otros gastos del Organismo, conforme lo informado en la 

Cuenta de Inversión.

Alcanzó un 97%.En cuanto a la logística la misma no llego a niveles óptimos de ejecución, 

debido a la demora en la llegada de las vacunas al país, ejecutándose en el programa 20.0.0.0 

OG 2.5.2.0  por el valor de $ 37.278.000( conforme informaciòn del SAF).

Conforme el Decreto N°975/20 se asignaron $867988560a dos actividades : Compra Vacuna 

contra COVID19 (esquemas) y Compra Vacuna contra COVID19 (logistica).
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$38,092 billones. Al respecto la CI detalló que la diferencia entre lo informado por el SAF y los datos 

del e-SIDIF corresponde a otros gastos del organismo. 

VI.3.7. Proyectos con relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Ejecución 

financiera de las obras 

El sistema de seguimiento del Presupuesto Nacional compete a los programas y subprogramas 

presupuestarios conforme a la definición de obras de inversión, sus metas físicas, producción terminal 

bruta e indicadores de resultados. 

La normativa que rige la evaluación presupuestaria compete al sistema de seguimiento general, sin 

especificidades en materia de seguimiento de indicadores ODS. 

La Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria es la encargada de efectuar la vinculación de cada 

partida presupuestaria que atañe a un ODS. No es una relación lineal ya que cada programa no atañe 

a un solo ODS y a su vez, cada apertura programática puede considerar obras que no tengan 

vinculación con un ODS. 

La información sobre las obras que integran los programas relacionados a los ODS, respecto al 

ejercicio 2020 se solicitó a la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria. la misma nos informó 

que dado los cambios institucionales y la situación epidemiológica por el COVID-19, el proceso de 

vinculación presupuestaria con los ODS, se encontraban en proceso. Ante la reiteración de la 

solicitud, nos remitieron la información correspondiente al año 2020, respecto a su apertura 

programática como a sus créditos asignados. 

Los ODS detallados en el Cuadro Nº 14 contaron con obras para el ejercicio estudiado: 

Cuadro Nº 14: Objetivos de Desarrollo Sostenible que contaron con obras. 

 
Fuente: Elaboración propia 

ODS 1 - Fin de la Pobreza

ODS 2 - Hambre Cero

ODS 4 - Educación de Calidad

ODS 5 - Igualdad de Género

ODS 6 - Agua Limpia y Saneamiento

ODS 7 - Energía Asequible y no Contaminante

ODS 8 - Trabajo Decente y Crecimiento Económico

ODS 9 - Industria, Innovación e Infraestructura

ODS 10 - Reducción de las Desigualdades

ODS 11 - Ciudades y Comunidades Sostenibles

ODS 12 - Producción y Consumo Responsable

ODS 13 - Acción por el Clima

ODS 15 - Vida de Ecosistemas Terrestres
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Cabe señalar, que tanto el ODS7 Y ODS13 no tuvieron ejecución financiera de obras. A su vez, cinco 

ODS (1,2,4,5 y 10) tuvieron una ejecución financiera inferior al 20% de su crédito asignado, en obras. 

En el Anexo Nº 34 se detalla la ejecución financiera de las obras que abarcaron los ODS, expuestos 

en el Cuadro Nº 14. 

VI.3.8. Proyectos incluidos en la Muestra de Auditoría y los Organismos Recurrentes: SAF 

604- Dirección Nacional de Vialidad y SAF de Apoyo Autoridad Cuenca Matanza 

Riachuelo 

Los SAF que integraron la muestra de auditoría 2020 se detallan a continuación, distinguiendo los 

pertenecientes a la Administración Central y a Organismos Descentralizados 

El SAF 342-SAF de Apoyo a la Autoridad Cuenca Matanza Riachuelo no estuvo vigente en el 

ejercicio 2019 dado que sus acciones fueron dirigidas bajo la órbita del SAF 325-Ministerio de 

Interior, Obras Públicas y Vivienda, específicamente al Programa 44 “Desarrollo Sustentable de la 

Cuenca Matanza-Riachuelo” conforme lo establecido por el Decreto 1118/19 PEN, en los términos 

de lo previsto en la Ley 26.168 y sus modificatorias.” A su vez, para el ejercicio 2020 Programa 44 

“Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo se encontró bajo la órbita del SAF 364-

Ministerio de Obras Públicas.  
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Cuadro Nº 15: Ejecución Financiera Muestra de Auditoría y organismos recurrentes. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Elaboración propia en base a e-SIDIF. 

Detalle Cred Inicial Cred Vigente Devengado
% 

Ejecución

Actividad 109.783.271 118.315.271 66.008.596 55,79%

Proyectos-Obras 0,00%

IRD 109.783.271 118.315.271 66.008.596 55,79%

TC 0,00%

AD 0,00%

INV PUBLICA 109.783.271 118.315.271 66.008.596 55,79%

Actividad 0 1.951.507 1.951.507 100,00%

Proyectos-Obras 620.718.253 1.446.598.475 1.446.598.474 100,00%

IRD 620.718.253 1.448.549.982 1.448.549.981 100,00%

TC 8.561.788.709 9.090.910.635 9.090.910.635 100,00%

AD 861.935.396 0 0 0,00%

INV PUBLICA 9.182.506.962 10.539.460.617 10.539.460.616 100,00%

Actividad 27.367.474 5.418.107.939 4.535.097.328 83,70%

Proyectos-Obras 84.792.370 170.245.110 84.792.370 49,81%

IRD 112.159.844 5.588.353.049 4.619.889.698 82,67%

TC 479.981.064 452.010.783 89.916.000 19,89%

AD 0 280.843.480 280.843.480 100,00%

INV PUBLICA 592.140.908 6.040.363.832 4.709.805.698 77,97%

Actividad 166.149.097 492.766.819 461.750.132 93,71%

Proyectos-Obras 81.479.667 146.528.781 138.626.440 94,61%

IRD 247.628.764 639.295.600 600.376.572 93,91%

TC 2.289.790 26.486.358 15.646.308 59,07%

AD 1.821.959.586 1.716.959.586 251.233.730 14,63%

INV PUBLICA 249.918.554 665.781.958 616.022.880 92,53%

Actividad 586.326.344 590.326.344 138.393.122 23,44%

Proyectos-Obras 1.765.099.875 861.099.875 117.844.897 13,69%

IRD 2.351.426.219 1.451.426.219 256.238.018 17,65%

TC 10.291.426.720 21.269.218.678 19.620.866.503 92,25%

AD 0,00%

INV PUBLICA 12.642.852.939 22.720.644.897 19.877.104.522 87,48%

Actividad 129.501.427 196.456.709 164.857.598 83,92%

Proyectos-Obras 208.783.261 143.159.906 98.841.786 69,04%

IRD 338.284.688 339.616.615 263.699.384 77,65%

TC 0,00%

AD 0,00%

INV PUBLICA 338.284.688 339.616.615 263.699.384 77,65%

Actividad 795.000 31.795.000 30.563.111 96,13%

Proyectos-Obras 0,00%

IRD 795.000 31.795.000 30.563.111 96,13%

TC 0,00%

AD 0,00%

INV PUBLICA 795.000 31.795.000 30.563.111 96,13%

Actividad 1.274.593.415 575.524.397 552.677.146 96,03%

Proyectos-Obras 58.602.134.311 61.537.778.324 60.171.634.606 97,78%

IRD 59.876.727.726 62.113.302.721 60.724.311.752 97,76%

TC 2.437.744.186 5.692.252.154 5.692.078.199 100,00%

AD 472.014.885 0 0 0,00%

INV PUBLICA 62.314.471.912 67.805.554.875 66.416.389.952 97,95%

Actividad 27.077.930 125.467.930 118.087.505 94,12%

Proyectos-Obras 0,00%

IRD 27.077.930 125.467.930 118.087.505 94,12%

TC 383.955.090 689.910.849 524.354.407 76,00%

AD 0,00%

INV PUBLICA 411.033.020 815.378.779 642.441.911 78,79%

Actividad 2.321.593.958 7.550.711.916 6.069.386.044 80,38%

Proyectos-Obras 61.363.007.737 64.305.410.471 62.058.338.573 96,51%

IRD 63.684.601.695 71.856.122.387 68.127.724.617 94,81%

TC 22.157.185.559 37.220.789.457 35.033.772.052 94,12%

AD 3.155.909.867 1.997.803.066 532.077.210 26,63%

INV PUBLICA 85.841.787.254 109.076.911.844 103.161.496.669 94,58%

Actividad 14.362.244.688 30.236.224.763 18.433.356.971 60,96%

Proyectos-Obras 95.596.520.838 96.907.685.020 79.687.425.267 82,23%

IRD 109.958.765.526 127.143.909.783 98.120.782.238 77,17%

TC 110.423.947.020 236.027.598.406 201.474.801.037 85,36%

AD 22.395.879.817 23.014.865.060 15.400.670.609 66,92%

INV PUBLICA 220.382.712.546 363.171.508.189 299.595.583.275 82,49%

Actividad 16,16% 24,97% 32,93% 131,85%

Proyectos-Obras 64,19% 66,36% 77,88% 117,36%

IRD 57,92% 56,52% 69,43% 122,86%

TC 20,07% 15,77% 17,39% 110,27%

AD 14,09% 8,68% 3,45% 39,80%

INV PUBLICA 38,95% 30,03% 34,43% 114,65%

T
ot

al
es

Total SAF incluidos en la Muestra 

(SAF MUESTRA)

Total SAF Administración Nacional 

(SAF ADM NAC)

Total SAF Muestra / SAF ADM NAC

Descripción

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

on
 C

en
tr

al

SAF 307: Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio Internacional y Culto

Programa 44 SAF 364: ACUMAR

SAF 310: Ministerio de Salud 

SAF 317: Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible

SAF 328: Secretaría de Energía

O
rg

an
is

m
os

 D
es

ce
n

tr
al

iz
ad

os

SAF 107: Administración de Parques 

Nacionales

SAF 208: Agencia Nacional de Materiales 

Controlados

SAF 604: Dirección Nacional de Vialidad 

SAF 917: Agencia Nacional de Discapacidad
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Cabe aclarar, que 6 SAFs de la muestra de auditoría contaron con proyectos de inversión para el 

presente ejercicio. Representaron el 77,88% respecto al total de Proyectos de Inversión de la 

Administración Nacional y el 34,43% respecto a la Inversión Pública de la Administración Nacional 

(Ver Cuadro Nº 15). 

A continuación, se analizan los aspectos formales de exposición y cumplimiento y el estado de 

ejecución de los proyectos de los SAF que integran la muestra de auditoría 2020, según su nivel 

institucional. 

VI.3.8.1. Administración Central 

SAF 307: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Al SAF 307 – Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto no se le asignaron 

proyectos para el ejercicio auditado, motivo por el cual no le fueron asignados los Formularios en el 

e-SIDIF.  

2-Ejecución física-financiera 

El SAF 307 – Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto contó solamente 

con Actividades con un Crédito Inicial de $109.783.271, un Vigente de $ 118.315.271 y una ejecución 

financiera del 55,79% (Devengado $66.008.596). 

Dicho SAF no tuvo asignado proyectos para el ejercicio estudiado, pero sí 15 actividades. Cabe 

señalar que la actividad registrada como “Ceremonial del Estado” se sobre ejecutó en un 547,15% ($ 

117.985) con respecto al Crédito Vigente de $ 31.000. 

A su vez, 2 actividades, “Gestión de Representación Consulares” y “Gestión de Misiones ante 

Organismos Internacionales”, que contaron con un Devengado de $3.834.515 y $ 3.192.800 sin tener 

asignación de Crédito Inicial ni Vigente. 

SAF 310 – Ministerio de Salud 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Se pudo constatar la presentación fuera de los plazos establecidos por la DA, de los comprobantes 

electrónicos relativos a la ejecución del segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio auditado.  

El Cuadro de Cierre y el Cuadro V fueron presentados dentro de los plazos establecidos.  

En lo que respecta a la firma digital, analizando los comprobantes, se verificó que no se cumple con 

las dos firmas digitales requeridas por la Circular 1/10 ONP ya que la firmante al 28/09/2020 figura 
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como eliminada al momento de la firma, por lo tanto, sólo estaría justificada su firma hasta el segundo 

trimestre firmado. 

2-Ejecución físico-financiero 

La IRD asignada al SAF 310–Ministerio de Salud alcanzó un Crédito Vigente de $5.588.353.049 con 

una ejecución financiera del 82,67%, contando con un Devengado de $4.619.889.689. 

Dicho SAF se conformó de 2 proyectos para el presente ejercicio, “Construcción de Centros de 

Hemoterapia en la Provincia de Buenos Aires” con un Crédito Vigente de $113.166.377 y un 

Devengado de $27.713.637, y “Construcción de Centros Regionales de Hemoterapia NOA” con un 

Crédito Vigente y Devengado de $57.078.733. En el Cuadro Nº 16 se analiza la ejecución física 

financiera de los proyectos. 

Cuadro Nº 16: Ejecución Física y financiera SAF 310- Ministerio de Salud. 

 
Montos expresados en pesos. Elaboración propia en Base de datos de e-SIDIF-Cuenta de Inversión 2020. 

En lo que respecta a Transferencias de Capital, dicho SAF alcanzó un Crédito Vigente de 

$452.010.783 y un Devengado de $89.916.000. 

A su vez, el Ministerio de Salud contó con Adelantos a largo plazo para la Actividad Descentralizada 

“Acciones de Mitigación de la Pandemia Coronavirus COVID-19 “presentando un total en Crédito 

Vigente y Devengado de $280.843.480. 

 SAF 317: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Se verificó la presentación fuera del plazo establecido por la DA 1/2020, de los comprobantes 

electrónicos relativos a la programación y ejecución de los cuatro trimestres del ejercicio auditado. 

El Cuadro de Cierre y el Cuadro V fueron presentados fuera de los plazos establecidos. 

En lo que respecta al cumplimiento de la firma digital se verificó que no se realizó lo requerido por 

la Circula 1/10, ya que la firmante no figuró en el registro de firmantes y se encontró como eliminado 

en el registro de firmantes al momento de la firma. 

2-Ejecución físico-financiera 

La Inversión Real Directa del SAF 317, alcanzó un Crédito Inicial de $247.628.764, Vigente de 

$639.295.600 y un Devengado Consumido de $600.376.572 con una ejecución del 93,91%. Dicho 

Tipo de Producción: Servicios o Bienes
Crédito

 Inicial

Crédito 

Vigente

Gasto 

Deveng.
% Ej. Unid. Med. Meta Prog. Meta Vig. Meta Ejec. % Ej.

Construcción de Centros de Hemoterapia en la Provincia de 

Buenos Aires
27.713.637 113.166.377 27.713.637 24.5

% de Avance 

Físico
13,44 0,63 0,63 100.0

Construcción de Centros de Hemoterapia NOA 57.078.733 57.078.733 57.078.733 100.0
% de Avance 

Físico
40 22,84 22,57 98.8

Total 84.792.370 170.245.110 84.792.370
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SAF contó con 10 proyectos, representando un Crédito Inicial de $81.479.667, un Crédito Vigente 

$146.528.781 y Devengado de $138.626.440. De éstos, cinco proyectos tuvieron una ejecución entre 

98,5% y 99,6% y 2 proyectos con una ejecución del 100% La ejecución físico financiera se analiza 

en el Anexo Nº 35. 

En lo que respecta a Transferencias de Capital el SAF 317–Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible contó con asignaciones por un importe en Crédito Inicial de $2.289.790, un Crédito 

Vigente de $26.486.358 y un Devengado $ 15.646.308. 

Al SAF 317–Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenido se le asignaron adelantos por un importe 

en Crédito Inicial de $1.821.959.586, un Crédito Vigente $1.716.959.586 y un Devengado de 

$251.233.730 para 15 obras y 2 actividades. 

SAF 328: Secretaría de Energía 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Se verificó la presentación fuera del plazo establecido por la DA 1/2020, de los comprobantes 

electrónicos relativos a la programación y ejecución de los cuatro trimestres del ejercicio auditado. 

El Cuadro de Cierre y el Cuadro V fueron presentados fuera de los plazos establecidos. 

En lo que respecta del cumplimiento a la firma digital se cumple parcialmente lo requerido por la 

Circula 1/10, ya que no presenta los dos firmantes como requiere la circular y sólo figura un firmante 

como autorizado al momento de la firma. 

2-Ejecución físico-financiera 

Los proyectos incorporados al SAF 328 fueron tres, los cuales tuvieron un Crédito Vigente de 

$861.099.875 y un Devengado de $117.844.897 con una ejecución financiera del 13,69%. En el 

Cuadro Nº 17 se detallan las obras con la ejecución físico financiera. 

Cuadro Nº 17: Ejecución Física y financiera SAF 328- Secretaria de Energía. 

 
Montos expresados en pesos. Elaboración propia en Base de datos de e-SIDIF-Cuenta de Inversión 2020. 

En lo que respecta a Transferencias de Capital, el SAF 328 contó con 10 Actividades, por un monto 

un Crédito Vigente de $21.269.218.678 y Devengado de $19.620.866.503. La Actividad 40-

Evaluación y Promoción de Infraestructura Hidrocarburífera del PG. Formulación y Ejecución de 

Política de Hidrocarburos tuvo una ejecución financiera inferior al 1%, analizados en el Anexo Nº 

36. 

Tipo de Producción: 

Servicios o Bienes
Crédito Inicial Crédito Final

Gasto 

Devengado
% Ej. Unid. Med. Meta Prog. Meta Final Meta Ejec.  % Ejecución 

Construcción Gasoducto 

Centro II

509.853.085 440.153.085 74.192.964 16,9 % de Avance 

Físico

40,69 22,14 2,72                  12,3 

Expansión del Sistema del 

Gasoducto de la Costa y 

Tandil - Mar del Plata

566.669.875 149.616.575 13.288.512 8,9 % de Avance 

Físico

52,74 17,44 0,09                    0,5 

Ampliación del Sistema de 

Transporte de Gas 

Coordillerano - Patagónico

688.576.915 271.330.215 30.363.419 11,2 % de Avance 

Físico

25,55 16,49 0,33                    2,0 

Total 1.765.099.875 861.099.875 117.844.895



 

57 

SAF 364: Ministerio de Obras Públicas-Programa 44 - ACUMAR 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Para el ejercicio estudiado, no fueron presentados los archivos PDF de ejecución ni programación. 

Contrariamente, el formulario en formato PDF de Cierre, el Cuadro V y el resumen ejecutivo fueron 

presentados, fuera del plazo establecido. 

En lo que respecta a los firmantes el SAF 364–Programa 44–ACUMAR cumple parcialmente con los 

dos firmantes solicitados ya que ambos fueron autorizados el 16 de noviembre de 2020, los 

formularios correspondientes a programación y ejecución no estaban o autorizados al momento de la 

firma. 

2-Ejecución físico-financiera 

El programa contó con cuatro proyectos con un Crédito Inicial de $620.718.253 y Vigente de 

$1.446.598.475 con una ejecución financiera del 100%, contando con un Devengado de 

$1.446.598.475. Sólo un Proyecto “Ampliación de la Red de Agua y Saneamiento - Cañuelas (BIRF 

N°7706-AR)” no tuvo ejecución financiera, presentando solamente un Crédito Inicial de $362.720.  

El programa tuvo asignado Transferencias de Capital por un importe en Crédito Inicial de 

$8.561.788.709, un Crédito Vigente y Devengado de $9.090.910.635. Como también, Adelantos a 

Largo Plazo para dos obras: Formulación y Ejecución de Política de Hidrocarburos $829.486.831, 

Saneamiento Cloacal-Las Heras-Cañuelas-Pte. Perón (BIRF N°7706-AC) por $1.489.007 y una 

actividad “Reducción Contaminación Industrial y Ordenamiento Ambiental (BIRF N°7706-AC)” por 

$ 30.959.558 sin ejecución financiera. Por otro lado, la actividad 42 que representa el 82% del total 

devengado alcanzó 100%. El SAF se detalla en el Anexo Nº 37. 

VI.3.8.1. Organismos Descentralizados 

SAF 604-Dirección Nacional de Vialidad 

1- Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Se verificó la presentación fuera del plazo establecido por la DA 1/2020, de los comprobantes 

electrónicos relativos a la programación y ejecución de los cuatro trimestres del ejercicio auditado. 

El Cuadro de Cierre y el Cuadro V no fueron presentados en el plazo establecido. 

A lo que respecta del cumplimiento de la firma digital se verificó que se cumple parcialmente lo 

requerido por la Circula 1/10, ya que el firmante no figura en el registro y solamente uno figura como 

autorizado al momento de la firma. 
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2- Ejecución físico-financiera 

 

La IRD bajo la órbita del SAF 604, alcanzó un Crédito Vigente de $62.113.302.721 y un Devengado 

de $60.724.311.752, con una ejecución financiera del 97,76%. En el Anexo Nº 38, se analizan las 

diferencias de obras por programas conforme los créditos asignados entre lo registrado en el sistema 

e-SIDIF y la Cuenta de Inversión 2020. Se encontraron diferencias entre lo informado en la Cuenta 

de Inversión 2020 y lo registrado en el e-SIDIF, respecto a las obras pertenecientes al SAF 604-

Dirección Nacional de Vialidad (1,22% respecto del Devengado). 

Los proyectos de inversión comprendieron 349 obras, donde 120 obras no tuvieron ejecución 

financiera para el presente ejercicio. Cinco proyectos tuvieron una ejecución por arriba del 100%, 

donde las de mayor sobre ejecución financiera fueron “Sistema Cristo Redentor: Readecuación de 

Túneles Caracoles y Cristo Redentor (BID N°4418/OC-AR)” con Crédito Vigente de $182.579 y 

Devengado de $346.717 con una ejecución del 189,90% y “Autopista Ruta Nacional N.º 40 Acceso 

Sur San Juan” con Crédito Vigente $17.015.130 y Devengado de $86.641.478 con una ejecución del 

509,20%.  

Con relación a la ejecución física en el Anexo Nº 39, se detalla las obras respecto a las metas asignadas 

y su cumplimiento para el ejercicio 2020.  

A su vez, el SAF 604 – Dirección Nacional de Vialidad contó con adelantos a largo plazo solamente 

en 1 obra “Autopista Ruta Nacional N°19 San Francisco – Córdoba (BID 3836 OC-AR) por un 

Crédito Inicial de $472.014.885, la cual no tuvo ejecución financiera. 

En lo que respecta a Transferencias de Capital al SAF 604–Dirección Nacional de Vialidad se le 

asignaron por un Crédito Vigente de $5.692.252.154 y un Devengado de $5.692.078.199. 

SAF 107: Administración de Parques Nacionales 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

Se verificó la presentación fuera del plazo establecido por la DA 1/2020, de los comprobantes 

electrónicos relativos a la programación y ejecución de los cuatro trimestres del ejercicio auditado.  

El Cuadro de Cierre y el Cuadro V fueron presentados fuera de los plazos establecidos. 

En lo que respecta a la firma digital, analizando los comprobantes, se verificó que no se cumplimentó 

con las dos firmas digitales requeridas por la Circular 1/10 ONP. Los firmantes no figuran en registro 

de firmantes y uno figura como eliminada. 
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2-Ejecución físico-financiera 

El SAF 107 “Administración de Parques Nacionales” tuvo asignado 18 proyectos con un Crédito 

Inicial de $208.783.261, Crédito Vigente de $143.159.906 y Devengado de $98.841.786, contando 

con una ejecución del 69,04%. De esos proyectos sólo seis proyectos no tuvieron ejecución financiera. 

Se encontraron diferencias entre lo informado en la Cuenta de Inversión 2020 y lo registrado en el e-

SIDIF, respecto a una obra pertenecientes (7,76% respecto al Devengado). En el Anexo Nº 40, se 

detalla la ejecución físico financiera de las obras marcando dicha diferencia. 

El SAF 107 contó con 52 Actividades, a las cuales se le asignó un Crédito Vigente de $196.456.709 

y un Devengado de $164.857.598, donde cinco de ellas carecieron de ejecución.  

SAF 208: Agencia Nacional de Materiales Controlados 

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

El SAF 208 “Agencia Nacional de Materiales Controlados” no contó con Formularios debido a que 

no le asignaron proyectos para el ejercicio auditado. 

2-Ejecución físico-financiera 

El SAF contó solamente con una Actividad “Conducción Superior” por un importe en Crédito Inicial 

de $795.000, un Crédito Vigente de $31.795.000 y un Devengado de $30.563.111, alcanzando una 

ejecución financiera del 96,12%. 

SAF 917: Agencia Nacional de Discapacidad  

1-Aspectos formales de exposición y cumplimiento 

El SAF 917 Agencia Nacional de Discapacidad no contó con Formularios debido a que le asignaron 

sólo actividades para el ejercicio auditado. 

2-Ejecución físico-financiero 

El SAF 917 Agencia Nacional de Discapacidad se le asignaron seis actividades con un Crédito Inicial 

de $27.077.930, un Crédito Vigente de $125.467.930 y un Devengado de $118.087.505. Solamente 

una de ellas “Acciones de Integración de Personas con Discapacidad” alcanzó un crédito devengado 

ejecutado por $2.531.879, sin créditos asignados. A su vez, se le asignó Transferencias de Capital el 

SAF con un crédito devengado de $524.354.407. 
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VII. FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES 

Hallazgos que impactan en el Cumplimiento de la ejecución 

 Existieron proyectos ejecutados y con dictamen aprobado con observaciones, sin contestación 

a las mismas por parte de los organismos.  

 Fueron ejecutados proyectos que carecieron de dictamen con un importe superior al vigente 

conforme la normativa para ejercicio 2020.  

 No se ha implementado el control y evaluación respecto a la totalidad de la inversión pública 

en forma ex post que debe efectuar la Dirección Nacional de Inversión Pública, respecto a lo requerido 

por Ley 24.354, en su el art. 5° inc. f).  

Hallazgos que impactan en la Exposición de la ejecución 

 No se pudo corroborar a través del sistema e-SIDIF una cobertura total en la registración de 

la Inversión Pública en el sistema BAPIN III conforme lo establecido en los artículos 8 y 10 de la 

Ley 24.354 de Inversión Pública, debido a la falta de incorporación de los registros en el e-SIDIF y 

diferencias en los montos asignados entre ambos sistemas. 

 El BAPIN III no hace un relevamiento y registro de la ejecución del avance físico de los 

proyectos de Inversión, como lo venimos sosteniendo en ejercicios anteriores, no es autosuficiente 

teniendo que complementarse con la información extraída del e-SIDIF. Es por ello, se alimenta de la 

actualización periódica y centralizada del campo de gastos devengados del e-SIDIF. Al alimentarse 

de otro sistema, pierde independencia y el poder efectuarse un doble control.  

 Las TC con partida subparcial 09999 - Sin discriminar, alcanzaron un Devengado de 

$24.476.634.641. Si le adicionamos la partida subparcial 03119 - Educación sin discriminar, 

correspondiente a la partida 4 - Transferencias a Instituciones de Enseñanza Provinciales, con un 

Devengado de $771.083.395, alcanzamos un total de $25.247.718.037. La participación de las TCSD 

respecta a TC aumentó 4,53 puntos porcentuales comparando con el ejercicio anterior. 

 Presentación fuera de los plazos establecidos por la DA12/19 JGM, de los comprobantes 

electrónicos relativos a la programación y ejecución, no brindando una información certera sobre la 

fecha en que se produce el cambio de estado de los firmantes (autorizado-eliminado) registro de 

firmante obrante en el e-SIDIF. 

 Se encontraron diferencias entre lo informado en la Cuenta de Inversión 2020 y lo registrado 

en el e-SIDIF, respecto a las obras pertenecientes al SAF 604-Dirección Nacional de Vialidad (1,22% 

respecto al Devengado) y al SAF 207-Parques Nacionales (7,76% respecto al Devengado). 
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 El análisis de la ejecución de obras incluidas en los ODS no es una relación lineal ya que cada 

programa no atañe a un sólo ODS y cada apertura programática puede considerar obras que no tengan 

vinculación a un ODS. Cabe señalar, que tanto el ODS7 Energía Asequible y no Contaminante y 

ODS13 Acción por el Clima, no tuvieron ejecución financiera en obras. 

 El 34,34% (364 obras), que representaron el 6,77% del Crédito Vigente ($6.559.876.898) no 

tuvieron ejecución financiera. Al considerar la función de las obras sin ejecución (364), el 67,31% 

(245 obras; Crédito Vigente $1.306.743.316) correspondió a Educación y Cultura y el 9,07% (33; 

Crédito Vigente $36.204.097) a Judicial como las funciones más significativas. A su vez, el 

Ministerio de Transporte fue el SAF con mayor Crédito Vigente asignado a obras sin ejecución 

financiera representando $4.644.009.505. 

 Con relación a la ejecución financiera de obras que inciden en ejercicios futuros, la ejecución 

financiera alcanzó un 96% conforme el crédito asignado, considerando sólo 6 obras por un 

Devengado de $1.019.864.454 de un total de 97 obras con un Crédito Vigente de $1.062.136.013. 

 Por último, el 83,39% de los ADLP a obras, no contaron con detalle de destinatario en el 

sistema e-SIDIF. En el ejercicio estudiado a 64 obras le fueron asignadas Adelantos a Proveedores a 

largo plazo por un Crédito Vigente de $4.080.703.787 y un Devengado por $2.349.717.609, de las 

cuales 56 no tuvieron ejecución financiera.  
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VIII. OPINIÓN 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de las situaciones descriptas en el acápite VII. 

Fundamentos de la Opinión con Salvedades consideramos que la información cumple, en todos sus 

aspectos significativos, de acuerdo con los criterios relativos a la ejecución física y financiera de los 

Proyectos de Inversión Pública que surgen de la Cuenta de Inversión 2020. 

Asimismo, consideramos que los registros de la ejecución física y financiera de los Proyectos de 

Inversión Pública se presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos que surgen de la 

Cuenta de Inversión 2020, excepto por los posibles efectos de las situaciones descriptas en el acápite 

VII. Fundamentos de la Opinión con Salvedades. 

Buenos Aires, 1 de julio de 2022. 

 

 

 

 

 

 

Lic. María M. Bustos 

Supervisora 

Departamento Control de Órganos Rectores 

 

 

  

LIC. ERNESTO A. FRUGOLI 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTROL DE ÓRGANOS RECTORES 
AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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IX. ANEXOS 

Anexo Nº 1: Demanda por jurisdicción, cantidad y monto de proyectos. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III y Respuesta a Nota N° 153/2021-AG02. 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III. Respuesta a Nota N°153/2021-AG02.
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Anexo Nº 2: Proyectos sin Dictamen de Calificación con un Devengado mayor a $200 millones. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III. Respuesta a Nota N° 153 y 239/2021-AG02. 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III. Respuesta a Nota N° 153 y 239/2021-AG02. 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III. Respuesta a Nota N° 153 y 239/2021-AG02. 
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Anexo Nº 3: Proyectos con Dictamen de Calificación Aprobado con Observaciones sin contestación a las mismas. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III Respuesta a Nota N°153y 239/2021-AG02. 

 

 

 

 

BAPIN Denominación BAPIN Calificación Técnica Nro Dictamen
Fecha de 

Dictamen

Fecha de respuesta 

a observaciones

Nota / Expediente de 

respuesta a obs.
 Inicial 2020 Vigente  2020  Devengado 2020 

30145

Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla 313 A en la RNNº 143. Tramo: Lte. c/La 

Pampa - Emp. RNNº 144 (I). Sección: Prog. 550 - Prog. 663,04 (Salto de Las Rosas). 

Mendoza

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 79/2005 23/9/2005 5.450.981           7.891.703                     7.891.703                     

30276
Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla 534 en la RN Nº 14 - Tramo: Guavirai - A° 

Cuay Grande. Corrientes.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 32/2006 2/8/2006 -                       1.899.429                     1.899.429                     

32410
Pavimentación Ruta Nacional N° 51 Quijano - San Antonio de los Cobres // Tramo: T-03: 

Estación Muñano - San Antonio de los  Cobres // Prov.: Salta

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 17/2012 24/5/2012 43.552.783         9.554.498                     9.554.498                     

32512

Rehabilitación y Mantenimiento de la MALLA 133 // RN 0234 // Tramo: Int. RN 40 (La 

Rinconada) - Pichi Traful // Sección: S1: Km 0 - 26,50 ; S2: 26,50 - 70,19 ; S3: 73,30 - 

98,56 ; S4: 98,56 - 123,03 // Prov.: Neuquén

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 28/2004 22/11/2004 -                       3.659.501                     3.655.037                     

34644
CONSTRUCCIÓN DE ALOJAMIENTO DEL PERSONAL MILITAR (CNVL) PARA LA 

REPOSICIÓN DE LA CAPACIDAD DE SOSTÉN LOGÍSTICO FIJO (Vicente López - Bs As)

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 26/2004 4/11/2004 88.542.502         166.536.219                 80.216.663                   

41549
Construcción de Red de Accesos a Jujuy - Autovia sobre la RNN° 9. Tramo: Ruta 

Provincial N° 2 - Yala. Sección: Puente Paraguay - Yala. Provincia de Jujuy.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 18/2010 27/4/2010 36.444.775         9.446.056                     9.446.055                     

42338

Construcción de un Relleno Sanitario en Centro Ambiental Chanchillos y Playón de 

Compostaje, Planta de Transferencia y Separación de San Pedro y Saneamiento de los 

basurales a cielo abierto en Palpalá y El Pongo - Provincia de Jujuy.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
34/2016 5/10/2016 119.419.046       79.504.326                   7.431.325                     

46114

MODERNIZACION DEL ROMPEHIELOS ARA ALTE. IRIZAR MEDIANTE LA 

INCORPORACION Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LA SUBCAPACIDAD DE OPERACIONES ANTARTICAS DE APOYO.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 53/2009 11/11/2009 102.585.720       54.592.003                   53.992.683                   

49889
Repavimentación de calzada. RNNº 40. Tramo: Rio Mayo - Lte. c/Santa Cruz. Secc: Km 

1277,14 - Km 1366,63. Provincia de Chubut.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 12/2010 5/4/2010                                -   2.954.874 2.954.873

57671

Construcción y equipamiento de instalaciones para la carrera de ingeniería en 

telecomunicaciones en el Instituto Balseiro del Centro Atómico Bariloche - Provincia de 

Río Negro

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
  19/2014 8/4/2014 30.698.601 32.414.465 6.656.103

58073

Restauración y remodelación del Descanso del Peregrino, construcción edificio del 

Baptisterio y limpieza é impermeabilización de fachada principal y torres de la Basílica 

Ntra Sra de Luján  - Ciudad de Luján - Luján - Provincia de Buenos Aires -

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 40/2013 15/11/2013 40.725.856 40.725.856 14.648.198

59437

CERO + INFINITO - Construcción de edificio destinado a la nueva sede del 

Departamento de Computación, el de Ciencias de la Atmósfera y del Instituto de 

Cálculo.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
  17/2015 20/3/2015 728.000.000 57.740.001 57.240.001

60897
Repotenciación del Sistema Acueducto Regional Lago Musters - Comodoro Rivadavia - 

Rada Tilly - Caleta Olivia - Provincias de Chubut y Santa Cruz

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 30/2013 8/8/2013 3.434.581 1.007.512 1.007.507

62251 Construcción 10 radares -Sistema Nacional de Radares Meteorológicos - Segunda Etapa
APROBADO CON 

OBSERVACIONES
  16/2014 18/3/2014 175.452.480 133.852.480 118.201.408
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 (Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos BAPIN III Respuesta a Nota N°153y 239/2021-AG02. 

 

BAPIN Denominación BAPIN Calificación Técnica Nro Dictamen
Fecha de 

Dictamen

Fecha de respuesta 

a observaciones

Nota / Expediente de 

respuesta a obs.
 Inicial 2020 Vigente  2020  Devengado 2020 

62251 Construcción 10 radares -Sistema Nacional de Radares Meteorológicos - Segunda Etapa
APROBADO CON 

OBSERVACIONES
  16/2014 18/3/2014 175.452.480 133.852.480 118.201.408

63623
Construcción de Torre de Control Aéreo, edificio centro de control de área, accesos y 

estacionamiento en el Aeropuerto Ezeiza, Provincia de Buenos Aires

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
  26/2014 24/6/2014                                -   268.066.367 8.630.574

65592
Rest.y P.en V. de la Basílica de San Francisco de Asís, Capilla San Roque y espacios 

anexos C.A.B.A

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
  59/2014 30/12/2014 288.066.367                                   -                                     -   

67374
Desarrollo y fabricación de instrumentos de caracterización de materiales utilizando 

haces de neutrones del RA-10 - Ezeiza, Provincia de Buenos Aires

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
33/2016 20/9/2016 215.608.099 180.146.388 176.275.401

71129 Construcción de Sistema Agua Potable - Concordia - Entre Ríos (PAYS II)
APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2017-

00558853-APN-

SECTP#MP

13/1/2017 338.549.274 334.729.085 333.753.239

71949

Reconversión de aeronaves DAUPHIN AS365N2 a la última versión DAUPHIN  AS365N3+ 

para aumentar la capacidad de la escuadrilla en operaciones de búsqueda y rescate 

(SAR) en el litoral marítimo y fluvial.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
43/2016 27/12/2016                                -                                     -   498.817.956

101137
Ampliación del sistema de transporte de gas cordillerano patagónico -Provincias de 

Chubut, Neuquén y Río Negro.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2017-

10889103-APN-

SECTP#MP (IT 8)

5/6/2017 688.576.915 271.330.215 30.363.419

101233 Construcción del gasoducto regional centro II - Provincia de Santa Fé
APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 7/2017 31/5/2017 509.853.085 440.153.085 74.192.964

101235
Expansión del sistema gasoducto de la costa y Tandil - Mar del Plata - Provincia de 

Buenos Aires

APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2017-

10889065-APN-

SECTP#MP

5/6/2017 566.669.875 149.616.575 13.288.512

107450 Construcción de Oficinas del Estado Nacional
APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2019-

09584342-APN-

SEPIPYPPP#JGM

15/2/2019 565.853.900 210.918.975 13.186.371

109071
Autopista Ruta Nacional Nº 40 Mendoza - San Juan: Tres Esquinas - Calle 8 (BID 4418 

OC-AR)

APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2017-

30941860-APN-

SSEPIP#JGM

1/12/2017 677.090.474 195.088.179 195.088.178

71106
Ampliación de planta de tratamiento de Desagües Cloacales - San Carlos de Bariloche - 

Río Negro (PAYS II)

APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2017-

13821272-APN-

SECTP#MP

7/7/2017 215.608.099       180.146.388                 176.275.401                 

73263
Construcción de Colector Costanero- San Carlos de Bariloche - Provincia de Río Negro 

(PAYS II BID 3451)

APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2017-

13821272-APN-

SECTP#MP

7/7/2017 43.646.009         230.751.266                 230.653.037                 

115580
Pavimentación, Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de Aceras en la Región 

Metropolitana de Buenos Aires.

APROBADO CON 

OBSERVACIONES

IF-2019-

47601089-APN-

SEPIPYPPP#JGM

20/5/2019 1.876.843.401 97.315.741 37.064.375

122868
Construcción de Nuevo Camino de Montaña, Ruta Nacional N° 73, Tramo: Anguinán - 

Empalme Ruta Nacional N° 75, Sección II: KM 21.60 - Quebrada de la Horqueta, La Rioja

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 34/2012 14/9/2012                                -   370.213.551 370.213.551

122870
Construcción de Nuevo Camino de Montaña, Ruta Nacional N° 73, Tramo: Los Cajones - 

Anguinán; Sección: Km. 0,00 (Pampa de la Viuda) Km. 21,60, La Rioja

APROBADO CON 

OBSERVACIONES
 46/2012 23/11/2012                                -   449.279.419 449.279.419

7.360.672.823   3.979.534.157             2.981.877.880             total 
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Anexo Nº 4: Gastos de Capital 

 
VAR=Considerando Devengado. Mod. Presupuestarias=Modificaciones Presupuestaria. 

Montos expresados en pesos.  Fuente: Elaboración propia en base al e-SIDIF. PIB utilizado INDEC:  27,195 billones. Para hacer una comparación en términos, se ajustaron los datos al 31/12/2020 con el Índice de precios 

al Consumidor, nivel general, base diciembre 2019=100, elaborado por INDEC, que en diciembre 2020 fue del 136,14 es decir que el aumento del IPC entre diciembre de 2019 y diciembre de 2020 fue del 36,14%.  

Fuente: Base de datos e-SIDIF. 

 

2019

CREDITO

 INICIAL
%  CI

Mod.

Presup.
%  Var.

CREDITO

 VIGENTE 
%  CV DEVENGADO

%  

DEVENGADO

VAR i.a. 

REAL

VAR i.a. 

NOMINAL

DEVENGADO/P

BI 2020

%  

DEVENGADO

INVERSION REAL DIRECTA 112.108.392.564 43,53% 16.155.784.241 14,41% 128.264.176.805 30,54% 99.149.386.072 28,00% -53,17% -36,26% 0,36% 54,59%

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 110.423.947.020 42,87% 125.603.651.386 113,75% 236.027.598.406 56,20% 201.474.801.037 56,90% 49,27% 103,16% 0,74% 34,80%

SUBTOTAL INVERSION PUBLICA 222.532.339.584 86,40% 141.759.435.627 63,70% 364.291.775.211 86,75% 300.624.187.109 84,90% -13,28% 18,02% 1,10% 89,40%

INVERSION FINANCIERA 35.028.403.706 13,60% 20.622.375.000 58,87% 55.650.778.706 13,25% 53.465.269.978 15,10% 30,05% 77,00% 0,20% 10,60%

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 257.560.743.290 100,00% 162.381.810.627 63,05% 419.942.553.917 100,00% 354.089.457.087 100,00% -8,69% 24,27% 1,29% 100,00%

CONCEPTO

2020  2020/2019
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Anexo Nº 5: Inversión Financiera 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 
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Anexo Nº 6: Inversión Pública por Nivel Institucional. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 

  

Cod. y Desc. 

Carácter
2019 2020 2019 2020

% Cred. 

Vigente
2019

% 

Devengado
2020

% 

Devengado

 Administración 

Central
107.660.816.494 145.673.049.138 190.946.443.025 263.461.321.205 72,32% 168.550.458.590 66,17% 205.505.571.361 68,36% 78,00% 21,93% 150.951.646.365 -10,44%

 Organismos 

Descentralizados
63.048.398.516 75.855.180.908 97.857.817.069 99.573.110.468 27,33% 85.501.742.528 33,57% 94.615.948.532 31,47% 95,02% 10,66% 69.499.007.296 -18,72%

 Instituciones de 

Seguridad Social
894.210.939 1.004.109.538 1.004.109.538 1.257.343.538 0,35% 672.002.772 0,26% 502.667.215 0,17% 39,98% -25,20% 369.228.159 -45,06%

Suma Total 171.603.425.949 222.532.339.584 289.808.369.632 364.291.775.211 100,00% 254.724.203.890 100,00% 300.624.187.109 100,00% 82,52% 18,02% 220.819.881.820 -13,31%

Var. i.a. 

Real

Cred. Inicial Devengado

%  Ejecución
Var. i.a. 

Nominal
2020 / IPC

Cred. Vigente
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Anexo Nº 7:Inversión Pública por Jurisdicción. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 

Jur Jurisdicción Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente
Devengado 

Consumido
Crédito Inicial Crédito Vigente

Devengado 

Consumido
Crédito Inicial Crédito Vigente

Devengado 

Consumido

%  

Devengado

%  

Ejecución

64 Ministerio de Obras Públicas 29.467.545.224 63.636.344.803 62.620.538.611 83.781.156.975 69.474.480.455 67.299.601.844 113.248.702.199 133.110.825.258 129.920.140.455 43,22% 97,60%

91 Obligaciones a Cargo del Tesoro 26.287.857.232 82.774.669.845 66.770.902.316 0 813.644.434 0 26.287.857.232 83.588.314.279 66.770.902.316 22,21% 79,88%

51 Ministerio de Desarrollo Productivo 10.696.283.194 30.838.494.825 28.807.113.183 6.551.435.337 8.400.030.245 5.267.212.039 17.247.718.531 39.238.525.070 34.074.325.222 11,33% 86,84%

65 Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 29.393.857.116 33.209.227.600 22.307.011.194 142.291.684 142.291.684 1.042.022 29.536.148.800 33.351.519.284 22.308.053.216 7,42% 66,89%

70 Ministerio de Educación 7.048.397.051 9.730.228.564 9.035.465.490 2.698.940.534 1.962.213.033 484.101.834 9.747.337.585 11.692.441.597 9.519.567.324 3,17% 81,42%

57 Ministerio de Transporte 2.010.349.793 1.585.950.000 808.000.000 4.356.132.760 19.726.064.811 7.655.447.742 6.366.482.553 21.312.014.811 8.463.447.742 2,82% 39,71%

80 Ministerio de Salud 486.381.764 729.056.141 363.481.550 331.411.512 6.256.766.890 5.155.951.806 817.793.276 6.985.823.031 5.519.433.356 1,84% 79,01%

85 Ministerio de Desarrollo Social 150.138.164 4.069.370.838 3.496.041.707 303.149.021 2.826.817.358 399.636.278 453.287.185 6.896.188.196 3.895.677.984 1,30% 56,49%

45 Ministerio de Defensa 0 74.000.000 74.000.000 2.829.420.911 4.704.145.229 3.815.112.237 2.829.420.911 4.778.145.229 3.889.112.237 1,29% 81,39%

30 Ministerio del Interior 1.882.080.889 3.022.601.370 2.363.150.145 540.480.353 460.799.387 183.152.572 2.422.561.242 3.483.400.757 2.546.302.717 0,85% 73,10%

71
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación
564.248.529 657.590.529 657.590.529 2.093.292.345 1.971.824.875 1.865.789.598 2.657.540.874 2.629.415.404 2.523.380.127 0,84% 95,97%

53 Ministerio de Turismo y Deportes 128.455.309 2.293.312.311 1.716.014.052 347.023.369 424.128.836 253.702.457 475.478.678 2.717.441.147 1.969.716.509 0,66% 72,48%

41 Ministerio de Seguridad 16.600.788 24.684.788 23.973.477 2.517.910.540 2.069.914.967 1.751.923.495 2.534.511.328 2.094.599.755 1.775.896.972 0,59% 84,78%

52 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 888.632.975 1.386.361.927 747.513.845 379.022.071 1.158.020.792 861.348.450 1.267.655.046 2.544.382.719 1.608.862.295 0,54% 63,23%

20 Presidencia de la Nación 383.955.090 708.110.849 524.354.407 464.035.576 1.207.007.450 494.836.102 847.990.666 1.915.118.299 1.019.190.509 0,34% 53,22%

81
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
2.289.790 26.486.358 15.646.308 585.913.452 978.912.215 864.075.956 588.203.242 1.005.398.573 879.722.264 0,29% 87,50%

25 Jefatura de Gabinete de Ministros 563.860.665 613.086.906 603.000.168 727.380.371 718.116.215 253.308.220 1.291.241.036 1.331.203.121 856.308.387 0,28% 64,33%

75
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social
131.948.372 137.284.161 51.771.544 1.355.815.564 1.610.499.564 553.497.020 1.487.763.936 1.747.783.725 605.268.564 0,20% 34,63%

1 Poder Legislativo Nacional 147.277.334 651.192.929 581.890.080 147.277.334 651.192.929 581.890.080 0,19% 89,36%

50 Ministerio de Economía 200.000.000 196.000.000 196.000.000 721.171.837 918.080.558 372.120.777 921.171.837 1.114.080.558 568.120.777 0,19% 50,99%

5 Poder Judicial de la Nación 641.069.521 698.011.521 484.639.962 641.069.521 698.011.521 484.639.962 0,16% 69,43%

72 Ministerio de Cultura 103.228.180 142.137.750 134.543.186 174.665.682 366.345.541 230.747.735 277.893.862 508.483.291 365.290.920 0,12% 71,84%

86
Ministerio de las Mujeres, Géneros y 

Diversidad
17.336.895 172.098.841 158.189.327 2.262.500 24.806.997 3.450.165 19.599.395 196.905.838 161.639.493 0,05% 82,09%

10 Ministerio Público 155.907.633 320.975.772 161.252.897 155.907.633 320.975.772 161.252.897 0,05% 50,24%

40 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 500.000 500.000 500.000 151.442.411 260.769.776 89.536.189 151.942.411 261.269.776 90.036.189 0,03% 34,46%

35
Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto
109.783.271 118.315.271 66.008.596 109.783.271 118.315.271 66.008.596 0,02% 55,79%

110.423.947.020 236.027.598.406 201.474.801.037 112.108.392.564 128.264.176.805 99.149.386.072 222.532.339.584 364.291.775.211 300.624.187.109 100,00% 82,52%

Transferencias de Capital Inversión Real Directa Inversión Pública

Totales Generales
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Anexo Nº 8: Inversión Pública por Jurisdicción. Ejercicios 2019 y 2020.Variación Real y Nominal. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 
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Anexo Nº 9: Inversión Pública por SAF 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 
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(Continuación) 
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(Continuación)

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 
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Anexo Nº 10: Inversión Pública por SAF- Ejercicios 2019 y 2020. Monto Devengado y variaciones interanuales. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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(Continuación) 

 
(Continuación) 
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Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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Anexo Nº 11: Inversión Pública por Programas 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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Anexo Nº 12: Inversión Pública por ubicación geográfica. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

%

Ejecución

Var. i.a. 

Nominal
2020 / IPC

Var. i.a. 

Real
Población

Devengado 

en términos 

per cápita 

2020 IPC

Var. i.a. Real 

per capita

Devengado 

en términos 

per cápita 

2019 IPC

Cod. y Desc. Ubicación Geográfica 

Provincia
2019 2020 2019 2020 2019

000002 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 12.863.375.304 27.325.906.285 35.541.363.853 78.713.540.922 47.688.267.984 88.793.458.671 112,81% 86,20% 65.241.336.275 36,81% 3.075.646 21.212 110,16% 10.093,22

000006 - Provincia de Buenos Aires 32.638.429.990 44.127.167.826 53.697.563.507 51.993.921.157 42.901.123.594 42.621.560.705 81,97% -0,65% 31.316.356.139 -27,00% 17.541.141 1.785 11,17% 1.605,86

000010 - Provincia de Catamarca 1.899.678.219 1.767.500.278 1.775.542.319 1.551.701.789 1.770.635.512 2.336.466.946 150,57% 31,96% 1.716.728.101 -3,04% 415.438 4.132 47,82% 2.795,51

000014 - Provincia de Córdoba 6.767.568.304 13.582.607.386 16.987.812.042 10.571.152.629 13.356.207.411 10.734.115.673 101,54% -19,63% 7.886.932.897 -40,95% 3.760.450 2.097 -10,10% 2.332,98

000018 - Provincia de Corrientes 3.884.790.527 3.060.767.721 3.254.598.600 2.932.715.410 3.207.750.546 2.736.522.569 93,31% -14,69% 2.010.670.513 -37,32% 1.120.801 1.794 -4,43% 1.877,20

000022 - Provincia del Chaco 4.658.114.309 4.103.936.252 5.156.105.870 5.015.129.164 6.157.908.627 5.644.652.975 112,55% -8,33% 4.147.430.547 -32,65% 1.204.541 3.443 2,56% 3.357,19

000026 - Provincia del Chubut 2.878.462.408 3.433.036.568 3.462.645.795 2.329.761.499 2.119.885.113 1.577.664.582 67,72% -25,58% 1.159.195.137 -45,32% 618.994 1.873 -17,29% 2.264,29

000030 - Provincia de Entre Ríos 4.060.765.931 3.346.338.038 3.955.108.383 4.962.929.268 3.326.867.566 5.091.724.193 102,60% 53,05% 3.741.163.992 12,45% 1.385.961 2.699 71,37% 1.575,15

000034 - Provincia de Formosa 1.789.252.601 3.195.716.620 3.783.094.547 3.805.063.644 2.807.376.445 4.018.865.149 105,62% 43,15% 2.952.876.671 5,18% 605.193 4.879 60,44% 3.041,08

000038 - Provincia de Jujuy 3.649.891.217 3.086.879.231 3.345.197.995 2.974.903.660 2.663.087.910 2.983.601.506 100,29% 12,04% 2.192.212.715 -17,68% 770.881 2.844 25,22% 2.271,03

000042 - Provincia de La Pampa 1.264.606.015 1.197.878.593 1.200.633.783 1.373.057.144 847.331.171 1.415.710.124 103,11% 67,08% 1.040.198.475 22,76% 358.428 2.902 87,22% 1.550,07

000046 - Provincia de La Rioja 5.518.127.907 6.273.400.741 6.520.683.136 12.486.833.384 5.670.056.156 11.710.386.268 93,78% 106,53% 8.604.251.483 51,75% 393.531 21.864 130,34% 9.492,21

000050 - Provincia de Mendoza 5.731.611.494 6.660.314.039 6.952.622.318 5.619.647.850 5.974.343.959 5.251.559.693 93,45% -12,10% 3.858.603.742 -35,41% 1.990.338 1.939 -1,68% 1.971,84

000054 - Provincia de Misiones 2.604.334.884 3.188.250.791 3.594.918.013 5.092.062.654 3.744.448.684 5.486.867.078 107,75% 46,53% 4.031.496.751 7,67% 1.261.294 3.196 63,76% 1.951,82

000058 - Provincia del Neuquén 4.229.731.096 4.442.856.035 4.764.116.375 4.807.689.182 4.259.268.934 4.558.433.331 94,82% 7,02% 3.349.326.474 -21,36% 664.057 5.044 19,38% 4.224,79

000062 - Provincia de Río Negro 5.713.248.422 4.762.756.766 5.234.730.351 5.487.117.718 4.457.605.538 5.018.337.334 91,46% 12,58% 3.687.242.714 -17,28% 747.610 4.932 25,60% 3.926,93

000066 - Provincia de Salta 4.551.097.156 5.034.582.353 5.200.061.633 3.976.558.534 7.329.341.810 7.374.172.847 185,44% 0,61% 5.418.201.945 -26,08% 1.424.397 3.804 12,27% 3.388,00

000070 - Provincia de San Juan 2.707.393.174 3.525.620.847 3.958.945.674 7.274.121.803 3.265.706.094 4.946.570.862 68,00% 51,47% 3.634.512.022 11,29% 781.217 4.652 69,34% 2.747,33

000074 - Provincia de San Luis 540.648.525 1.316.814.477 1.512.917.200 1.331.301.442 1.266.534.239 1.095.941.558 82,32% -13,47% 805.247.287 -36,42% 508.328 1.584 -3,43% 1.640,43

000078 - Provincia de Santa Cruz 2.453.974.824 7.781.887.987 7.892.144.261 16.479.350.142 6.574.483.121 17.014.168.719 103,25% 158,79% 12.501.226.098 90,15% 365.698 34.185 185,21% 11.985,79

000082 - Provincia de Santa Fe 7.407.683.063 7.023.971.001 8.128.152.280 8.097.520.041 10.364.359.144 8.936.254.533 110,36% -13,78% 6.565.947.490 -36,65% 3.536.418 1.857 -3,32% 1.920,39

000086 - Provincia de Santiago del Estero 2.850.747.053 2.745.530.526 3.459.612.818 2.640.855.521 4.686.826.337 3.058.403.593 115,81% -34,74% 2.247.173.838 -52,05% 978.313 2.297 -27,01% 3.147,09

000090 - Provincia de Tucumán 4.012.307.555 5.925.642.714 5.975.786.723 4.865.346.301 1.784.790.858 3.477.938.145 71,48% 94,87% 2.555.428.468 43,18% 1.694.656 1.508 117,60% 692,97

000094 - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur
1.178.292.370 1.360.545.453 1.368.049.258 933.295.871 1.355.679.377 1.936.800.157 207,52% 42,87% 1.423.071.387 4,97% 173.432 8.205 57,49% 5.210,07

000096 - Interprovincial 36.955.892.869 39.313.245.676 78.093.506.910 72.727.005.188 60.172.857.280 39.482.866.742 54,29% -34,38% 29.010.188.642 -51,79% 45.376.763 639 -99,25% 85.063,26

000097 - Nacional 8.727.125.591 14.141.962.440 14.185.233.048 45.136.973.313 6.750.540.271 12.888.174.320 28,55% 90,92% 9.469.635.797 40,28%

000098 - Binacional 12.394.575 916.575 916.575 14.416.575 1.583.056 0 0,00% -100,00% 0 -100,00%

000099 - No Clasificado 53.880.566 806.306.365 806.306.365 1.097.803.406 219.337.152 432.968.838 39,44% 97,40% 318.125.524 45,04%

 Total 171.603.425.949 222.532.339.584 289.808.369.632 364.291.775.211 254.724.203.890 300.624.187.109 82,52% 18,02% 220.884.781.124 -13,28%

Cred. Inicial Cred. Vigente Devengado

2020
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Anexo Nº 13: Inversión Pública por Fuente de Financiamiento. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

2.019 2.020 2.019 2.020 % 2.019 % 2.020 %

1.1 - Tesoro Nacional
89.583.387.349 89.960.464.945 95.788.804.303 185.764.254.614 50,99% 80.412.255.620 31,57% 151.151.509.691 50,28% 81,37% 87,97% 111.059.154.806 38,11%

1.2 - Recursos Propios
2.049.841.355 2.611.438.644 2.611.438.644 3.782.616.320 1,04% 1.894.179.481 0,74% 2.426.544.190 0,81% 64,15% 28,11% 1.782.912.704 -5,87%

1.3 - Recursos con 

Afectación Específica 5.427.578.033 4.106.071.489 6.667.553.489 29.475.738.035 8,09% 5.874.036.063 2,31% 26.978.644.036 8,97% 91,53% 359,29% 19.822.662.774 237,46%

1.4 - Transferencias 

Internas 20.015.422.861 27.445.567.835 49.180.937.005 5.835.141.781 1,60% 45.379.546.411 17,82% 1.088.110.472 0,36% 18,65% -97,60% 799.493.367 -98,24%

1.5 - Crédito Interno
25.606.414.198 27.209.232.161 34.005.718.409 42.694.744.308 11,72% 30.816.628.153 12,10% 41.085.865.508 13,67% 96,23% 33,32% 30.187.998.169 -2,04%

142.682.643.796 151.332.775.074 188.254.451.850 267.552.495.058 73,44% 164.376.645.728 64,53% 222.730.673.897 74,09% 83,25% 35,50% 163.652.221.820 -0,44%

2.1 - Transferencias 

Externas 58.018.638 159.986.755 159.986.755 191.981.374 0,05% 51.918.338 0,02% 131.457.003 0,04% 68,47% 153,20% 96.588.540 86,04%

2.2 - Crédito Externo
28.862.763.515 71.039.577.755 101.393.931.027 96.547.298.779 26,50% 90.295.639.824 35,45% 77.762.056.208 25,87% 80,54% -13,88% 57.135.970.763 -36,72%

28.920.782.153 71.199.564.510 101.553.917.782 96.739.280.153 26,56% 90.347.558.162 35,47% 77.893.513.212 25,91% 80,52% -13,78% 57.232.559.303 -36,65%

171.603.425.949 222.532.339.584 289.808.369.632 364.291.775.211 100,00% 254.724.203.890 100,00% 300.624.187.109 100,00% 82,52% 18,02% 220.884.781.124 -13,28%

Total 2 - Fuentes De Financiamiento Externas

Suma Total

Var. i.a. 

Nominal
2020 / IPC Var. i.a. Real

1 - Fuentes De 

Financiamiento 

Internas

Total 1 - Fuentes De Financiamiento Internas

2 - Fuentes De 

Financiamiento 

Externas

Cod. y Desc. 

Procedencia

Cod. y Desc. Fuente 

Financiamiento
Cred. Inicial Cred. Vigente Devengado

% Ejecución



 

85 

Anexo Nº 14: Inversión Pública por Finalidad y Función. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

Cod. y Desc. Finalidad Cod. y Desc. Finalidad Función 2019 2020 2019 2020 % Partic. 2019 % Partic. 2020 % Partic.

1.1 - Legislativa 227.172.999 78.199.766 78.199.766 565.183.001 0,16% 74.350.424 0,03% 540.385.177 0,18% 95,61% 626,81% 396.933.434 434,03%

1.2 - Judicial 1.054.945.537 905.295.873 905.295.873 1.225.433.377 0,34% 618.378.676 0,24% 694.848.851 0,23% 56,70% 12,37% 510.392.868 -17,44%

1.3 - Dirección Superior Ejecutiva 904.520.348 1.111.423.991 1.011.936.017 922.072.739 0,25% 692.113.947 0,27% 462.282.160 0,15% 50,14% -33,21% 339.563.802 -50,92%

1.4 - Relaciones Exteriores 405.983.831 97.738.838 97.738.838 106.270.838 0,03% 78.380.522 0,03% 65.172.360 0,02% 61,33% -16,85% 47.871.573 -38,91%

1.5 - Relaciones Interiores 4.066.382.872 5.546.369.607 5.745.345.555 11.226.627.387 3,08% 5.486.750.316 2,15% 8.881.093.779 2,95% 79,11% 61,86% 6.523.500.645 18,93%

1.6 - Administración Fiscal 223.556.903 737.657.771 737.657.771 893.752.644 0,25% 326.366.175 0,13% 305.234.372 0,10% 34,15% -6,47% 224.206.238 -31,28%

1.7 - Control de la Gestión Pública 46.675.618 48.286.418 48.286.418 48.786.418 0,01% 31.536.823 0,01% 20.199.698 0,01% 41,40% -35,95% 14.837.445 -52,94%

1.8 - Información y Estadística Básicas 156.981.385 356.941.102 356.941.102 230.002.020 0,06% 331.154.662 0,13% 110.925.062 0,04% 48,23% -66,50% 81.478.671 -75,39%

Subtotal 7.086.219.493 8.881.913.366 8.981.401.340 15.218.128.424 4,18% 7.639.031.546 3,00% 11.080.141.458 3,69% 466,67% 45,05% 8.138.784.676 6,57%

2.1 - Defensa 2.578.504.066 2.523.855.164 2.523.855.164 4.357.543.562 1,20% 2.421.007.673 0,95% 3.655.016.022 1,22% 83,88% 50,97% 2.684.748.069 10,93%

2.2 - Seguridad Interior 1.646.375.056 2.614.970.740 2.614.970.740 7.177.589.666 1,97% 1.383.402.160 0,54% 1.901.826.297 0,63% 26,50% 37,47% 1.396.963.638 1,01%

2.3 - Sistema Penal 1.308.929.516 2.046.198.818 2.046.198.818 1.566.713.484 0,43% 1.507.996.910 0,59% 1.354.535.373 0,45% 86,46% -10,18% 994.957.671 -34,00%

2.4 - Inteligencia 983.899 983.899 983.899 599.420.972 0,16% 171.458 0,00% 38.944.600 0,01% 6,50% 22613,75% 28.606.288 16589,02%

Subtotal 5.534.792.537 7.186.008.621 7.186.008.621 13.701.267.684 3,76% 5.312.578.201 2,09% 6.950.322.292 2,31% 203,33% 30,83% 5.105.275.666 -3,87%

3.1 - Salud 1.116.532.496 1.046.555.119 1.046.555.119 19.718.326.108 5,41% 741.260.996 0,29% 18.188.960.197 6,05% 92,24% 2353,79% 13.360.482.002 1702,93%

3.2 - Promoción y Asistencia Social 2.839.239.902 4.097.432.406 4.194.417.319 9.749.855.076 2,68% 2.375.028.463 0,93% 6.254.653.180 2,08% 64,15% 163,35% 4.594.280.285 93,50%

3.3 - Seguridad Social 904.529.342 1.023.060.635 1.026.930.635 1.369.684.635 0,38% 672.458.760 0,26% 610.406.278 0,20% 44,57% -9,23% 448.366.592 -33,30%

3.4 - Educación y Cultura 8.476.232.220 11.868.371.883 11.868.371.883 14.302.110.706 3,93% 9.807.673.927 3,85% 11.250.149.661 3,74% 78,66% 14,71% 8.263.662.158 -15,72%

3.5 - Ciencia y Técnica 4.056.376.496 7.207.921.350 7.207.921.350 10.643.907.971 2,92% 6.010.238.500 2,36% 8.290.816.175 2,76% 77,89% 37,94% 6.089.919.329 1,36%

3.6 - Trabajo 373.551.680 520.521.680 516.651.680 527.307.469 0,14% 139.022.267 0,05% 114.775.807 0,04% 21,77% -17,44% 84.307.189 -39,34%

3.7 - Vivienda y Urbanismo 24.768.728.402 30.724.292.507 30.527.819.620 39.278.806.812 10,78% 28.565.635.483 11,21% 28.227.133.869 9,39% 71,86% -1,18% 20.733.901.769 -27,40%

3.8 - Agua Potable y Alcantarillado 23.964.851.864 24.203.132.130 24.203.132.130 71.610.369.589 19,66% 22.198.946.243 8,71% 71.186.559.570 23,68% 99,41% 220,68% 52.289.231.358 135,62%

Subtotal 66.500.042.402 80.691.287.710 80.591.799.736 167.200.368.366 45,90% 70.510.264.639 27,68% 144.123.454.737 47,94% 550,55% 104,40% 105.864.150.681 50,18%

4.1 - Energía, Combustibles y Minería 7.320.251.257 14.285.401.855 14.285.401.855 35.351.284.157 9,70% 10.745.344.967 4,22% 27.188.393.109 9,04% 76,91% 153,02% 19.970.907.235 85,91%

4.2 - Comunicaciones 1.089.186.361 979.657.908 979.657.908 1.749.949.778 0,48% 909.247.306 0,36% 1.693.812.013 0,56% 96,79% 86,29% 1.244.169.247 36,88%

4.3 - Transporte 77.851.360.864 97.711.382.344 164.987.412.392 101.460.683.719 27,85% 147.725.885.750 57,99% 82.617.835.067 27,48% 81,43% -44,07% 60.685.937.320 -58,91%

4.4 - Ecología y Medio Ambiente 3.921.725.586 10.216.710.204 10.216.710.204 12.097.859.190 3,32% 10.053.686.654 3,95% 11.972.182.880 3,98% 98,96% 19,08% 8.794.022.976 -12,50%

4.5 - Agricultura 426.066.115 1.139.509.178 1.139.509.178 2.194.405.517 0,60% 1.087.254.462 0,43% 1.396.045.317 0,46% 63,62% 28,40% 1.025.448.301 -5,66%

4.6 - Industria 313.865.955 248.911.485 248.911.485 10.749.721.326 2,95% 238.348.770 0,09% 9.625.359.138 3,20% 89,54% 3938,35% 7.070.191.816 2867,19%

4.7 - Comercio, Turismo y Otros Servicios 1.477.715.696 1.118.257.230 1.118.257.230 1.888.107.367 0,52% 478.888.354 0,19% 1.332.468.130 0,44% 70,57% 178,24% 978.748.443 104,44%

4.8 - Seguros y Finanzas 82.199.683 73.299.683 73.299.683 2.679.999.683 0,74% 23.673.240 0,01% 2.644.172.967 0,88% 98,66% 11069,46% 1.942.245.458 8106,80%

Subtotal 92.482.371.517 125.773.129.887 193.049.159.935 168.172.010.737 46,16% 171.262.329.504 67,23% 138.470.268.622 46,06% 676,48% -19,15% 101.711.670.796 -40,59%

Total 171.603.425.949 222.532.339.584 289.808.369.632 364.291.775.211 100,00% 254.724.203.890 100,00% 300.624.187.109 100,00% 82,52% 18,02% 220.819.881.820 -13,28%

Var. i.a. Real

1 - ADMINISTRACION 

GUBERNAMENTAL

2 - SERVICIOS DE DEFENSA Y 

SEGURIDAD

3 - SERVICIOS SOCIALES

4 - SERVICIOS ECONOMICOS

Var. i.a. Nominal 2020 / IPC
Cred. Inicial Cred. Vigente Devengado

% Ejecución
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Anexo Nº 15: Beneficiarios de la Inversión Real Directa. 
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(Continuación) 
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(Continuación) 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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Anexo Nº 16: Beneficiarios de las Transferencias de Capital. 
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(Continuación) 
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(Continuación) 
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(Continuación) 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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Anexo Nº 17:Transferencias de Capital sin Discriminar por Beneficiarios. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

 

Cod. y Ult. Desc. Principal Cod. y Ult. Desc. Parcial
Cod. y Ult. Desc. 

Subparcial
Cred. Inicial 2020 Cred. Vigente 2020 Devengado 2020

% 

Devengado 

2020

% 

Ejecución 

Dev 2020

Var. i.a. 

Nominal
2020 / IPC Var. i.a. Real

2 - Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital

2 - Transferencias a 

Instituciones de Enseñanza

09999 - Sin 

Discriminar
                          -              19.461.023             14.514.186 0,06% 74,58% 0,00% 10.661.221 0,00%

2 - Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital

3 - Transferencias para 

Actividades Científicas o 

Académicas

09999 - Sin 

discriminar
           372.593.489           529.275.743           503.466.335 1,99% 95,12% 19,62% 369.815.142 -12,14%

2 - Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital

4 - Transf. a Otras Inst. Cult. y 

Sociales sin Fines de Lucro

09999 - Sin 

discriminar
           576.186.641        4.677.523.475         3.736.657.150 14,80% 79,89% 724,68% 2.744.716.578 505,76%

2 - Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital

5 - Transferencias a 

Cooperativas
09999 - Otras            130.941.011        1.495.195.327         1.250.910.322 4,95% 83,66% 953,69% 918.841.135 673,98%

2 - Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital

6 - Transferencias a Empresas 

Privadas

09999 - Sin 

discriminar
           878.387.508        3.733.703.262         3.194.564.233 12,65% 85,56% 591,87% 2.346.528.744 408,20%

5 - Transferencias a Otras 

Entidades del Sector Público 

Nacional

6 - Transf.a Inst.Pub. Finan. 

para Financiar Gastos de 

Capital

09999 - Sin 

discriminar
                          -             422.822.668           207.822.668 0,82% 49,15% 0,00% 152.653.642 0,00%

5 - Transferencias a Otras 

Entidades del Sector Público 

Nacional

8 - Transf.a Emp. Pub. 

Multinac. p/Financiar Gastos 

de Capital

09999 - Sin 

discriminar
                          -          5.966.527.881                          -   0,00% 0,00% 0,00% 0 0,00%

5 - Transferencias a Otras 

Entidades del Sector Público 

Nacional

9 - Transf. Fondos Fiduc. y 

Otros Entes SPNnoF p/ Gs.de 

Capital

09999 - Otros Fondos 

Fiduciarios
                 999.715                         -                            -   0,00% 0,00% 0,00% 0 0,00%

6 - Transferencias a 

Universidades Nacionales

2 - Transferencias a Univ. Nac. 

p/financiar Gastos de Capital

00848 - Universidades 

sin Discriminar 341.235.484 375.398.212 0 0,00% 0,00% 0,00% 0 0,00%

8 - Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Financ. Gastos de Capital

2 - Transferencias a 

Instituciones Púb. Financieras 

Provinciales

09999 - Sin 

discriminar
0,00% 0,00% 0,00% 0 0,00%

8 - Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Financ. Gastos de Capital

3 - Transferencias a Empresas 

Púb. no Financieras 

Provinciales

09999 - Sin 

discriminar
             70.552.402            27.034.670             27.034.670 0,11% 100,00% 654,98% 19.857.992 454,56%

8 - Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Financ. Gastos de Capital

4 - Transferencias a 

Instituciones de Enseñanza 

Provinciales

03119 - Educación 

sin discriminar 411.885.025 772.117.274 771.083.395 3,05% 99,87% 106,75% 566.390.036 51,87%

8 - Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Financ. Gastos de Capital

6 - Transferencias a Gobiernos 

Municipales

09999 - Sin 

discriminar
        8.287.355.064      14.619.634.313       11.179.065.079 44,28% 76,47% 83,44% 8.211.447.832 34,74%

9 - Transferencias al Exterior 7 - Transf.a Organismos 

Internacionales p/Fin. Gastos 

de Capital

09999 - Sin 

discriminar
               2.200.000        9.424.045.938         4.362.600.000 17,28% 46,29% 198200,00% 3.204.495.372 145558,88%

11.072.336.339       42.062.739.786     25.247.718.037      100,00% 60,02% 218,49% 18.545.407.696  133,94%Totales
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Anexo Nº 18: Transferencias de Capital sin discriminar por SAF. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 

 

Transferencias de Capital sin discriminar por SAF. Regulación de partidas. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos información remitida por CGN.  

 

SAF
Servicio Administrativo Financiero 

Desc.

Crédito

 Inicial

Crédito 

Vigente

Devengado

 Consumido
%Devengado

364 Ministerio de Obras Públicas 1.835.258.204 14.764.064.087 9.543.504.067 38,99%

613 Ente Nacional de Obras Hídricas de 

Saneamiento

109.931.797 3.202.433.186 3.044.431.926

12,44%

311 Ministerio de Desarrollo Social 24.694.800 3.274.134.322 2.784.556.669 11,38%

362 Ministerio de Desarrollo Productivo 53.556.217 3.271.326.405 2.566.723.799 10,49%

328 Secretaría de Energía 815.267.241 2.524.117.851 1.310.401.105 5,35%

325 Ministerio del Interior 1.066.777.250 1.317.939.237 1.131.891.551 4,62%

365 Ministerio de Desarrollo Territorial y 

Hábitat

4.339.425.688 2.222.954.255 843.080.158

3,44%

322 Ministerio de Turismo y Deportes 43.229.816 998.270.267 803.899.124 3,28%

363 Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca

383.263.900 1.039.307.202 499.002.930

2,04%

356 Obligaciones a Cargo del Tesoro 240.000.000 6.306.527.881 340.000.000 1,39%

604 Dirección Nacional de Vialidad 200.691.291 315.996.671 315.930.827 1,29%

336 Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación

300.000.000 300.000.000 300.000.000

1,23%

917 Agencia Nacional de Discapacidad 313.767.729 423.039.638 295.311.881 1,21%

Inferiores al 1% 593.351.897 955.113.298 697.900.604 2,85%

10.319.215.830 40.915.224.300 24.476.634.642 100,00%Totales Generales

SAF CREDITO INICIAL CREDITO VIGENTE DEVENGADO %DEVENGADO

207 0 55.000.000 0 0,00%

301 0 2.000.000 0 0,00%

303 12.751.430 0 0 0,00%

310 0 2.000.000 2.000.000 0,02%

311 24.694.800 2.022.533.708 1.649.989.230 13,15%

322 8.066.402 422.313.531 400.676.968 3,19%

327 5.620.000 5.500.000 0 0,00%

328 804.937.427 1.440.566.304 1.135.896.183 9,05%

330 2.800.000 0 0 0,00%

337 11.000.000 17.099.300 17.023.236 0,14%

341 49.346.674 60.012.595 34.890.306 0,28%

350 99.782.271 106.082.228 46.573.148 0,37%

362 53.279.217 2.206.937.323 2.069.025.381 16,49%

363 232.209.757 962.099.716 434.201.725 3,46%

364 50.000 9.421.445.938 4.360.000.000 34,76%

365 171.957.452 186.709.768 21.707.491 0,17%

386 2.200.000 148.293.841 144.778.221 1,15%

613 0 2.117.343.750 2.117.343.750 16,88%

802 9.019.730 10.830.000 10.826.500 0,09%

917 100.000.000 143.700.000 99.799.566 0,80%

TOTAL 1.587.715.160 19.330.468.002 12.544.731.704 0,00%
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Anexo Nº 19: Transferencias de Capital sin Discriminar por Programas. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

SAF Servicio Administrativo Financiero Desc. Pg Programa Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado Consumido %Devengado

364 Ministerio de Obras Públicas 72 Formulación, Programación, Ejecución 

y Control de Obras Públicas

843.773.874 14.171.928.529 9.072.050.611

37,06%

613 Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 20 Asistencia Técnico - Financiera y 

Desarrollo de Infraestructura para el 

109.931.797 3.202.433.186 3.044.431.926

12,44%

362 Ministerio de Desarrollo Productivo 43 Gestión Productiva 0 2.670.631.601 2.095.935.380

8,56%

311 Ministerio de Desarrollo Social 38 Acciones del Programa Nacional de 

Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo 

0 1.629.336.679 1.584.284.835

6,47%

325 Ministerio del Interior 17 Cooperación, Asistencia Técnica y 

Capacitación a Municipios

1.066.777.250 1.086.777.250 1.081.141.325

4,42%

328 Secretaría de Energía 77 Acciones para la Ampliación de las 

Redes Eléctricas de Alta Tensión

0 491.620.528 1.060.314.596

4,33%

322 Ministerio de Turismo y Deportes 39 Promoción del Deporte 8.860.091 824.188.473 656.889.506

2,68%

311 Ministerio de Desarrollo Social 20 Abordaje Territorial 0 586.005.000 530.806.272

2,17%

365 Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 38 Acciones de Vivienda y Desarrollo 

Urbano

813.064.609 1.323.064.609 521.497.364

2,13%

363 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 39 Políticas para la Agricultura Familiar 100.639.855 895.915.000 433.374.707

1,77%

311 Ministerio de Desarrollo Social 24 Economía Social 0 395.620.019 389.465.194

1,59%

362 Ministerio de Desarrollo Productivo 44 Fomento al Desarrollo Tecnológico 0 453.313.587 380.167.034

1,55%

356 Obligaciones a Cargo del Tesoro 98 Asistencia Financiera a Provincias y 

Municipios

240.000.000 340.000.000 340.000.000

1,39%

365 Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 37 Infraestructura Urbana 3.526.361.079 899.889.646 321.582.794

1,31%

604 Dirección Nacional de Vialidad 22 Construcciones de Obras Viales fuera 

de la Red Vial Nacional

200.691.291 315.996.671 315.930.827

1,29%

336 Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 44 Promoción y Financiamiento de 

Actividades de Ciencia, Tecnología e 

300.000.000 300.000.000 300.000.000

1,23%

917 Agencia Nacional de Discapacidad 16 Acciones de Integración de Personas 

con Discapacidad

313.767.729 423.039.638 295.311.881

1,21%

328 Secretaría de Energía 74 Formulación y Ejecución de la Política 

de Energía Eléctrica

804.937.427 1.222.167.509 248.829.228

1,02%

50.000 0 0

0,00%

10.319.215.830 40.915.224.300 24.476.634.642
100,00%

Totales Generales

Inferiores al 1%
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Anexo Nº 20: Análisis de las Transferencias de Capital a Educación Sin Discriminar. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 
Anexo Nº 21: Modificaciones Presupuestarias de la Inversión Real Directa. 

 

 

DIS: Disposición, RES: Resolución, DEA: Decisión Administrativa. Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

 

SAF Servicio Administrativo Financiero Desc. Pg Programa Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado Consumido %Dev

26 Desarrollo de la Educación Superior 2.048.795 9.935.195 9.935.195 1,29%

29 Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas 5.000.000 0 0 0,00%

37 Infraestructura y Equipamiento 8.710.000 402.055.888 401.981.000 52,13%

39 Innovación y Desarrollo de la Formación 

Tecnológica

396.126.230 360.126.191 359.167.200

46,58%

411.885.025 772.117.274 771.083.395 100,00%Totales Generales

Ministerio de Educación330

Tipo Acto

Adm. 

Nro.A

cto

Adm.

F. Acto

Adm

Importe 

Propuesta

Crédito

Importe 

Solicitud

Crédito

DNU 457 10/05/20 4.379.179.537 0

DEA 458 04/04/20 -1.220.000.000 0

DIS 634 19/08/20 -2.000.000.000 -2.000.000.000

DIS 961 18/11/20 2.249.000.000 2.249.000.000

DNU 975 05/12/20 7.746.376.840 0

DEA 1553 25/08/20 34.080.593.505 0

DEA 1770 29/09/20 -13.962.440.108 0

DEA 2069 17/11/20 -10.480.722.338 0

DEA 2239 23/12/20 -3.261.988.010 0

17.529.999.426 249.000.000

1.374.215.185 18.399.967

16.155.784.241 267.399.967Totales Generales

Actos Administrativos más 

significativos

Resto de Actos Administrativos
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Anexo Nº 22: Modificaciones Presupuestarias de las Transferencias de Capital. 

 

 

DIS: Disposición, RES: Resolución, DEA: Decisión Administrativa. Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

F. Acto

Adm

Tipo Acto

Adm. 

Nro.Acto

Adm.

Importe Propuesta

Crédito

Importe Solicitud

Crédito

10/05/20 DNU 457 24.298.094.378 0

08/06/20 DEA 997 12.266.120.373 0

25/08/20 DEA 1553 65.452.976.561 0

29/09/20 DEA 1770 -4.068.569.159 0

02/11/20 DEA 1983 -1.121.650.171 0

17/11/20 DEA 2069 -8.334.326.744 0

18/11/20 DIS 961 -2.249.000.000 -2.249.000.000

05/12/20 DNU 975 15.290.768.444 0

23/12/20 DEA 2239 -1.343.103.978 0

100.191.309.704

25.412.341.682

total 125.603.651.386 -2.249.000.000

Actos Administrativos más 

significativosResto de Actos Administrativos
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Anexo Nº 23: Programas de Inversión Pública sin ejecución. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

SAF Programas
Crédito 

Inicial

Crédito 

Vigente

18 - Administración de Servicios de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones
30.000 10.000

20 - Control de Servicios Postales 30.000 10.000

22 - Control y Fiscalización de los Servicios de 

Comunicación Audiovisual
30.000 10.000

303 - Secretaría de Políticas Integrales 

sobre Drogas de la Nación Argentina 

(SEDRONAR)

17 - Diseño, Monitoreo y Abordaje Territorial 15.254.127 9.480.368

28 - Fortalecimiento de la Gestión Pública 0 5.000.000

50 - Coordinación de Proyectos Sociocomunitarios 0 11.500.000

52 - Argentina 2030-"Pensando en Nuestro Futuro" 85.173 85.173

16 - Acciones Diplomáticas de Política Exterior 154.875 154.875

17 - Registro y Sostenimiento de Cultos 26.000 26.000

25 - Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación 

Responsable
2.279.000 134.000

30 - Fortalecimiento de la Capacidad del Sistema 

Público de Salud
2.796 48.499.450

311 - Ministerio de Desarrollo Social 99 - Transferencias Varias 1.694.800 1.694.800

320 - Consejo de la Magistratura 22 - Justicia de Casación 11.150 11.150

02 - Actividades Comunes a los Programas 61 y 62 19.350.000 4.350.000

04 - Actividades Comunes a los Programas 61, 62 y 91 5.300.000 5.300.000

61 - Coordinación de Políticas de Transporte Vial 6.700.000 6.700.000

62 - Modernización de la Red de Transporte 

Ferroviario
2.400.279.793 3.769.829.793

328 - Secretaría de Energía
75 - Acciones para el Uso Racional y Eficiente de la 

Energía
10.000 10.000

44 - Acciones de Formación y Capacitación 0 500.000

46 - Coordinación de Vigilancia y Control de Fronteras 19.651.024 11.150.024

71 - Formulación de Iniciativas para la Implementación 

de Contenidos en Parques Temáticos
19.106.531 453.000

72 - Formulación de Iniciativas para la Implementación 

de Expresiones Federales
36.556.344 206.184

74 - Prensa y Difusión de Actos de Gobierno 20.820.782 20.820.782

18 - Análisis y Formulación de la Política de Seguridad 

Social
3.870.000 3.620.000

24 - Sistema Federal de Empleo 11.218.370 10.818.370

356 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 99 - Otras Asistencias Financieras 3.000.000 6.783.172.315

357 - Ministerio de Economía
12 - Actividades Comunes a los Programas de la 

Secretaría de Hacienda
0 10.000.000

03 - Actividades Comunes a los Programas de la 

Secretaria de Industria, Economía del Conocimiento y 

Gestión Comercial Externa

10.000 10.000

31 - Defensa de la Libre Competencia 0 3.600.000

32 - Formulación y Ejecución de la Política Geológico 

- Minera
5.427.892 250.000

43 - Administración y Control Comercial 

Agropecuario
20.000 20.000

45 - Políticas de Desarrollo de Mercados 

Agroindustriales
0 60.000

364 - Ministerio de Obras Públicas 48 - Acciones de la Unidad Plan Belgrano 2.442.817 1.702.817

450 - Instituto Geográfico Nacional
16 - Elaboración y Actualización de Información 

Geoespacial y Cartografía Básica Nacional
32.000 32.000

620 - Tribunal Fiscal de la Nación 16 - Resolución de Cuestiones Dudosas y Litigiosas 2.150.000 2.150.000

915 - Instituto Nacional del Cáncer (INC)
65 - Investigación, Prevención, Detección Temprana y 

Tratamiento del Cáncer
1.500.000 1.500.000

2.577.043.474 10.712.871.101

343 - Ministerio de Seguridad

207 - Ente Nacional de Comunicaciones

305 - Jefatura de Gabinete de Ministros

307 - Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto

310 - Ministerio de Salud

327 - Ministerio de Transporte

347 - Secretaría de Medios y 

Comunicación Pública

350 - Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social

362 - Ministerio de Desarrollo 

Productivo

363 - Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca

Total
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Anexo Nº 24: Inversión Real Directa-Ejecución por SAF. 
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(Continuación) 
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(Continuación) 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF
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Anexo Nº 25: Inversión Real Directa - Programas sin Ejecución. 
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(Continuación) 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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Anexo Nº 26: Obras más significativas. Participación respecto al Devengado.  

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 
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Anexo Nº 27: Obras sin Ejecución Financiera por función. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

Función Devengado
% Part. 

Devengado

Cantidad 

de Obras

% de 

Obras

Educación y Cultura 1.306.743.316 19,92% 245 67,31%

Judicial 36.204.097 0,55% 33 9,07%

Transporte 4.957.035.618 75,57% 25 6,87%

Comercio, Turismo y Otros Servicios69.517.091 1,06% 19 5,22%

Ciencia y Técnica 43.200.541 0,66% 12 3,30%

Seguridad Social 78.080.166 1,19% 10 2,75%

Ecología y Medio Ambiente 9.721.565 0,15% 6 1,65%

Dirección Superior Ejecutiva 14.869.703 0,23% 4 1,10%

Inferiores al 1% 44.504.801 0,68% 10 2,75%

Promoción y Asistencia Social 5.899.803 0,09% 2 0,55%

Salud 5.580.291 0,09% 2 0,55%

Agricultura 7.070.000 0,11% 1 0,27%

Agua Potable y Alcantarillado 6.000 0,00% 1 0,27%

Defensa 2.597.124 0,04% 1 0,27%

Seguridad Interior 633.213 0,01% 1 0,27%

Seguros y Finanzas 12.000.000 0,18% 1 0,27%

Trabajo 10.718.370 0,16% 1 0,27%

Total general 6.559.876.898 100,00% 364 100,00%
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Anexo Nº 28: Obras sin ejecución por SAF.  

 

Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

Detalle SAF Devengado

Ministerio de Transporte 4.644.009.505

Ministerio de Educación 1.229.186.441

Ministerio de Obras Públicas 150.747.909

Dirección Nacional de Vialidad 113.009.288

Administración Nacional de la Seguridad Social 78.080.166

Biblioteca Nacional 70.955.743

Ministerio de Turismo y Deportes 69.543.215

Administración Nacional de Aviación Civil 50.480.089

Corte Suprema de Justicia de la Nación 34.751.672

Comisión Nacional de Energía Atómica 33.798.200

Ministerio de Economía 14.869.703

Superintendencia de Seguros de la Nación 12.000.000

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 10.718.370

Estado Mayor General de la Armada 8.849.603

Ministerio de Cultura 7.700.000

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 7.070.000

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 6.894.856

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 5.327.675

Hospital Nacional Dr. Baldomero Sommer 5.000.000

Administración de Parques Nacionales 2.826.709

Defensoría General de la Nación 1.441.273

Fundación Miguel Lillo 986.603

Prefectura Naval Argentina 633.213

Hospital Nacional en Red Especializado en
 Salud Mental y Adicciones "Licenciada Laura Bonaparte" 580.291

Fondo Nacional de las Artes 399.222

Consejo de la Magistratura 11.150

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 6.000

Procuración General de la Nación 2

Comisión Nacional de Actividades Espaciales 0

Dirección Nacional de Migraciones 0

Ente Nacional Regulador del Gas 0

Estado Mayor General del Ejercito 0

Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas 0

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 0

Policía de Seguridad Aeroportuaria 0

Senado de la Nación 0

Total general 6.559.876.898
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Anexo Nº 29: Transferencias de Capital.  SAF sin Ejecución Financiera. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

 
Anexo Nº 30: Transferencias de Capital.  Programas sin Ejecución. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

Crédito Inicial Crédito Vigente
Devengado 

Consumido
%Devengado %Ejecución

301
Secretaría General de la Presidencia de 

la Nación
0 18.200.000 0 0,00% 0,00%

303

Secretaría de Políticas Integrales sobre 

Drogas de la Nación Argentina 

(SEDRONAR)

15.251.430 9.477.671 0 0,00% 0,00%

110.423.947.020 236.027.598.406 201.474.801.037 100,00% 85,36%

SAF
Servicio Administrativo Financiero 

Desc.

2020

Totales Generales

SAF Servicio Adminis trativo Financiero 

Desc.

Pg Programa Desc. Crédito Inicia l Crédito Vigente %Credito Vigente Devengado 

Consumido

356 Obligaciones a Cargo del Tesoro 99 Otras Asistencias Financieras 3.000.000 5.969.527.881 88,33% 0

327 Ministerio de Transporte 66 Infraestructura de Obras de Transporte 0 372.000.000 5,50% 0

311 Ministerio de Desarrollo Social 52 Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia 23.000.000 350.000.000 5,18% 0

310 Ministerio de Salud 45 Prevención y Control de Enfermedades 

Crónicas no Transmisibles

30.659.351 30.659.351 0,45% 0

301 Secretaría General de la Presidencia 

de la Nación

32 Coordinación de Relaciones Financieras 

Internacionales

0 18.200.000 0,27% 0

303 Secretaría de Políticas Integrales 

sobre Drogas de la Nación Argentina 

(SEDRONAR)

17 Diseño, Monitoreo y Abordaje Territorial 15.251.430 9.477.671 0,14% 0

327 Ministerio de Transporte 61 Coordinación de Políticas de Transporte Vial 5.500.000 5.500.000 0,08% 0

311 Ministerio de Desarrollo Social 99 Transferencias Varias 1.694.800 1.694.800 0,03% 0

343 Ministerio de Seguridad 45 Políticas de Gestión Federal de la Seguridad 15.600.788 454.788 0,01% 0

327 Ministerio de Transporte 2 Actividades Comunes a los Programas 61 y 

62

15.450.000 450.000 0,01% 0

310 Ministerio de Salud 25 Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación 

Responsable

134.000 134.000 0,00% 0

350 Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social

24 Sistema Federal de Empleo 500.000 100.000 0,00% 0

322 Ministerio de Turismo y Deportes 1 Actividades Centrales 73.125.956 956 0,00% 0

310 Ministerio de Salud 5 Actividades Comunes de Programas de 

Regulación

448.815 815 0,00% 0

203 Agencia Nacional de Seguridad Vial 16 Acciones de Seguridad Vial 5.500.000 0 0,00% 0

317 Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible

62 Coordinación Interjurisdiccional e 

Interinstitucional

800.000 0 0,00% 0

322 Ministerio de Turismo y Deportes 24 Innovación, Tecnología, Calidad y 

Comunicación Turística

160.000 0 0,00% 0

327 Ministerio de Transporte 62 Modernización de la Red de Transporte 

Ferroviario

1.982.779.793 0 0,00% 0

330 Ministerio de Educación 29 Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas 5.000.000 0 0,00% 0

330 Ministerio de Educación 30 Cooperación e Integración Educativa 

Internacional

11.478.000 0 0,00% 0

330 Ministerio de Educación 32 Información y Evaluación de la Calidad 

Educativa

1.200.000 0 0,00% 0

330 Ministerio de Educación 48 Fortalecimiento Territorial y Acompañamiento 

de Organizaciones Educativas

2.800.000 0 0,00% 0

357 Ministerio de Economía 93 Transferencias Varias 200.000.000 0 0,00% 0

362 Ministerio de Desarrollo Productivo 32 Formulación y Ejecución de la Política 

Geológico - Minera

5.377.892 0 0,00% 0

604 Dirección Nacional de Vialidad 44 Construcción de Túneles y Puentes 

Grandes

6.619.274 0 0,00% 0

917 Agencia Nacional de Discapacidad 62 Prevención y Control de Discapacidades 9.314.240 0 0,00% 0

2.415.394.339 6.758.200.262 100,00%Totales
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Anexo Nº 31: Transferencias de Capital. SAF 364-Ministerio de Obras Públicas por Programas. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

 
Anexo Nº 32: Transferencias de Capital. SAF 356-Obligaciones a cargo del Tesoro por Programas. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF

Pg Programa Desc. Crédito Inicial
Crédito 

Vigente

Devengado 

Consumido

% 

Devengado
% Ejecución

20
Planificación Territorial de la Inversión 

Pública
14.874.997 100.947.026 20.804.618 0,05% 20,61%

68 Infraestructura de Obras de Transporte 1.333.587.861 310.000.001 50.491.499 0,12% 16,29%

86
Apoyo para el Desarrollo de 

Infraestructura Urbana en Municipios
785.339.617 220.040.845 216.575.157 0,52% 98,42%

87

Apoyo para el Desarrollo de la 

Infraestructura Educativa (CAF N° 8673, 

CAF N° 8945, BID Nº 2940/OC-AR, CAF 

Nº 7908)

822.494.669 413.077.889 372.715.092 0,90% 90,23%

94 Asistencia Financiera a Empresas Públicas 5.122.000.000 6.331.899.499 6.331.899.499 15,30% 100,00%

73 Recursos Hídricos 3.685.702.139 8.884.844.087 8.841.752.846 21,36% 99,52%

44
Desarrollo Sustentable de la Cuenca 

Matanza - Riachuelo
8.561.788.709 9.090.910.635 9.090.910.635 21,96% 100,00%

72
Formulación, Programación, Ejecución y 

Control de Obras Públicas
3.325.655.786 16.811.248.490 16.465.696.510 39,78% 97,94%

23.651.443.778 42.162.968.472 41.390.845.856 100,00% 98,17%Totales Generales

Pg Programa Desc. Crédito Inicial
Crédito 

Vigente

Devengado 

Consumido

% 

Devengado
% Ejecución

77

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes del 

Ministerio de  Obras Públicas

10.671.448.733 38.933.015.455 38.933.015.455 58,31% 100,00%

98
Asistencia Financiera a Provincias 

y Municipios
5.006.584.000 9.056.984.000 8.372.999.998 12,54% 92,45%

87

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes del 

Ministerio de Transporte

8.440.545.709 11.903.323.364 7.758.842.272 11,62% 65,18%

76

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes de la 

Secretaría de Energía

1.549.695.344 11.566.235.699 7.259.560.817 10,87% 62,77%

74

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes del 

Ministerio de Economía

0 2.600.000.000 2.600.000.000 3,89% 100,00%

83

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes del 

Ministerio de Defensa

95.000.000 1.595.000.000 794.999.999 1,19% 49,84%

71

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes 

dependientes de la Secretaría de 

Innovación Pública

0 529.000.000 509.000.000 0,76% 96,22%

72

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes 

dependientes de la Secretaría de 

Medios y Comunicación Pública

330.461.588 430.461.588 430.461.588 0,64% 100,00%

75

Asistencia Financiera a Empresas 

Públicas y Otros Entes del 

Ministerio de Educación

191.121.858 191.121.858 112.022.187 0,17% 58,61%

99 Otras Asistencias Financieras 3.000.000 5.969.527.881 0 0,00% 0,00%

Total 26.287.857.232 82.774.669.845 66.770.902.316 100,00% 80,67%
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Anexo Nº 33: Participación Público Privada: Ejecución de Obras SAF 604 Dirección Nacional de Vialidad. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF. 

  

Pg Programa Desc. Sp Subprograma Desc. Py Proyecto Desc. Ob Obra Desc. Crédito Inicial
Crédito 

Vigente

Devengado 

Consumido
corredor %ejecución NºBAPIN

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

1

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Rutas 

Nacionales Nº3 y 226

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Rutas Nacionales Nº3 y 226

66.121.710 171.066.959 122.704.086

A 71,73% 108822

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

2

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Ruta 

Nacional Nº5 - Corred

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Ruta Nacional Nº5 - Corred

8.510.896 119.337.889 70.583.477

B 59,15% 108823

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

3

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Ruta 

Nacional Nº7 - Corred

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Ruta Nacional Nº7 - Corred

22.500.000 324.181.285 262.502.023

C 80,97% 108824

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

5

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Rutas 

Nacionales N° 9, A00

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Rutas Nacionales N° 9, A00

0 89.504.350 40.214.006

E 44,93% 108826

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

6

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Rutas 

Nacionales N° 9 y 33

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Rutas Nacionales N° 9 y 33

0 53.597.245 3.650.474

F 6,81% 108827

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

11

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Rutas 

Nacionales N° 205, A

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Rutas Nacionales N° 205, A

0 115.080.582 66.151.093

SUR 57,48% 108832

Total 97.132.606 872.768.310 565.805.159

SIN EJECUCIÓN FINANCIERA 

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

8

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Rutas 

Nacionales Nº9, 34,

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Rutas Nacionales Nº9, 34,

5.795.258 0 0

40

Ejecución de Obras, Operación y 

Mantenimiento en Corredores 

Viales

11

Obras en Corredores 

Viales con Participación 

Público Privada (PPP)

9

Construcción de Autopistas, Rutas 

Seguras, Rehabilitación, Mantenimiento, 

Operación y Financiación de Rutas 

Nacionales Nº3, 33,

51

Construcción de Autopistas, Rutas Seguras, 

Rehabilitación, Mantenimiento, Operación y Financiación 

de Rutas Nacionales Nº3, 33,

5.861.366 0 0

Total 11.656.624 0 0

Total PG 40 SP 11 108.789.230 872.768.310 565.805.159
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Anexo Nº 34: ODS - Ejecución financiera en Obras. 

 
Fuente: Base de datos información remitida Nota 239. 

  

Q
Presupuesto 2020

- en pesos - 

CV al 31.12

- en pesos - 

Ejecutado 2020

- en pesos - 
%Ejecución QSE %QSE

CV al 31.12

- en pesos - 

ODS 1 - Fin de la Pobreza 3 $ 135.319.379,00 $ 2.494.331.675,00 $ 316.366.307,91 12,68% 2 66,67% $ 5.327,70

ODS 2 - Hambre Cero 1 $ 129.789.704,00 $ 2.489.004.000,00 $ 316.366.307,91 12,71% 0 0,00%

ODS 4 - Educación de Calidad 309 $ 1.840.089.028,00 $ 4.199.096.887,00 $ 573.175.308,28 13,65% 243 78,64% $ 1.229.186.441,00

ODS 5 - Igualdad de Género 308 $ 1.710.097.324,00 $ 1.710.092.887,00 $ 256.809.000,37 15,02% 245 79,55% $ 1.229.186.441,00

ODS 6 - Agua Limpia y Saneamiento 31 $ 2.452.527.829,00 $ 3.586.030.008,00 $ 3.531.840.738,60 98,49% 14 45,16% $ 6.000,00

ODS 7 - Energía Asequible y no Contaminante 1 $ 3.929.164,00 $ 0,00 $ 0,00 1 100,00%

ODS 8 - Trabajo Decente y Crecimiento Económico 34 $ 327.310.979,00 $ 336.133.279,00 $ 208.792.209,50 62,12% 24 70,59% $ 69.517.091,00

ODS 9 - Industria, Innovación e Infraestructura 408 $ 60.695.315.952,00 $ 71.712.199.364,00 $ 68.284.567.311,00 95,22% 161 39,46% $ 312.025.534,00

ODS 10 - Reducción de las Desigualdades 1 $ 129.789.704,00 $ 2.489.004.000,00 $ 316.366.308,00 12,71% 0 0,00%

ODS 11 - Ciudades y Comunidades Sostenibles 44 $ 10.416.914.482,00 $ 17.129.074.727,00 $ 8.916.349.268,00 52,05% 32 72,73% $ 4.682.796.386,00

ODS 12 - Producción y Consumo Responsable 6 $ 6.860.000,00 $ 87.860.000,00 $ 80.765.294,62 91,92% 4 66,67% $ 6.860.000,00

ODS 13 - Acción por el Clima 4 $ 6.860.000,00 $ 6.860.000,00 $ 0,00 0,00% 4 100,00% $ 6.860.000,00

ODS 15 - Vida de Ecosistemas Terrestres 5 $ 42.290.970,00 $ 49.043.970,00 $ 47.287.439,97 96,42% 0 0,00%

SIN EJECUCIÓN

DETALLE ODS

OBRAS
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Anexo Nº 35: SAF 317: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

Tipo de Producción: Servicios o Bienes Crédito Inicial Crédito Final Gasto Deveng. % Ej. Unid. Med. Meta Prog. Meta Final Meta Ejec.  % Ej, 

Construcción de Pozo Profundo para Acceso al Agua (BIRF N° 8493) 13.070.130 50.100.000 49.400.221 98,6 % de Avance Físico 4 40 5 12,5

Construcción Centro Socio Ambiental Ecoparque Quilmes (BID N° 3249 OC/AR) (4) (6)  

(107)
0 59.000.000 58.765.294 99,6 % de Avance Físico - - 0  - 

Construcción Centro de Fortalecimiento en Moreno (BID N° 3249 OC/AR) (4) (6)  (108) 0 22.000.000 22.000.000 100 % de Avance Físico - - 0  - 

Const. de un Relleno Sanitario y una Planta de Recup. de Materiales para el Área 

Metropolitana de Catamarca (BID N°3249/OC-AR (109)
0 0 0 - % de Avance Físico 33 10 10 100

Construcción de un Relleno Sanitario y una Planta de Recuperación de Materiales en 

la Ciudad de Concordia (BID Nº 3249/OC-AR) (110)
0 0 0 - % de Avance Físico 23 60 0 0

Construcción  de Planta de Separación de Residuos, Relleno Sanitario, Saneamiento 

de BCA, y Obras C. en Viedma,(BID N° 3249/OCAR (8)
13.295.635 1.029.599 1.029.598 100 % de Avance Físico 16 0 0  - 

Construcción de un Relleno Sanitario y una Planta de Recuperación de Materiales en 

el Área Metropolitana de Formosa (BID N°3249) (111)
0 0 0 - % de Avance Físico 0 90 5 5,6

Construcción de un Relleno Sanitario en Centro Ambiental Chanchillos y Playón de 

Compostaje, Planta de Transf(BID N° 3249/OC-AR (8)
47.419.046 7.504.326 7.431.325 99 % de Avance Físico 18 0 0  - 

Construcción de un Relleno Sanitario para la Ciudad de Paraná y Municipios Vecinos 

(BID N°3249) (111)
0 0 0 - % de Avance Físico 0 60 0 0

Proyecto de Generación de Energía Eléctrica a partir de Biogás en Las Heras. 

Provincia de Mendoza (GEF-PNUD ARG 16/G23)
632.000 632.000 0 0 % de Avance Físico 33 0 0 -

Sistema de Biogás de Relleno Sanitario de Olavarría (GEF-PNUD ARG 16/G23) 4.050.000 4.050.000 0 0 % de Avance Físico 20 0 0  - 

Sistema de Biogás GNC Rafaela ( GEF-PNUD ARG 16/G23) 178.000 178.000 0 0 % de Avance Físico 100 100 0 0

Biodigestor Tapalqué (GEF-PNUD ARG 16/G23 2.000.000 2.000.000 0 0 % de Avance Físico 40 100 0 0

Construcción de un Centro Ambiental en el Municipio de El Calafate, provincia de 

Santa Cruz (BID N° 3249/ OC-AR) (112)
834.856 34.856 0 0 % de Avance Físico 100 10 10 100

Total 81.479.667 146.528.781 138.626.438
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Anexo Nº 36: SAF 328- Secretaria de Energía -Transferencias de Capital. 

Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

Pg Programa Desc. Ac Actividad Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado Consumido %Ejecucion

73 Formulación y Ejecución de 

Política de Hidrocarburos

40 Evaluación y Promoción de Infraestructura 

Hidrocarburífera

25.026.320 825.026.320 1.257.281

0,15%

74 Formulación y Ejecución de 

la Política de Energía 

Eléctrica

11 Acciones de Apoyo al Incremento de 

Eficiencia del Complejo Hidroeléctrico de 

Salto Grande (BID 4694/OC-RG)

144.008.349 144.008.349 75.581.586

52,48%

74 Formulación y Ejecución de 

la Política de Energía 

Eléctrica

40 Evaluación y Promoción de Infraestructura 

Eléctrica

40.951.712 440.951.712 325.200.189

73,75%

74 Formulación y Ejecución de 

la Política de Energía 

Eléctrica

43 Proyecto de Energías Renovables en 

Mercados Rurales (BIRF N° 8484)

804.937.427 813.316.899 748.076.822

91,98%

77 Acciones para la Ampliación 

de las Redes Eléctricas de 

Alta Tensión

40 Ejecución de Obras de Transmisión de 

Energía

0 0 1.201.791.958

77 Acciones para la Ampliación 

de las Redes Eléctricas de 

Alta Tensión

43 Ejecución de Obras de Abastecimiento de 

Energía Eléctrica - Plan Federal II (BID Nº 

2514/OC-AR)

288.834.673 1.254.626.631 51.534.713

4,11%

77 Acciones para la Ampliación 

de las Redes Eléctricas de 

Alta Tensión

44 Línea de Alta Tensión Rincón Santa María - 

Resistencia (CAF Nº 8517)

281.159.356 1.008.779.884 1.008.779.884

100,00%

78 Desarrollo Energético 

Provincial

2 Fondo Nacional de Energía Eléctrica - 

FSCT60%

0 0 3.930.976

78 Desarrollo Energético 

Provincial

40 Fondo Eléctrico de Desarrollo del Interior 

(FEDEI)

684.859.561 684.859.561 108.331.737

15,82%

95 Asistencia Financiera a 

Empresas Públicas

42 Apoyo a la Construcción de 

Aprovechamientos Hidroeléctricos en el 

Río Santa Cruz, Cóndor Cliff - La 

Barrancosa (CDB N°201401)

8.021.649.322 16.097.649.322 16.096.381.358

99,99%

Totales Generales 10.291.426.720 21.269.218.678 19.620.866.503
92,25%
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Anexo Nº 37: SAF 364 Mrio de Obras Públicas PG 44 Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo 

Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

Pg Programa Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente
Devengado 

Consumido
%Devengado %ejecución

20 Planificación Territorial de la Inversión Pública 14.874.997 100.947.026 20.804.618
0,05% 20,61%

68 Infraestructura de Obras de Transporte 1.333.587.861 310.000.001 50.491.499
0,12% 16,29%

86 Apoyo para el Desarrollo de Infraestructura Urbana en 

Municipios

785.339.617 220.040.845 216.575.157
0,52% 98,42%

87 Apoyo para el Desarrollo de la Infraestructura Educativa 

(CAF N° 8673, CAF N° 8945, BID Nº 2940/OC-AR, CAF Nº 

822.494.669 413.077.889 372.715.092
0,90% 90,23%

94 Asistencia Financiera a Empresas Públicas 5.122.000.000 6.331.899.499 6.331.899.499
15,30% 100,00%

73 Recursos Hídricos 3.685.702.139 8.884.844.087 8.841.752.846
21,36% 99,52%

44 Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza - Riachuelo 8.561.788.709 9.090.910.635 9.090.910.635

21,96% 100,00%

72 Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras 

Públicas

3.325.655.786 16.811.248.490 16.465.696.510
39,78% 97,94%

23.651.443.778 42.162.968.472 41.390.845.856 100,00% 98,17%
Totales Generales
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Anexo Nº36: SAF 364 Ministerio de Obras Públicas PG 44 Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo. Ampliación. 

Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF 

  

Pg Programa Desc. Py Proyecto Desc. Ob Obra Desc. Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado Consumido Ejecucion

4 Ampliación de la Red de Agua y 

Saneamiento - Cañuelas (BIRF 

N°7706-AR)

51 Ampliación de la Red de Agua y 

Saneamiento - Cañuelas (BIRF 

N°7706-AR)

362.720 0 0

5 Ampliación Red de Agua-Marcos 

Paz (BIRF N°7706-AC)

51 Ampliación Red de Agua- Marcos 

Paz (BIRF N°7706-AC)

32.229.493 8.391.318 8.391.317

100,00%

6 Construcción Planta de Tratamiento 

Efluentes Líquidos Industriales PIC 

Lanús (BIRF N°7706-AC)

51 Construcción Planta de Tratamiento 

Efluentes Líquidos Industriales PIC 

Lanús (BIRF N°7706-AC)

164.880.850 822.098.953 822.098.953

100,00%

7 Saneamiento Agua y Cloacas-

Barrios Tres Rosas, San Blas (Villa 

21/24) (BIRF N°7706-AC)

51 Saneamiento Agua y Cloacas-

Barrios Tres Rosas, San Blas (Villa 

21/24) (BIRF N°7706-AC)

423.245.190 616.108.204 616.108.204

100,00%

Total 620.718.253 1.446.598.475 1.446.598.474

100,00%

Desarrollo Sustentable de la 

Cuenca Matanza - Riachuelo
44
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Anexo Nº 38: SAF 604 Dirección Nacional de Vialidad. Diferencias en la registración entre Cuenta de Inversión 2020 y e-SIDIF. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos de e-SIDIF y Cuenta de Inversión 2020. 

Crédito 

Inicial

Crédito 

Vigente

Devengado 

Consumido

Crédito 

Inicial

Crédito 

Vigente

Devengado 

Consumido

Crédito

 Inicial

Crédito 

Vigente

Devengado

 Consumido

T o tal 16 6.095.674.115 6.716.417.147 6.441.423.932 6.342.501.820 6.806.689.827 6.531.126.558 -246.827.705 -90.272.680 -89.702.626

T o tal 22 56.923.412 28.836.831 27.022.013 142.968.940 104.205.074 102.385.492 -86.045.528 -75.368.243 -75.363.479

T o tal 26 11.424.209.646 10.061.170.438 10.059.885.445 11.591.815.103 10.117.716.380 10.116.426.946 -167.605.457 -56.545.942 -56.541.501

T o tal 37 65.904.745 12.837.376 12.837.375 -65.904.745 -12.837.376 -12.837.375

T o tal 38 8.368.490 0 0 -8.368.490 0 0

T o tal 40 3.142.042.290 3.686.139.424 3.004.168.116 3.144.241.965 3.944.321.601 3.114.183.691 -2.199.675 -258.182.177 -110.015.575

T o tal 42 31.460.760.694 33.923.839.929 33.878.903.975 31.460.760.694 33.923.839.929 33.878.903.989 0 0 -14

T o tal 43 0 109.481.027 89.606.190 0 109.481.027 89.606.190 0 0 0

T o tal 44 466.703.507 1.078.839.666 1.076.576.482 463.110.023 1.079.022.245 1.076.923.202 3.593.484 -182.579 -346.720

T o tal 45 2.315.612.756 2.182.270.510 2.113.813.184 2.413.365.593 2.263.289.613 2.156.212.364 -97.752.837 -81.019.103 -42.399.180

T o tal 47 10.940.268 38.459.847 36.194.324 18.822.468 38.459.847 36.194.326 -7.882.200 0 -2

T o tal 48 225.574.533 321.182.292 318.182.660 244.321.554 326.750.573 323.750.942 -18.747.021 -5.568.281 -5.568.282

T o tal 49 60.545.505 140.898.212 119.450.293 145.240.733 195.385.507 166.625.867 -84.695.228 -54.487.295 -47.175.574

T o tal 50 2.454.335.280 2.269.874.642 2.222.715.754 2.507.315.303 2.565.701.375 2.517.997.359 -52.980.023 -295.826.733 -295.281.605

T o tal 51 18.220.838 14.183.907 14.183.906 18.220.838 14.183.907 14.183.907 0 0 -1

T o tal 52 35.176.042 35.894.043 34.276.398 35.176.042 35.894.043 34.276.398 0 0 0

T o tal general 57.766.718.886 60.607.487.915 59.436.402.672 58.602.134.311 61.537.778.324 60.171.634.606 -835.415.425 -930.290.409 -735.231.934

-1,43% -1,51% -1,22%

Cuenta de Inversión e Sidif

Diferencias

 e Sidif - Cuenta de Inversión

D iferencia respecto  al  e  SID IF

Programa 

Desc.
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Anexo Nº 39: SAF 604 Dirección Nacional de Vialidad. Obras sin Ejecución Física 
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(Continuación) 
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(Continuación) 

 
Elaboración propia en base a Fuente Cuenta de Inversión 2020
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Anexo Nº 40: SAF 107 Parques Nacionales. 

 
Montos expresados en pesos. Fuente: Base de datos e-SIDIF-Cuenta de Inversión 2020. 

Tipo de Producción: Servicios o Bienes Crédito Inicial Crédito Final Gasto Deveng. % Ej. Unid. Med. Meta Prog.Meta Final Meta Ejec.% Ej,

Construcción de Galpón/Taller y Alojamiento para Personal de 

Tránsito en el Parque Nacional El Impenetrable-(GEF TF 2837/AR)
1.500.000 4.002.000 3.952.757

99 % de Avance Físico 15 85,74 20,83 24

Construcción Sede Administrativa en Puerto San Julián-Parque 

Interjurisdiccional Mariano Makenke (GEF TF 2837/AR)
5.000.000 29.435.000 29.433.993

100 % de Avance Físico 15 100 100 100

Construcción de Un Centro Operativo en  el Parque Provincial Loro 

Hablador  Prov. de Chaco (GEF TF 2837/AR)
2.207.851 1.065.851 939.102

88 % de Avance Físico 50 47,24 7,19 15

Construcción de Un Centro Operativo en el Parque Provincial Copo - 

Prov. de Santiago del Estero (GEF TF 2837/AR)
2.207.811 2.465.811 2.084.200

85 % de Avance Físico 50 47,24 7,19 15

Construcción de Galpón de Servicios Auxiliares y Dos Viviendas para 

Guardaparques en Parque Interjurisdiccional Marino Costero 

Patagonia Austral (GEF TF 2837/AR) (154)

31.375.308 12.075.308 10.877.386

90 % de Avance Físico 100 9,99 0 0

Construcción de Sendero Peatonal en el Cañadón del Toro, Valle Río 

Pipo-Parque Nacional Tierra del Fuego-(BID N°2606/OC-AR)
5.178.900 14.778.900 2.885.893

20 % de Avance Físico 70 41,31 9,4 23

Construcción Muelles en Puerto Frías y Puerto Alegre en San Carlos 

de Bariloche - Parque Nacional Nahuel Huapi (BID 2606/OC-AR) (8)
33.425.621 23.825.621 7.026.083

30 % de Avance Físico 23,69 0 0 -

Construcción de Centro Administrativo en el PN Pizarro  (10) 18.381.373 2.826.709 0 0 % de Avance Físico 71,17 0 0 -

Reparación del Camino al Tronador-Parque Nacional Nahuel Huapi 59.299.467 22.730.480 13.476.602 59 % de Avance Físico 96,43 1,9 1,9 100

Reparación y Puesta en Valor de la Infraestructura General en el 

Parque Nacional Ciervo de los Pantanos.
0 0 0

- % de Avance Físico- 100 0 0

Construcción de Dos Viviendas y Galpón en el Centro Gobernador 

Gregores en el Parque Nacional Perito Moreno (5)
2.103.367 0 0

- % de Avance Físico 96,21 0 0 -

Construcción de Sede Administrativa en El Calafate (5) 803.934 0 0 - % de Avance Físico 100 0 0 -

Construcción de Puente de Acceso al Área Operativa-Parque 

Nacional Chaco (5) (10)
586.401 0 0

- % de Avance Físico 0 0 0 -

Reparación Estructura y Remodelación Integral Edificio Intendencia 

en el Parque Nacional Lanin (5) (10)
8.404.016 0 0

- % de Avance Físico 64,87 0 0 -

Construcción de Galpón de Servicios Auxiliares en el Parque Nacional 

Laguna Blanca
16.711.030 13.858.984 13.858.979

100 % de Avance Físico 100 50,41 50,41 100

Restauración y Refuncionalización Intendencia en el Parque Nacional 

Calilegua
10.286.986 6.062.111 4.273.657

71 % de Avance Físico 99,93 43,66 15,52 36

Construcción de Galpón de Servicios Auxiliares- Parque Nacional 

Lago Puelo (5) (10)
1.250.942 0 0

- % de Avance Físico 0 0 0 -

Construcción de Galpón  - Taller en el Parque Nacional Lihué  Calel 

(8)
2.386.628 2.359.505 2.359.504

100 % de Avance Físico 0 100 0 0

Total CUENTA DE INVERSIÓN 201.109.635 135.486.280 91.168.156

Diferencia e SIDIF - CI 2020

Construcción M uelles en Puerto Blest y Puerto Cántaros en San Carlos de 

Bariloche- Parque Nacional Nahuel Huapi (BID N°2606/OC-A

7.673.626 7.673.626 7.673.626

Total e SIDIF 208.783.261 143.159.906 98.841.782

Diferencia respecto al e SIDIF 3,68% 5,36% 7,76%
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